
COMPETENCIA CIVIL
PROCEDIMIENTO ORDINARIO
MATERIA INDEMNIZACION DE PERJUICIOS
DEMANDANTE MARIOLA RODRIGUEZ TORREBLACA Y OTROS
DEMANDADO SERVICLINICA S.A.,
DEMANDADO ARMANDO ALCAZAR MU OZÑ
ROL C-1833-2017

La Calera, veinticuatro de julio de dos mil veinte.
VISTO:
Que, con fecha 26 de julio de 2017, a folio 1, comparece don Luis Fernando 

Espinoza Astorga, abogado, domiciliado en Avenida Latorre, N  286, oficina uno, La°  
Calera, en representaci n de do a MARIOLA INES RODRIGUEZ TORREBLANCA,ó ñ  
administrativa,  domiciliada  en calle  Manuel  Rodr guez,  N  2089,  Hijuelas;  de  do aí ° ñ  
IVONNE ANDREA RODRIGUEZ TORREBLANCA, labores,  domiciliada en calle 
Serrano,  N  562,  Nogales;  de  do a  LORETTO  DEL  PILAR  RODRIGUEZ° ñ  
TORREBLANCA, empleada, domiciliada en calle Rio Huasco Tres, Poblaci n Uni nó ó  
El Mel n, El Mel n, Nogales y de do a RAQUEL DEL CARMEN TORREBLANCAó ó ñ  
DIAZ,  labores,  domiciliada  en  Calle  Los  C amos,  N  116,  El  Mel n,  Nogales;áñ ° ó  
interponiendo demanda civil de indemnizaci n de perjuicios por negligencia m dica, enó é  
contra de SERVICLINICA S.A., RUT N  96.674.170-8, representada legalmente por°  
don Jos  Fuentes Araya, ignora profesi n u oficio,  y en contra de don ARMANDOé ó  
ALCAZAR MU OZ,  c dula  de  identidad  N  4.299.119-8,  m dico  cirujano,  todosÑ é ° é  
domiciliados  en  Avenida  Latorre  N  98,  La  Calera,  en  virtud  de  los  siguientes°  
fundamentos de hecho y derecho. 

Respecto a la relaci n circunstanciada de los hechosó . 
Que, el d a 20 de abril del a o 2015, alrededor de las 12:00 horas, el padre yí ñ  

c nyuge de sus representadas, don Jorge Rodr guez Quiroz, fue ingresado a la Cl nicaó í í  
Los Leones de La Calera con el objeto de ser intervenido quir rgicamente de su ves culaú í  
por  el  m dico  don  Armando  Alc zar  Mu oz,  mediante  una  colecistectom aé á ñ í  
laparosc pica.  Que,  durante  la  laparoscop a  se  detecta  gran  dilataci n  de  intestinoó í ó  
delgado y tumor obstructivo pr ximo al ngulo derecho del colon, lo cual conlleva aó á  
convertirse la intervenci n, en una cirug a abierta realizando hemicolectom a derechaó í í  
con quince  cent metros  de  leon (intestino delgado)  y  veinte  cent metros  de colon yí í í  
transverso. Que, se realiza una anastomosist rmino-terminal (conexi n quir rgica de dosé ó ú  
segmentos de un vaso sangu neo mediante la sutura del extremo abierto de un segmentoí  
con el extremo abierto de otro segmento) y laparostom a (cierre temporal de la paredí  
abdominal). Que, alrededor de las 22:15 horas, regresa el paciente de pabell n en malasó  
condiciones,  con herida operatoria cubierta,  ap sitos  pasados y aspiraci n por sondaó ó  
nasog strica. Que, pasada la media noche se informa al m dico cirujano tratante de laá é  
gravedad del paciente, haciendo caso omiso de la situaci n, se alando que solo se deb aó ñ í  
administrar tratamiento de sueroterapia. Que, m s tarde, y en raz n a que la salud deá ó  
don Jorge Rodr guez Quiroz empeoraba, el m dico de turno de la Cl nica Los Leones,í é í  
eval a y solicita ex menes. Que, a las 02:15 horas,  aproximadamente, se traslada alú á  
paciente en estado grav simo al Hospital de Quillota. Que, es importante se alar que elí ñ  
traslado tambi n se produce, porque la Cl nica demandada no contaba en ese instanteé í  
con  un  anestesista  disponible.  Que,  una  vez  ingresado  al  Hospital  San  Mart n  deí  
Quillota es reanimado en el servicio de urgencia y llevado directo a pabell n, lugaró  
donde  es  nuevamente  intervenido  por  el  m dico  cirujano  Armando  Alc zar,  quiené á  
alrededor de las 04:15 horas sale del pabell n indicando a sus representadas, que hab aó í  
logrado estabilizarlo,  retir ndose del hospital  posteriormente. Que, unos minutos m sá á  
tarde,  el  m dico  Romeo  Quiroz  solicita  autorizaci n  para  transfundir  al  paciente,é ó  
indicando adem s  que  el  paciente  hab a  llegado  con  dos  hematocritos  y  que  hab aá í í  
llegado con su abdomen lleno de sangre. Que, luego es ingresado a la UCI del Hospital  
de Quillota, con m quinas que lo ayudaban a respirar y en un estado de coma inducido.á  
Que, se solicita por parte del Hospital en ese instante treinta dadores de sangre por que 
solo ten an dos litros de ORH negativo, sangre muy escasa. Que, el d a 22 de abril, elí í  
doctor de turno de la Unidad Cuidados Intensivos, informa a sus representadas que el 
paciente  deber a ser  intervenido por tercera vez,  debido a que ten a que retirar  lasí í  
mallas que hab a dejado el m dico Alc zar en su primera operaci n, se alando adem sí é á ó ñ á  
que la intervenci n era de alto riesgo por su condici n. Que, a las 18:15 horas, luego deó ó  
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la  operaci n  da  un  informe,  se alando  que  hab a  retirado  las  mallas  y  que  hab aó ñ í í  
encontrado un pedazo de intestino con necrosis por lo cual debi  cortar un pedazoó  
dej ndolo al l mite pronosticado. Que, el d a 23 de abril el doctor de turno de la UCI,á í í  
alrededor  de  las  13:00  horas  informa  a  sus  representadas  que  el  paciente,  est  ená  
condici n grave, y que se le hab an suministrado todas las drogas posibles para poderó í  
estabilizarlo porque su presi n estaba bajando. Que, a las 16:25 horas de ese d a, falleceó í  
don Jorge Rodr guez Quiroz.í

Respecto a la responsabilidad. 
Que, la ausencia de diagn stico previo del c ncer de colon se debi , por unaó á ó  

parte,  al  error  en  la  eco  tomograf a  abdominal  (examen  practicado  por  el  m dicoí é  
demandado), que no lo describe veinte d as antes, debiendo estar presente y, en segundoí  
lugar, por la falta de ingreso m dico, cuya anamnesis y examen f sico debieron detectaré í  
la obstrucci n intestinal que pose a el paciente al momento de la intervenci n, siendoó í ó  
esta ltima una conducta o misiva, constituyendo negligencia m dica. Que, la decisi nú é ó  
de  convertir  la  laparoscopia  a  cirug a  abierta  y  practicar  la  hemicolectom a es  unaí í  
posibilidad contemplada en la Gu a Cl nica, sin embargo, la hemicolectom a, una cirug aí í í í  
de gran envergadura, se practic  desconociendo la clasificaci n sangu nea del paciente y,ó ó í  
en consecuencia, desconociendo la disponibilidad de sangre compatible en el Banco de 
sangre de la Cl nica. Que, las complicaciones en la cirug a, no se consignaron en elí í  
protocolo quir rgico, cuesti n que tradujo que la Ficha Cl nica de la Cl nica Los Leones,ú ó í í  
sea un documento incompleto, sin ingreso m dico ni evoluciones m dicas, que incumpleé é  
gravemente la reglamentaci n vigente. Que, el s lo hecho de estar ante una hemorragiaó ó  
incoercible  quir rgicamente  debi  bastar  para  diagnosticar  la  coagulopat a,  iniciandoú ó í  
precozmente el tratamiento pertinente, lo que no se realiza. Que, la determinaci n deó  
Grupo Rh se hace reci n a las 00:50 horas,  a insistencia de la enfermera de turno,é  
cuando el paciente estaba en estado de pre shock.

Que,  anotaciones  de  enfermer a  dieron  cuenta  de  que  el  Banco  informaí  
inicialmente carecer de unidades Rh negativo, para despu s corregir se alando que sié ñ  
dispone. Que, estas irregularidades retrasan las pruebas cruzadas, lo que impide que el 
paciente  reciba  transfusi n  en  la  Cl nica  Los  Leones,  debiendo  ser  trasladado  enó í  
condiciones de extrema gravedad. Que, en resumen, la atenci n m dica se inicia con unó é  
error en la eco tomograf a  abdominal,  que no detecta el  proceso tumoral  del  coloní  
derecho, un error que se consolida por la falta de anamnesis y examen f sico de ingreso,í  
que debi  detectar  la obstrucci n intestinal  que se  diagnostica cuatro horas despu s,ó ó é  
durante  la  laparoscopia.  Que,  la  intervenci n  quir rgica,  que  se  inicia  como  unaó ú  
colecistectom a laparosc pica, se aborta para iniciar una hemicolectom a derecha, unaí ó í  
intervenci n de gran envergadura, que se emprende desconociendo el Grupo RH deló  
paciente,  sin  preparaci n  de  colon,  sin  estudio  histopatol gico  y  sin  consentimientoó ó  
informado.  Que,  el  procedimiento  quir rgico  se  complica  con  un  sangramientoú  
importante  que  no  se  reporta  en  el  protocolo,  pero  que  se  hace  evidente  al  serle 
practicada una hemostasia por compresi n mediante un packing de compresas y unaó  
laparostom a, es decir, un cierre parcial y temporal de la incisi n quir rgica, que permiteí ó ú  
controlar  la  evoluci n  de  la  hemostasia.  Que,  trat ndose  de  un  paciente  RH(-)  yó á  
desconoci ndose  su  clasificaci n,  la  reposici n con sangre se  retarda y  finalmente  elé ó ó  
paciente es trasladado de urgencia, por no disponer la Cl nica demandada de anestesista,í  
sin haberse administrado sangre. Que, como consecuencia de dichas faltas de servicio, es 
trasladado en estado de extrema gravedad, ingresando en el Hospital de Quillota en 
shock  hipovol mico  por  anemia  aguda  no  estabilizada,  Que,  trat ndose  de  unaé á  
hemorragia exsanguinizante, que disminuye el hematocrito hasta un 6% (normal 45%), 
con una evidente coagulopat a por consumo de los factores de coagulaci n, no recibeí ó  
tratamiento en la  Cl nica Los  Leones,  sino en el  Hospital  de Quillota,  donde se  leí  
transfunde plasma fresco, crioprecipitado y plaquetas para su correcci n.ó

Respecto a los fundamentos de derecho. 
Que, cita lo dispuesto en la Constituci n Pol tica de La Rep blica en su art culoó í ú í  

19 N  1 en relaci n con el N  9 y lo prevenido en los art culos 1437, 2314, 2329 del° ó ° í  
C digo Civil. ó

Respecto  a  la  ponderaci n  y  c lculo  del  quantum  de  los  perjuiciosó á  
demandado conforme a los hechos expuestos. 
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Que, en lo que respecta al da o emergente, esto es el da o directo ocasionado a susñ ñ  
representadas, estos ascienden a la suma de $5.000.000.- (cinco millones de pesos). Que, 
en cuanto al perjuicio extrapatrimonial, esto es la angustia, aflicci n y el dolor que hanó  
debido soportar sus representadas como consecuencia de la p rdida de un c nyuge yé ó  
padre, y ver que ello no es posible por un hecho que escapa a sus posibilidades y mbitoá  
de competencia y que se debe exclusivamente a un obrar negligente de los demandados, 
estimamos  dicha  afecci n  en  una  suma no  inferior  a  los  $200.000.000.-  (doscientosó  
millones de pesos). 
Finalmente, solicita que, se tenga por interpuesta demanda en juicio ordinario en contra 
de Servicl nica S.A. y en contra de don Armando Alc zar Mu oz, sea acogida en todasí á ñ  
sus partes y los condene a pagar la suma de $205.000.0000 (doscientos cinco millones de 
pesos), a ra z del obrar negligente con el que actuaron, con expresa condenaci n ení ó  
costas.

Que, con fecha 25 de agosto de 2017, a folio 10,  consta la notificaci n a losó  
demandados en virtud del art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

Que, con fecha 04 de octubre de 2017, a folio 22, comparece don Alejandro 
P rez Vera, abogado, en representaci n de SERVICLINICA S.A., persona jur dica delé ó í  
giro de servicios de salud, ambos domiciliados en Avenida Latorre N  98, La Calera,°  
quien contesta la demanda en virtud de los siguientes fundamentos de hecho y derecho.

Respecto a los hechos.  
Que,  de  acuerdo  a  los  antecedentes  que  obran  en  poder  de  su  parte,  las 

circunstancias para la atenci n de salud de don Jorge Rodr guez Quiroz, se desarrollaronó í  
de la siguiente forma: Que, efectivamente el d a 20 de abril del a o 2015, alrededor deí ñ  
las 12:14 horas, el paciente fue ingresado a la Cl nica Los Leones de La Calera, con elí  
objeto de ser intervenido quir rgicamente de su ves cula por el m dico don Armandoú í é  
Alc zar  Mu oz,  mediante  una  colecistectom a  laparosc pica,  para  cuyos  efectos  elá ñ í ó  
m dico expidi  la instrucci n correspondiente al ingreso del Se or Rodr guez Quiroz,é ó ó ñ í  
para el d a y hora ya se alados. Que, el paciente contaba al momento del ingreso a laí ñ  
Cl nica,  con  una  certificaci n  expedida  por  el  Dr.  Don  Luis  Z iga  Carmona,í ó úñ  
especialista  en medicina  interna,  quien  indicaba  que  el  paciente,  fue  evaluado  para 
realizarse  una  colecistectom a,  concluyendo  que  el  riesgo  quir rgico  del  pacienteí ú  
correspond a a ASA 1. Que, adem s, para la operaci n programada se contaba coní á ó  
Informe de Ecotomograf a Abdominal, efectuada por el Dr. Don Armando Alc zar M.,í á  
con fecha 31 de marzo de 2015. Que, por ello, tras el ingreso del paciente a la Cl nica,í  
se procedi  a efectuar su Evaluaci n Preanest sica y el Examen F sico, registrando enó ó é í  
ambos casos resultados normales. Que, a su turno, con fecha 10 de abril de 2015, don 
Jorge Rodr guez Quiroz hab a suscrito la  Declaraci n de Consentimiento Informadoí í ó  
para efectos de la realizaci n de la endoscop a digestiva alta, procedimiento realizadoó í  
con esa misma fecha, en forma previa a la intervenci n programada. Que, con relaci nó ó  
a la intervenci n de colecistectom a laparosc pica que se iba a efectuar al Sr. Rodr guezó í ó í  
Quiroz, con fecha 20 de abril de 2015, en forma previa a cualquier acci n m dica, eló é  
paciente suscribi  en conjunto con su m dico tratante don Armando Alc zar Mu oz, laó é á ñ  
Declaraci n de Consentimiento Informado ; se alando que dejo constancia que aceptoó “ ” ñ “  
se me realice la siguiente intervenci n quir rgica Colecistectom a y que el doctor Alc zaró ú í á  
me ha entregado la informaci n que considero adecuada y suficiente , a lo que se agregaó ”  
que el profesional m dico ha contestado a satisfacci n del paciente las dudas planteadasé ó  
sobre todos los aspectos involucrados en la intervenci n para la que fuera otorgado eló  
Consentimiento.  Que,  con  posterioridad,  el  paciente  es  ingresado  a  la  unidad  de 
Hospitalizaci n, pasa a enfermer a y se procedi  a la preparaci n preoperatoria. Que, aó í ó ó  
las  16:35  horas  el  paciente  es  ingresado  a  pabell n,  recinto  desde  el  que  egresa  aó  
recuperaci n aproximadamente a las  19:35 horas.  Que,  el  paciente  es  enviado a suó  
habitaci n a las 21:00 horas aproximadamente. Que, se deja constancia en los registrosó  
correspondientes  que  el  paciente  es  recibido  en  regulares  condiciones  generales, 
consciente y orientado en tiempo y espacio y con dolor en zona operatoria. Que, en 
todo momento el paciente es evaluado y se le prestan las atenciones correspondientes, 
inform ndose al m dico tratante de su estado, quien informa al m dico de turno que haá é é  
acordado con los familiares su traslado al Hospital de Quillota al d a siguiente. Que, seí  
informa  con  posterioridad  al  m dico  tratante,  realizadas  todas  las  acciones  m dicasé é  
ordenadas, que la gravedad del paciente se mantiene, se alando el Dr. Alc zar que señ á  

V
M

S
F

Q
LK

S
B

R



debe insistir en suero terapia. Que, aproximadamente a las 01:30 horas del d a 21 deí  
abril de 2015, el m dico de turno en la Cl nica ordena nuevos ex menes al paciente eé í á  
informa la situaci n al Dr. Alc zar, quien concurre al establecimiento para evaluaci n.ó á ó  
Que, se procede a traslado a pabell n para coordinaci n de transfusi n, se pregunta aló ó ó  
laboratorio sobre la existencia de unidades de O IV negativo, que correspond a al grupoí  
sangu neo del  se or Rodr guez Quiroz,  inform ndose  err neamente que solo  hab aní ñ í á ó í  
unidades de O IV positivo; a los pocos minutos se corrige la informaci n se alando queó ñ  
si se contaba (1:45 horas) con unidades de O IV Negativo. Que, para tales efectos, se 
realizan las pruebas cruzadas, sin embargo, a los pocos minutos llega la ambulancia del 
Hospital  de Quillota a retirar  al  paciente,  no alcanz ndose a efectuar la transfusi ná ó  
debido a que se estaba procesando el resultado de las pruebas cruzadas. Que, se deja 
constancia que en pabell n se realiza la pausa de seguridad, en que se observa que laó  
cirug a por laparotom a, la extirpaci n de un tercio del colon. Que, con relaci n a losí í ó ó  
sucesos producidos en el Hospital de Quillota en los tratamientos de que fuera objeto 
don  Jorge  Rodr guez  Quiroz,  su  representada  no  tiene  conocimiento  directo  de  losí  
mismos, sin perjuicio de ser informada del fallecimiento del Se or Rodr guez Quiroz yñ í  
que su familia, en forma previa, a la presentaci n de la demanda que los ocupa, efectuó ó 
un proceso de mediaci n ante don Gast n Gauche Toromoreno, el cual concluy  sinó ó ó  
acuerdo, por decisi n de la parte solicitante.ó

Respecto a las imputaciones para fundar la acci nó . 
A.- La ausencia de diagn stico previo de c ncer de colon se debi  a un error en la ecoó á ó  
tomograf a abdominal (examen practicado por el Doctor Alc zar) efectuada 20 d as antesí á í  
de la intervenci n y a la falta de ingreso m dico, cuya amnesis y examen f sico debieronó é í  
detectar la obstrucci n intestinal del paciente al momento de la intervenci n.ó ó
Que, al respecto, consideran que dichas afirmaciones no corresponden a la realidad, toda 
vez que el ingreso del paciente estaba programado y contaba con todos los antecedentes 
completos y correspondientes para proceder a la intervenci n planificada.ó
B.-  La  decisi n  de  pasar  de  la  laparoscop a  a  cirug a  abierta  se  habr a  efectuadoó í í í  
desconociendo  la  clasificaci n  sangu nea  del  paciente  y  la  disponibilidad  de  sangreó í  
compatible en el Banco de sangre de la Cl nica.í
Que, sobre el cambio en la intervenci n, es evidente que la decisi n comentada se basaó ó  
en  una  resoluci n  que  el  profesional  m dico  debe  asumir  al  encontrarse  con  unaó é  
situaci n como la descrita en autos. Que, en cuanto a la no disponibilidad de unidadesó  
de  sangre  determinada  en  el  establecimiento,  ello  se  debi  a  un  problema  deó  
comunicaci n, r pidamente corregido y que no se extendi  m s all  de algunos minutos.ó á ó á á
C.-  Las  complicaciones  en  la  cirug a  no  se  habr an  consignado  en  el  protocoloí í  
quir rgico.ú
Que, tal afirmaci n no es efectiva, toda vez que las complicaciones de la cirug a constanó í  
en el protocolo quir rgico y en los dem s registros que corresponden a esta clase deú á  
intervenciones.
D.-  La  existencia  de  una hemorragia  incoercible  quir rgicamente  debi  bastar  paraú ó  
diagnosticar la coagulopat a, lo que no se habr a hecho y que, los ex menes pertinentesí í á  
se habr an realizado tard amente.í í
Que, de acuerdo a lo expuesto en los hechos, desde la perspectiva de su representada, las 
evaluaciones y ex menes se realizaron en las oportunidades correspondientes seg n laá ú  
evoluci n que se presentaba en la salud del Se or Rodr guez Quiroz.ó ñ í
E.- En resumen, se sostiene que la atenci n m dica se inicia con un error de la ecoó é  
tomograf a abdominal, que no detecta el proceso tumoral del colon derecho, el que seí  
consolida  por  la  falta  anamnesis  y  examen f sico  de  ingreso,  que  debi  detectar  laí ó  
obstrucci n intestinal que se diagnostica cuatro horas despu s, durante la laparoscopia.ó é
Que, el error aludido deber  ser acreditado, toda vez que los ex menes practicados alá á  
paciente, corresponden a los habituales para este tipo de intervenciones, existiendo la 
experiencia y seguridad en los profesionales a cargo de ellos, en cuanto a la validez de 
sus resultados.
F.- Que no habr a existido para efectuar la intervenci n, con relaci n al Sr. Rodr guezí ó ó í  
Quiroz,  preparaci n  de  colon,  estudio  histopatol gico  y  no  se  habr a  obtenido  eló ó í  
consentimiento informado.
Que, todos los ex menes previos a la intervenci n fueron realizados al paciente, quiená ó  
suscribi  la Declaraci n de Consentimiento Informado, tanto a la fecha en que se leó ó  
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realiz  una Endoscop a Digestiva (10 de abril de 2015), cuanto a la fecha en que seó í  
procedi  a intervenirlo, esto es, el 20 de abril de 2015.ó
Que, en s ntesis, el personal m dico, de enfermer a, t cnico y auxiliar de la Cl nica,í é í é í  
realiz  todas  y  cada  una  de  las  acciones  que  eran  procedentes  en  la  atenci n  deló ó  
paciente, las que deb a otorgarle, de acuerdo a los servicios ofrecidos.í

Respecto a la responsabilidad extracontractual, es necesario analizar si concurren 
los requisitos en la especie. 
1.- Conducta il cita de los demandados. í
Que, se afirma que los hechos ocurridos en la Cl nica Los Leones de Calera, desde elí  
d a  20  al  d a  21  de  abril  de  2015,  constituir an  un  obrar  negligente  de  losí í í “ ”  
demandados. Que, ello se funda en los hechos descritos por la demandante, en los que se 
gener  el estado de gravedad de don Jorge Rodr guez Quiroz, que finalmente llev  aó í ó  
trasladarlo al Hospital de Quillota. Que, se arguye al efecto que al doctor Alc zar le esá  
atribuible una conducta o misiva, en cuanto se habr a procedido a intervenir al paciente,í  
sin haber determinado en una Ecograf a Abdominal practicada veinte d as antes, de laí í  
situaci n  que  estableci  durante  la  operaci n  y  que  lo  llevaron  a  cambiar  eló ó ó  
procedimiento previamente planificado. Que, con relaci n a la Cl nica Los Leones, se leó í  
acusa de una conducta al parecer negligente en la observancia de los deberes respecto de 
los pacientes lo que no se expresa claramente en qu  consistir a, limit ndose a afirmaré í á  
que a la Cl nica no contaba con una anestesista en ese instante, por lo cual se habr aí í  
producido su traslado al Hospital de Quillota. Que, se agrega, por otra parte y se otorga 
una  importancia  desmesurada,  a  un  error  de  comunicaci n  que  dur  muy  pocosó ó  
minutos, en cuanto a la existencia de unidades de sangre Grupo 0 IV Rh negativo. Que, 
ante las afirmaciones en comento, cabe se alar que ellas no se compadecen con el actuarñ  
del personal m dico, de enfermer a, t cnico y auxiliar de la Cl nica, el que cumpli  aé í é í ó  
cabalidad con sus obligaciones y deberes para con los pacientes que son atendidos en el 
establecimiento,  de  acuerdo  a  los  procedimientos  establecidos  y  ajust ndose  a  lasá  
instrucciones del m dico tratante, que era el Dr. don Armando Alc zar Mu oz. Que,é á ñ  
esas y no otras eran y son las obligaciones que correspond an a la Cl nica, no pudiendoí í  
su personal desatenderse de ellas y, a n menos, incumplir las instrucciones que al efectoú  
entrega el m dico tratante y a aquellas que, de acuerdo a la forma en que evoluciona elé  
estado de los pacientes,  debe resolver el  personal  m dico y de enfermer a del turnoé í  
correspondiente,  quienes,  en  todo  caso,  se  regir n  por  lo  que  disponga  el  m dicoá é  
tratante,  a  quien,  ante  situaciones  de  emergencia,  se  le  consultar  o  solicitar  queá á  
concurra a la Cl nica,  como efectivamente aconteci  en el  caso de autos.  Que, coní ó  
relaci n a los servicios prestados por la Cl nica Los Leones, se pretende generar un nexoó í  
causal entre el da o sufrido por el paciente y un obrar omisivo del personal m dico, deñ é  
enfermer a  y  auxiliar  de  la  Cl nica,  debiendo  afirmar  a  ese  respecto  que  se  actuí í ó 
conforme a  los  procedimientos  implementados  para  este  tipo  de  intervenciones  y  al 
tratamiento  pre  y  postoperatorio  del  paciente,  cumpli ndose  estrictamente  como seé –  
indic -, las instrucciones que al efecto dispon a el Dr. Alc zar. Que, el procedimientoó í á  
seguido  por  el  personal  de  la  Cl nica  es  el  correcto  y  adecuado para  este  tipo  deí  
pacientes, considerando que su estado de salud vari  producto de la situaci n con la queó ó  
encontr  el cirujano en la intervenci n (c ncer de colon derecho obstrucci n intestinaló ó á ó  
secundaria);  por  ende,  en  el  obrar  de  su  personal  no  se  ha  verificado  ning nú  
acontecimiento  fuera  de  norma  o  extraordinario  que  significare  que  las  acciones 
desplegadas se hicieron de manera inadecuada, lo que constituir a un obrar negligente ,í “ ”  
como lo afirma la parte demandante. Que, finalmente, las actuaciones, sus requisitos, los 
tiempos en que se materializaron corresponden a las habituales y tuvieron por objeto la 
mejor y correspondiente atenci n del paciente intervenido. Que, lo se alado, les permiteó ñ  
negar el alcance que se les otorga por la demandante con relaci n a su representada.ó  
Que, teniendo en consideraci n lo expuesto en este ac pite, cabe se alar que la actoraó á ñ  
imputa  conductas  descuidadas  (omisivas),  al  Dr.  Alc zar,  en  su  calidad  de  m dicoá é  
tratante.  Que,  por  ltimo,  cabe  afirmar  que  sin  perjuicio  de  lo  se aladoú ñ  
precedentemente,  la  Cl nica  entreg  de  manera  directa  un  servicio  de  atenci ní ó ó  
hospitalaria al paciente, que cumpli  con todas las obligaciones que le correspond an yó í  
que asumi . Que, el paciente fue internado y atendido por personal calificado; se leó  
entreg  la habitaci n elegida y adecuada, se puso a su disposici n la infraestructura yó ó ó  
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equipamiento del centro de salud, los que eran conocidos y aceptados por el m dico; sué  
personal fue operativo y oportuno, estando al servicio del paciente y de su m dico.é
2.- Procedencia de la responsabilidad civil extracontractual. 
Que,  por  lo  expuesto,  con  relaci n  a  su  representada,  rechaza  expresamente  laó  
concurrencia de los requisitos respectivos. 
- Relaci n de causalidad.ó
Que, cabe destacar que no basta o no es suficiente para que se configure este tipo de 
responsabilidad, que alg n hecho se haya cometido con dolo o culpa y que se hayaú  
producido un da o, sino que, adem s, es necesario que el da o alegado o demandadoñ á ñ  
sea el resultado directo de tales actuaciones u omisiones, esto es que medie entre ambos 
factores, una relaci n de causalidad. Que, al respecto, afirman que se producir  estaó á  
relaci n de causalidad, si el dolo o culpa han sido la causa necesaria y directa del da o,ó ñ  
de manera tal que si no hubiera mediado, el da o no se habr a producido. Que, as  lasñ í í  
cosas y de conformidad a lo dispuesto en los art culos 1.698 y 2.329 del C digo Civil, esí ó  
el actor quien debe probar los presupuestos, los que estimamos que respecto al obrar de 
su representada y sus agentes ellos no concurren. Que, en consecuencia, la actitud o la 
diligencia  exigida  a  su  representada,  en  el  mbito  de  la  responsabilidad  civilá  
extracontractual, es la norma ordinaria, la de un buen padre de familia , o la de un“ ”  
hombre  corriente;  por  ende,  no cabe  duda que  su  representada,  por  medio de  sus 
agentes,  emple  la  diligencia  o  cuidado  debidos  y  exigidos  por  el  legislador.  Que,ó  
adem s, debe recordarse que para que opere esta responsabilidad debe probarse la culpaá  
del directamente responsable y su relaci n con su representada. Que, cabe tener presenteó  
que  el  m dico  cirujano  don  Armando  Alc zar  Mu oz,  durante  la  intervenci n,  seé á ñ ó  
enfrent  a  un  escenario  distinto  al  planificado,  debiendo  actuar  sobre  la  marchaó  
aplicando los mejores procedimientos aplicando la lex artis de la medicina, todo lo que 
obligar  necesariamente a probar si su obrar fue negligente, afirmaci n que desde luego,á ó  
niegan. 
- Inexistencia de relaci n de causalidad. ó
Que,  en el  evento improbable  que  se  estimare  que  su  mandante  o  algunos  de  sus 
dependientes, participaron o incurrieron en una acci n u omisi n il cita civil,  resultaó ó í  
totalmente claro que dicha situaci n no tiene ninguna vinculaci n con el da o sufridoó ó ñ  
por el Se or Rodr guez Quiroz. Que, no puede existir relaci n de causalidad entre loñ í ó  
que pudo o no pudo hacer, hizo o no hizo su representada, y sus dependientes. Que, a 
su vez, para que el hecho o la omisi n de una persona capaz de delito o cuasidelito leó  
imponga  responsabilidad  delictual  o  cuasidelictual  civil,  no  basta  que  ese  hecho  u 
omisi n haya sido ejecutado con dolo o culpa, ni que cause da o. Que, es necesario,ó ñ  
adem s, que entre el dolo o la culpa, por una parte, y el da o, por la otra, haya unaá ñ  
relaci n de causalidad, en otras palabras, que ste sea la consecuencia o efecto de eseó é  
dolo o culpa. Que, de lo contrario, el autor del hecho o de la omisi n no es responsableó  
del da o sufrido por la v ctima,  aunque ese hecho u omisi n sea doloso o culpable.ñ í ó  
Que, la relaci n de causalidad es siempre necesaria, sea el delito o cuasidelito de acci nó ó  
o de omisi n, tr tese de una responsabilidad simple o compleja y a n en los casos deó á ú  
responsabilidad objetiva y de responsabilidad sin  culpa o legal,  si  bien  en estas  dos 
ltimas, esa relaci n deber  existir entre el hecho y el da o y no entre ste y la culpa oú ó á ñ é  

el  dolo,  como ocurre en la responsabilidad subjetiva.  Que, puede haber relaci n deó  
causalidad sin que haya dolo o culpa y, a la inversa, pueden existir stos sin aquella.é  
Que, lo primero acontece cuando una persona causa un da o sin dolo o culpa, por unñ  
acto casual. Que, en dicho caso, su irresponsabilidad proviene de la ausencia de culpa o 
dolo y no de la falta de causalidad, puesto que el da o tuvo por causa un hecho suyo.ñ  
Que, hay dolo o culpa sin relaci n de causalidad cuando el hecho, aunque il cito, no haó í  
sido la causa del da o que sufre la v ctima. Que, lo esencial en la relaci n de causalidad,ñ í ó  
es que el dolo o culpa haya sido la causa directa y necesaria del da o, que, a no mediarñ  
aqu l o aquella, el da o no se habr a producido.é ñ í
- La relaci n de causalidad en el caso concreto. ó
Que, la situaci n de salud a que se vio enfrentado don Jorge Rodr guez Quiroz, pudoó í  
ocasionarse por causas diversas, no exclusivamente por la atenci n de un establecimientoó  
de salud o por omisiones del m dico tratante, como se afirma. Que, en efecto, es claroé  
en el caso de autos, que el m dico cirujano se vio enfrentado a una situaci n no prevista,é ó  
a pesar de los ex menes practicados (endoscop a digestiva y eco tomograf a abdominal),á í í  
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frente a lo que el cirujano, aplicando su experiencia y las m ximas de la lex artis, debiá ó 
enfrentar la situaci n, actuando en consecuencia, pero lo que haya acaecido durante laó  
intervenci n quir rgica de la que fue objeto el paciente y sus resultados, pueden teneró ú  
otras causas diversas, tales como la existencia de un c ncer no detectable a los ex menesá á  
practicados  previamente.  Que,  en otras  palabras,  la causa del  deterioro de la salud, 
puede tener su causa u origen en diversas patolog as, con or genes dis miles. í í í

Respecto a los da os. ñ
Que, con relaci n a los conceptos demandados en este ac pite, su parte rechazaó á  

los  perjuicios  demandados,  por  no concurrir  en la  especie  los  restantes  presupuestos 
legales que los hacen procedentes, seg n se ha expresado, y por otra, porque deber n serú á  
probados a cabalidad en lo referido a su naturaleza, extensi n y monto.ó

Que, finalmente solicita tener por contestada la demanda, negando lugar a ella, 
con costas. 

Que, con fecha 04 de octubre de 2017, a folio 23,  comparece don Erasmo 
Recabarren  Pinochet,  abogado,  en  representaci n  de  don  ARMANDO  ALCAZARó  
MU OZ, ambos domiciliados en Avenida Latorre N  98, La Calera, quien contesta laÑ °  
demanda en virtud de los siguientes fundamentos de hecho y derecho.

Respecto a la relaci n de los hechos.  ó
Que, la relaci n m dico/paciente entre el Dr. Armando Alc zar y don Jorgeó é á  

Rodr guez Quiroz se genera a fines de marzo del a o 2015, cuando ste concurre aí ñ é  
consultarle debido a ataques a la ves cula  que sufr a, trayendo una ecograf a dudosa“ í ” í í  
que no pesquisaba claramente c lculos. Que, a la anamnesis se constata que se trata deá  
un paciente de 72 a os de edad, que como antecedentes m rbidos de relevancia tieneñ ó  
Hipertensi n Arterial en tratamiento y antecedente de una cirug a de Hernia Inguinaló í  
derecha; al examen f sico no se constata ning n signo de relevancia a nivel de abdomen.í ú  
Que, por lo anterior, y para determinar a cabalidad la presencia de c lculos de ves cula,á í  
se le indican una serie de estudios, entre los cuales se encuentran ex menes de sangre deá  
rutina, un electrocardiograma, endoscop a digestiva alta y una eco tomograf a. Que, elí í  
Sr.  Rodr guez se  llev  a cabo los ex menes indicados,  los  que estuvieron dentro deí ó á  
rangos normales, salvo la eco tomograf a abdominal que le fue practicada precisamenteí  
por el Dr. Armando Alc zar, la cual constat  la presencia de al menos dos c lculos en laá ó á  
ves cula,  lo  cual  era  compatible  con  una  colecistitis  cr nica  liti sica.  Que,  suí ó á  
representado le explic  al Sr. Rodr guez que dada la naturaleza de la patolog a que loó í í  
afectaba,  el  tratamiento era quir rgico,  mediante el  procedimiento de colecistectom aú í  
laparosc pica, explic ndole en detalle en qu  consist a el procedimiento, sus beneficios,ó á é í  
pero tambi n sus riesgos y complicaciones, como la circunstancia que de encontrarseé  
durante el procedimiento alguna condici n que requiriese resoluci n inmediata o alg nó ó ú  
incidente intraoperatorio, la cirug a pod a convertirse a una abierta; el Sr. Rodr guezí í í  
entendi  la informaci n que se le entreg  y decidi  someterse a dicha intervenci n, yó ó ó ó ó  
siendo beneficiario de FONASA pod a hacerlo mediante el sistema PAD (Pago Asociadoí  
a Diagn stico), raz n por la cual se program  para el d a 20 de abril de 2015 a lasó ó ó í  
16:00 horas en Cl nica Los Leones, no sin antes solicitarle una evaluaci n por m dicoí ó é  
internista, la cual se realiz  el d a 16 de abril de ese a o, la cual no contraindicaba eló í ñ  
procedimiento. Que, as  las cosas, no existiendo contraindicaci n para la cirug a, el Sr.í ó í  
Rodr guez  ingres  a  las  12:00  horas  del  d a  se alado,  y  a  la  hora  indicada  fueí ó í ñ  
intervenido por el equipo quir rgico encabezado por su representado, asistido por el Dr.ú  
Jorge Abde, especialista en cirug a,  y por el  Dr. Gonzalo Cordero, anestesista.  Que,í  
ahora bien, al momento de introducir el laparoscopio se advirti  una gran dilataci n deló ó  
intestino delgado y un cuadro de obstrucci n intestinal, cuya causa pod a ser un ilioó í  
biliar, adherencias cong nitas o un tumor, y dado que cualquiera de ellas pod a derivaré í  
en una perforaci n intestinal y luego un cuadro s ptico, conforme se le hab a explicadoó é í  
al paciente y su familia se convierte la cirug a a una abierta. Que, al explorar la cavidadí  
abdominal, se constata la presencia de una masa tumoral en el codo derecho del colon, 
la cual en algunas partes incluso hab a sobrepasado la capa externa. Que, frente a talí  
situaci n se tom  contacto con especialista de cirug a de colon, quien se al  la necesidadó ó í ñ ó  
perentoria de extirpar dicha masa, lo cual el Dr. Alc zar realiza mediante la secci n delá ó  
colon  afectado  hemicolectom a  derecha-,  sutur ndose  intestino  delgado  a  intestino– í á  
grueso sanos; luego de constatar hemostasia, se cierra abdomen con malla para poder 
observar  evoluci n,  saliendo  el  paciente  de  pabell n  alrededor  de  las  20:00  horas,ó ó  
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quedando en observaci n en sala de recuperaci n. Que, su representado convers  conó ó ó  
los familiares que se encontraban en la sala de espera, explic ndole los hallazgos de lasá  
cirug a y como se hab a procedido, y que se mantendr a en observaci n en sala deí í í ó  
recuperaci n.  Que,  pasadas  algunas  horas,  el  Sr.  Rodr guez  present  un cuadro deó í ó  
descompensaci n  e  hipotensi n  por  sangramiento,  lo  que  hizo  que  se  procediera  aó ó  
indicar  su  traslado  realiz ndose  las  gestiones  con  el  M dico  Regulador  del  SAMU,á é  
llev ndose a cabo el traslado al Hospital de Quillota alrededor de las 02:30 horas del d aá í  
21 de abril de 2015, y no sin antes haber estabilizado los par metros hemodin micos delá á  
paciente. Que, una vez en el Hospital de Quillota, y frente a una baja del hematocrito y 
elevaci n del pulso, se decide llevarlo a pabell n para revisar la cavidad abdominal,ó ó  
procedimiento en el cual ayud  al Dr. Alc zar el cirujano de turno del Hospital deó á  
Quillota.  Que,  en  la  exploraci n  se  constat  que  no  hab a  puntos  de  sangradoó ó í  
importantes, pero si hab a sangrado en napa, por lo cual se realiz  un packing y seí ó  
volvi  a cerrar el abdomen con malla, ingres ndolo a la UCI del Hospital de Quillota,ó á  
conectado a ventilaci n mec nico y con drogas vasoactivas, y quedando a cargo de losó á  
profesionales de dicho hospital. Que, como el Dr. Alc zar siempre estuvo preocupado deá  
la condici n del Sr. Rodr guez, fue informado que el d a 22 de abril se le practic  unaó í í ó  
aseo quir rgico en que se constat  necrosis intestinal, pero de una zona distinta a laú ó  
intervenida, lo que requiri  resecarle una parte del yeyuno. Que, lamentablemente, y aó  
pesar de todas las medidas adoptadas, el Sr. Rodr guez fallece el d a 23 de abril deí í  
2015.  Que,  de  la  circunstanciada  relaci n  de  hechos  efectuada  precedentemente,  seó  
colige  claramente  que  el  profesional  demandado en autos,  el  Dr.  Armando Alc zará  
Mu oz, cumpli  a cabalidad con su lex artis, que es a lo que estaba obligado para con elñ ó  
Sr. Jorge Rodr guez, no incurriendo por ende en negligencia alguna que pudiera darí  
lugar a indemnizar perjuicios a las demandantes. 

Respecto  a la improcedencia  de la  acci n  indemnizatoria  por responsabilidadó  
extracontractual. 
A.- El primer cuestionamiento radica en que supuestamente el Dr. Alc zar no realizá ó 
una adecuada anamnesis, examen f sico y ecograf a al Sr. Jorge Rodr guez, y que porí í í  
ello no diagnostic  la presencia de un tumor de colon. ó
Que,  al  respecto  cabe  se alar  que  tal  aseveraci n  no  es  efectiva,  por  cuanto  suñ ó  
representado si realiz  a cabalidad tales fases del acto m dico, dada su especialidad deó é  
cirug a,  y  considerando  que  el  paciente  no  refer a  s ntomas  que  orientasen  a  uní í í  
diagn stico  distinto  al  de  colelitiasis  cr nica  liti sica,  m s  a n  si  tal  diagn stico  fueó ó á á ú ó  
confirmado por la eco tomograf a que se le practic  al paciente. Que, en cuanto a queí ó  
supuestamente la ecograf a fue mal realizada, ya que debi  mostrar el tumor en el colon,í ó  
ello es equivocado por cuanto la eco tomograf a abdominal no es el examen que seí  
indique para el diagn stico de tales cuadros, para ello se solicita o una Tomograf a Axialó í  
Computada, Resonancia Nuclear Magn tica o una colonoscop a, pero ello siempre yé í  
cuando el paciente manifieste alg n signo o s ntoma que haga necesario descartar talesú í  
condiciones,  y  que  en  el  caso  del  Sr.  Rodr guez  no  exist an,  siendo  un  hallazgoí í  
intraoperatorio el tumor en el colon. 
B.- En cuanto a la supuesta negligencia en la decisi n de cambiar la cirug a de unaó í  
laparosc pica a una abierta, dado la envergadura que implica una hemicolectom a.ó í
Que, ello tampoco es efectivo, ya que advirtiendo un profesional como el Dr. Alc zará  
signos de un cuadro que puede ser perjudicial para el paciente en cualquier momento, su 
obligaci n profesional y tica es intervenir de inmediato si cuenta con las capacidadesó é  
para ello. En el presente caso el Dr. Alc zar es un m dico especialista en cirug a, y porá é í  
ende capacitado para la realizaci n de una hemicolectom a, y estaba acompa ado deó í ñ  
otro m dico de la misma especialidad, raz n por la cual diferir dicha intervenci n no seé ó ó  
encontraba justificada. 
C.- Se cuestiona en la demanda adem s supuesta insuficiencia de los registros en la fichaá  
cl nica.í
Que, rechazan tal aseveraci n, ya que el registro contiene las consignaciones necesariasó  
para el adecuado manejo del paciente, y por ende fueron eficientes para las atenciones 
que deb an brind rsele. í á
D.-  Agrega  el  libelo  que  existi  demora  en  el  manejo  del  sangramiento  del  Sr.ó  
Rodr guez.í
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Que, ello no es efectivo, por cuanto, desde que se constat  signos de hipotensi n deló ó  
paciente  debido  a  sangramiento,  se  adoptaron  las  medidas  pertinentes  como fueron 
aumento de volumen, su traslado al Hospital de Quillota, transfusi n en dicho centroó  
hospitalario revisi n de la cavidad abdominal, manejo del sangramiento en napa a trav só é  
de packing y su ingreso a una UCI en donde se le manej  en concordancia con suó  
condici n de gravedad. ó
Que, as  las cosas, esta defensa puede aseverar con la m s absoluta convicci n que el Dr.í á ó  
Alc zar, cumpli  a cabalidad con sus obligaciones profesionales para con el Sr. Jorgeá ó  
Rodr guez, dado que en su atenci n puso todos los medios a su alcance es decir, susí ó –  
conocimientos,  experticia  y  esmero-  con  el  fin  de,  primero  realizarle  una  id neaó  
colecistectom a por v a laparosc pica, y frente al hallazgo de una condici n de mayorí í ó ó  
envergadura, actu  conforme lo indican los postulados de la especialidad, no pudiendoó  
ser  calificadas  sus  actuaciones  como  negligentes,  y  que  genere  su  obligaci n  deó  
indemnizar perjuicios a las actoras, ya que cumpli  a cabalidad con todas las etapas deó  
un acto  m dico id neo y ajustado a la lex artis,  a saber:  i)  Realizar  una completaé ó  
evaluaci n de la paciente, considerando, historial cl nico conocido o referido por ella,ó í  
anamnesis,  examen  f sico,  y  referencias  de  la  paciente  en  cuanto  a  sus  alergias,í  
antecedentes  m rbidos  anteriores,  etc.  Que,  tal  fase  del  acto  m dico  se  cumpli  aó é ó  
cabalidad por su representado, ya que, dada el especial tipo de tratamiento de salud 
requerido por el paciente, como era una colecistectom a por v a laparosc pica, realiz  elí í ó ó  
estudio pre-operatorio de rigor con ex menes de laboratorio, endoscop a digestiva alta yá í  
eco tomograf a, adem s de ex menes preventivos como electrocardiograma y evaluaci ní á á ó  
por internista; ii) Informar adecuadamente al paciente de la naturaleza de su condici n,ó  
como tambi n de sus riesgos y complicaciones. Que, en tal contexto, su representadoé  
inform  al  Sr.  Jorge  Rodr guez  de  su  afecci n  y  del  tratamiento  quir rgico  paraó í ó ú  
resolverlo colecistectom a laparosc pica-, inform ndole no solo de sus beneficios, sino– í ó á  
que tambi n de los riesgos que implica tal procedimiento, y especialmente que ante laé  
ocurrencia de incidentes o hallazgos intraoperatorios que lo ameritasen, se cambiar a laí  
cirug a a una abierta, como en el caso de marras ocurri ; iii) Ejecutar el procedimientoí ó  
en todas sus fases de manera id nea y correcta de acuerdo a las normas de la lex artis.ó  
Que, en cuanto a este punto en la condici n de especialista en cirug a, el Dr. Alc zaró í á  
estaba  y  est  capacitado  para  diagnosticar  y  determinar  los  tratamientos  yá  
procedimientos realizados al Sr. Rodr guez, tanto antes de los mismos, como resolver lasí  
incidencias y hallazgos que se produzcan durante una cirug a. Que, asimismo, todas lasí  
conductas adoptadas por el Dr. Alc zar, son acordes a las normas y pautas establecidasá  
por su especialidad para el tratamiento y manejo de la condici n del paciente, y en taló  
contexto  no  existe  reproche  alguno  que  hacerle  al  respecto,  ya  que  ha  cumplido 
cabalmente con sus obligaciones como m dico cirujano especialista en obstetricia;  iv)é  
Controlar y evaluar, la respuesta al tratamiento, constatando en su caso la obtenci n deló  
mejor  resultado  posible  para  el  paciente,  y  solucionando  las  complicaciones  que  se 
generen en su evoluci n. Que, en este aspecto, la evidencia f ctica demuestra tambi n eló á é  
cumplimiento por parte del Dr. Alc zar de sus obligaciones para con la paciente, ya que,á  
cuando se determin  una evoluci n desfavorable del Sr. Rodr guez en su post operatorioó ó í  
inmediato, desde ya adopt  las medidas para revertirlo o evitar mayores perjuicios, entreó  
las cuales estuvo su traslado al Hospital de Quillota, su reintervenci n en dicho centroó  
asistencial, y su posterior ingreso a la UCI, momento desde el cual el paciente qued  aó  
cargo de los profesionales de tal unidad. 

Que,  as  las  cosas,  es  evidente  que no se  le  puede imputar al  Dr.  Armandoí  
Alc zar  Mu oz  ning n  tipo  de  negligencia  en  el  cumplimiento  de  sus  obligacionesá ñ ú  
profesionales,  y  en  consecuencia  resulta  del  todo  improcedente  la  acci n  deó  
indemnizaci n  de  perjuicios  fundada  en tal  circunstancia,  lo  que  conlleva  a  que  laó  
demanda debe necesariamente ser rechazada. 

Que, dicho lo anterior, esto es, que el Dr. Alc zar cumpli  a cabalidad con todasá ó  
y cada una de las obligaciones profesionales, y que por ende cumpli  a cabalidad con suó  
lex artis, el resto de las condiciones necesarias para que se configure su obligaci n deó  
indemnizar, necesariamente no pueden configurarse.

Respecto a los perjuicios demandados. 
Que,  en  el  evento  que  se  estableciera  la  obligaci n  de  su  representado  deó  

indemnizar alg n tipo de perjuicios, deben ser rechazados, especialmente los de ordenú  
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moral o extrapatrimonial, planteados en un total de $200.000.000.- (doscientos millones 
de pesos), ya que la indemnizaci n debe ser una reparaci n cierta de los da os probados,ó ó ñ  
y  no  pueden  constituir  una  fuente  de  lucro  o  enriquecimiento  injusto,  por  lo  que 
cualquier monto debe ascender a una cifra sustancial y dr sticamente menor. á

Finalmente  solicitan  tener  por  contestada  la  demanda  de  indemnizaci n  deó  
perjuicios por responsabilidad extracontractual,  rechaz ndola en todas sus partes, coná  
costas.

Que, con fecha 17 de noviembre de 2017, a folio 29 , se tiene por evacuada 
la r plica, en rebeld a de la demandante. é í

Que,  con  fecha  24  de  noviembre  de  2017,  a  folio  30 ,  comparece  don 
Erasmo  Recabarren  Pinochet,  abogado,  en  representaci n  de  don  ARMANDOó  
ALCAZAR  MU OZ,  evacuando  la  d plica  ratificando  todos  y  cada  uno  de  losÑ ú  
argumentos de hecho y de derecho planteados en la contestaci n de la demanda, y poró  
ende solicitando el total e ntegro rechazo de la acci n intentada en la presente causa,í ó  
con costas,  considerando que la parte demandante ni siquiera intent  desvirtuarlos oó  
controvertirlos. 

Que,  con  fecha  24  de  noviembre  de  2017,  a  folio  31 ,  comparece  don 
Alejandro P rez Vera, abogado, en representaci n de SERVICLINICA S.A., evacuandoé ó  
la  d plica  reiterando todos  y  cada  uno de  los  conceptos  de  defensa  vertidos  en laú  
contestaci n de la demanda. Que, sin perjuicio de lo anterior, se refieren a los da osó ñ  
demandados por concepto de da o emergente y da o moral, en el sentido de insistir queñ ñ  
con relaci n  al  da o emergente  se  se ala  la  suma ($5.000.000.-),  sin  determinar  suó ñ ñ  
contenido, consistencia y veracidad de la partida reclamada y sin distinguir si todas las 
demandantes o una m s de ellas o proporcionalmente los sufragaron; lo que impide unaá  
defensa m s completa con relaci n a la suma demandada. Que, respecto del da o moralá ó ñ  
o extrapatrimonial, se demanda la cantidad de $200.000.000.-, sin indicarse en parte 
alguna del libelo si el dolor, congoja, angustia o depresi n que habr an afectado a cadaó í  
una de las demandantes se manifest  en todas o algunas de ellas, por una parte y poró  
otra, no se describe la forma en que los elementos y caracter sticas de un eventual da oí ñ  
moral, se manifestaron en cada una de las actoras.
Que, con fecha 27 de noviembre de 2017, a folio 32 y folio 33, se tiene por evacuada la  
d plica por los demandados y se cita a las partes a audiencia de conciliaci n. ú ó

Que, con fecha 03 de octubre de 2018, a folio 53 , tiene lugar audiencia de 
conciliaci n, la que no se produce atendida la inasistencia de los demandados. ó

Que,  con  fecha  25  de  octubre  de  2018,  a  folio  55 , se recibe la causa a 
prueba, fij ndose los hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos sobre los cualesá  
debe recaer. 

Que, con fecha 13 de marzo de 2020, a folio 239, se cita a las partes a o rí  
sentencia. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que, con fecha 26 de julio de 2017, a folio 1, comparece don Luis 

Fernando  Espinoza  Astorga,  en  representaci n  de  do a  Mariola  In s  Rodr guezó ñ é í  
Torreblanca, de do a Ivonne Andrea Rodr guez Torreblanca, de do a Loretto del Pilarñ í ñ  
Rodr guez Torreblanca y de do a Raquel del Carmen Torreblanca D az, interponiendoí ñ í  
demanda civil  de indemnizaci n  de perjuicios  por  negligencia  m dica,  en contra deó é  
Servicl nica S.A. y de don Armando Alc zar Mu oz, todos ya individualizados, en virtudí á ñ  
de los fundamentos de hecho y derecho ya expuestos, solicitando en definitiva se tenga 
por interpuesta la demanda en juicio ordinario, sea acogida en todas sus partes y se 
condene a los demandados a pagar la suma de $205.000.0000 (doscientos cinco millones 
de pesos), a ra z del obrar negligente con el que actuaron, con expresa condenaci n ení ó  
costas.

SEGUNDO: Que, con fecha 04 de octubre de 2017, a folio 22, comparece don 
Alejandro P rez Vera, en representaci n de Servicl nica S.A., ambos ya individualizados,é ó í  
contestando la demanda en virtud de los fundamentos de hecho y derecho ya expuestos, 
solicitando en definitiva tener por contestada la demanda, negando lugar a ella,  con 
costas. 

TERCERO: Que, con fecha 04 de octubre de 2017, a folio 23, comparece don 
Erasmo  Recabarren  Pinochet,  en  representaci n  de  don  Armando  Alc zar  Mu oz,ó á ñ  
ambos ya individualizados, contestando la demanda en virtud de los fundamentos de 
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hecho y derecho ya expuestos, solicitando en definitiva tener por contestada la demanda 
de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual,  rechaz ndola enó á  
todas sus partes, con costas.

CUARTO: Que,  con fecha  03 de  octubre  de  2018,  a  folio  53,  tiene  lugar 
audiencia de conciliaci n, con la asistencia de una de las demandantes do a Raquel deló ñ  
Carmen Torreblanca D az, de los dem s demandantes representados por su apoderadaí á  
do a Ximena Correa Sanino y en rebeld a de los demandados. El Tribunal llama a lasñ í  
parte a conciliaci n, la que no se produce por la rebeld a de los demandados. ó í

QUINTO: Que, con fecha 25 de octubre de 2018, a folio 55, se recibe la causa 
a prueba, fij ndose como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos los siguientes:á  
1.-  Efectividad de haber obrado los  demandados con negligencia o impericia en sus 
procedimientos. Hechos y antecedentes que lo acrediten; 2.- En la afirmativa del punto 
anterior,  efectividad de que  el  actuar  del  o  los  demandados,  ocasion  da os  en lasó ñ  
demandantes; 3.- Naturaleza y monto de los da os sufridos por las demandantes. Hechosñ  
y circunstancias que lo acrediten.

SEXTO: Que, la parte demandante a fin de probar sus dichos, acompa a lasñ  
siguientes probanzas:

PRUEBA DOCUMENTAL:
A  folio  1; Acta  de  Mediaci n  frustrada  extendida  por  don  Gast n  Gaucheó ó  

Toromoreno, Mediador Superintendencia de Salud, Registro N  49.°
A folio 88;  Certificados extendidos por do a Mar a Jos  O ate C. psic loga,ñ í é ñ ó  

respecto de do a Ivonne Rodr guez Torreblanca, do a Mariola Rodr guez Torreblanca,ñ í ñ í  
do a Raquel Torreblanca Diaz y de do a Loreto Rodr guez Torreblanca.ñ ñ í

A  folio  88; Certificado  de  Defunci n  de  don  JORGE  ALAMIROó  
RODRIGUEZ QUIROZ.

A  folio  88; Fotocopia  de  Informe  endoscopia  Digestiva  Alta  de  don  Jorge 
Rodr guez Quiroz, realizada con fecha 10 de Abril de 2015. í (Custodia N 928-2019)°

A folio  88; Informe M dico legal, extendido por Perito M dico Forense, doné é  
HERNAN EUSEBIO LECHUGA FAR AS, de fecha 21 de Marzo de 2017.Í

A folio 88; Presupuesto Hospitalizaci n Aproximado, extendido por Cl nica Losó í  
Leones de fecha 14 de Abril del a o 2015.ñ  (Custodia N 928-2019)°

A folio  101;  Fotocopia de Ficha Cl nica N 212176, (Hospital San Mart n deí ° í  
Quillota), perteneciente a D. JORGE ALAMIRO RODRIGUEZ QUIROZ.

A folio  102; Fotocopia de Ficha Cl nica N 4515. 3002, (Cl nica Los Leones),í ° í  
paciente Jorge Rodr guez Quiroz.í

A  folio  107; Copia  de  detalle  de  cr dito  obtenido  por  don  JORGEé  
RODRIGUEZ QUIROZ con fecha 15 de Abril del a o 2015, en Caja Los Andes, parañ  
costear intervenci n ambulatoria de colecistectom a laparosc pica.  ó í ó (Custodia  N  968-°
2019)

A folio  108; Certificado extendido por Funeraria Ram rez y comprobante deí  
pago relativos a servicio f nebre de don JORGE RODRIGUEZ QUIROZ, (Q.E.P.D).ú  
(Custodia N  967-2019)°

PRUEBA EXHIBICI N DOCUMENTAL:Ó  A folio 93;  consta la exhibici nó  
de  la   Ficha  cl nica  m dica  del  paciente  JORGE  RODRIGUEZ  QUIROZ,  Rutí é  
4.515.300-2, protocolo quir rgico y ficha de evaluaci n de anestesista; por parte de laú ó  
demandada SERVICLINICA S.A. (Custodia N 931-2019)°

PRUEBA  TESTIMONIAL:  A  folio  99,  100,  119,144,146  declaran  los 
siguientes testigos, quienes fueron legalmente juramentados:

 1.- ANGELA ALEJANDRA ALFARO MAYA, Rut 18.878.745-2, t cnico ené  
enfermer a, domiciliada en calle El Roble 1269, Hijuelas.í          
  AL PUNTO UNO, declara: Si es efectivo que el lunes 20 de abril del a o 2015; don“ ñ  
Jorge Rodr guez ingres  a las 12 horas a Cl nica Los Leones por sus propios mediosí ó í  
consiente,  orientado,  caminando  para  ser  sometido  a  una  cirug a  llamadoí  
"COLESISTESTOMIA  LAPARASCOPICA  "  (VESICULA)  por  el  Dr.  Armando 
Alc zar, a las 16 horas el paciente Jorge Rodr guez ingresa a pabell n, luego de variasá í ó  
horas de cirug a cerca de las 22 horas el Dr. Alc zar sale de pabell n y le informa a losí á ó  
familiares de que la cirug a laparosc pica se hab a transformado a una cirug a abierta yí ó í í  
que adem s no se hab a operado de ves cula, si no de colon y de que el paciente seá í í  
encontraba estable, cabe mencionar de que el Dr. Alc zar le dijo a los familiares de queá  
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hab a encontrado un tumor encapsulado desconociendo si ste era benigno o maligno yí é  
se hab a presencia de met stasis en ese momento don Jorge Rodr guez sale de pabell ní á í ó  
en  malas  condiciones  generales,  emodinamicamente  inestable  con  herida  operatoria 
abierta ap sitos pasados con sangre , con sonda nasog strica y ox geno , pasado el Dr.ó á í  
Alc zar se retira de la Cl nica , el enfermero de turno eval a el estado del paciente yá í ú  
llama v a telef nica al Dr. Alc zar para mencionarle el estado del paciente el cual el Dr.í ó á  
Alc zar solamente indica tratamiento de sueroterapia ,  cabe mencionar de que cadaá  
indicaci n m dica que no est  escrita el equipo de enfermer a no puede proceder aó é é í  
realizarla, a las 24:50 horas el m dico del servicio de urgencia sube a evaluar al pacienteé  
y es ah  en donde solicita ex menes en donde se pide el grupo sangu neo y RH, elí á í  
paciente nunca logro estabilizarse dentro de la Cl nica Los Leones, en ese momento elí  
banco de sangre de Cl nica Los Leones menciona que no tiene unidades de sangre delí  
paciente , familiares del paciente solicitan con urgencia el traslado de don Jorge hacia el 
Hospital de Quillota, cabe mencionar de que Cl nica Los Leones no ten a ap sitos paraí í ó  
cubrir herida operatoria y que pusieron en reemplazo de estas pusieron sabanillas para 
cubrir la herida, luego de que se pudieron conseguir una ambulancia en condiciones 
para trasladar un paciente  grave que fue otorgada por el  Hospital  de La Calera al 
momento de cambiar al  paciente  de la cama a la camilla don Jorge sufre  un paro 
cardiorrespiratorio  donde  es  reanimado  al  llegar  al  Hospital  de  Quillota  don  Jorge 
nuevamente en el Servicio de Urgencia sufre un paro cardio respiratorio en donde ten aí  
un seis por ciento de hematocritos , donde lo normal en un paciente adulto hombre era 
en  un  cuarenta  y  cinco  por  ciento,  don  Jorge  Rodr guez  es  ingresado  a  pabell ní ó  
nuevamente operado por don Alc zar y cerca de las 4:30 horas AM sale a informar a losá  
familiares el Dr., que hab a logrado estabilizarlo retir ndose delí á  Hospital de Quillota, 
minutos m s tarde el Dr. Romeo Quiroz da la informaci n m dica a los familiares y leá ó é  
menciona de que don Jorge se encuentra en un estado grave adem s pide 20 dadores deá  
sangre  y  es  ingresado  a  la  UCI  en  un  coma  inducido  conectado  a  un  ventilador 
mec nico, adem s se administr  plasma fresco y se administraron drogas vaso activas, alá á ó  
d a siguiente el m dico de turno le informa a los familiares del que el paciente Jorgeí é  
Rodr guez tiene que ser intervenido por tercera vez para ver que hab a realizado el Dr.í í  
Alc zar en cirug as anteriores , terminado el procedimiento el m dico les informa a losá í é  
familiares  de que hab a quitado las  mallas  y compresas  que don Dr.  Alc zar  hab aí á í  
utilizado, adem s se encuentran con una necrosis de colon y que tuvieron que realizará  
un deserci n en donde hab a quedado al l mite el intestino, el d a 23 de abril el m dicoó í í í é  
de turno de la UCI el Dr. Ricardo Chamorro le informa a los familiares de que don 
Jorge Rodr guez se encuentra en un estado grav simo y de que ya no pod an suministrarí í í  
m s drogas vaso activas para estabilizarlo, a las 16:25 horas de este mismo d a don Jorgeá í  
Fallece. Esto que he declarado lo s  por haber sido alumna en pr ctica de Cl nica Losé á í  
Leones, como t cnico a nivel superior en enfermer a y porque a fines del dos mil quinceé í  
ingrese a trabajar al Hospital Cl nico Vi a del Mar en donde conoc  a donde conoc  alí ñ í í  
doctor  Romero  Quiroz  y  Doctor  Ricardo  Chamorro,  est bamos  en  una  situaci ná ó  
contando casos cl nicos en donde fue mencionado el caso de don Jorge Rodr guez, elí í  
cual yo conoc a. Yo no me encontraba ese d a en la Cl nica esto lo supe por mis colegasí í í  
que me comentaron lo sucedido, fue una alumna interna de enfermer a que presencio laí  
cirug a de don Jorge. Adem s cuando yo estaba en el Hospital Cl nico me encontr  coní á í é  
una colega que era nieta de don Jorge.” REPREGUNTADA, Para que diga la testigo si 
la cirug a que ten a que realizar don Jorge Rodr guez Quiroz, era ambulatoria o de otraí í í  
naturaleza. Responde: Era ambulatoria, al d a siguiente don Jorge tendr a que estar en“ í í  
su casa. REPREGUNTADA, Para que diga la testigo si el Dr. Alc zar informo duranteá  
la operaci n a los familiares del hallazgo del tumor de colon. Responde: No, el Dr.ó “  
Alc zar  una  vez  terminada  la  cirug a  le  informo  a  los  familiares  el  procedimientoá í  
realizado. , REPREGUNTADA, Para que diga la testigo si realizo con consentimiento”  
informado de c ncer de colon al paciente o a sus familiares. Responde: No, no hayá “  
consentimiento informado para c ncer de colon, s  para una cirug a de ves cula a pesará í í í  
de que los familiares se encontraban fuera de pabell n en caso de cualquier urgencia.ó ” 
REPREGUNTADA,  Para  que  diga  la  testigo  si  es  posible  que  pueda  firmar  un 
representante legal o familiar antes o durante una cirug a un consentimiento informado.í  
Responde: Si, antes y durante la cirug a un familiar directo o el mismo paciente puede“ í  
firmar un consentimiento informado, siempre y cuando el paciente se encuentre en buen 
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estado. REPREGUNTADA, Para que diga la testigo si sabe o tiene conocimiento que el 
Dr.  Armando  Alc zar  procedi  sin  consentimiento  informado del  paciente  ni  de  laá ó  
familia ha realiza un operaci n de c ncer de colon y en desconocimiento del grupoó á  
sangu neo del paciente y de la disponibilidad de unidades de sangre en la Cl nica Losí í  
Leones.  Responde:  Agrego  tambi n  de  que  el  Dr.  Alc zar  desconoc a  el  grupo“ é á í  
sangu neo porque en la pausa (hoja de protocolo de pabell n que deben llenarlo losí ó  
m dicos) quir rgica no hay menci n de esta, adem s para poder someter a un paciente aé ú ó á  
una  cirug a  de  colon  es  necesario  contar  con  m s  de  quinientos  mil  de  unidadesí á  
sangu neas del paciente, caso que no ocurri  en esta cirug a. REPREGUNTADA, Paraí ó í  
que diga la testigo de acuerdo a su declaraci n a qu  hora reci n se realiz  un examenó é é ó  
de sangre al paciente para conocer su grupo sangu neo. Responde: A las 12:50 horas deí “  
la madrugada del d a 21, examen solicitado por el  m dico de turno del servicio deí é  
urgencia y no por el Dr. Alc zar.  REPREGUNTADA, Para que diga el testigo si sabeá ”  
o tiene conocimiento si don Jorge Rodr guez Quiroz, padec a una enfermedad cr nicaí í ó  
que requer a una medicaci n diaria y en caso de indicar alguna enfermedad si  estaí ó  
estaba controlada o estable. Responde: Tengo conocimiento que don Jorge Rodr guez“ í  
Quiroz, ten a una enfermedad cr nica esta es hipertensi n y estaba en tratamiento coní ó ó  
losartan, adem s mencionar que estaba controlada.  REPREGUNTADA, Para que digaá ”  
la testigo si don Jorge Rodr guez Quiroz, hacia deposiciones horas antes y d as previos aí í  
la intervenci n. Responde: Tengo conocimiento de que don Jorge tenia deposicionesó “  
normales a diario bas ndome en la ficha cl nica del paciente, registro de enfermer a.á í í ” 
REPREGUNTADA, Para que diga la testigo si sabe o tiene conocimiento como fue 
catalogado el paciente de acuerdo a la clasificaci n ASA. Responde: El paciente fueó “  
catalogado  como  ASA 1,  esto  quiere  decir  que  el  paciente  estaba  totalmente  sano 
catalogaci n realizada por el m dico tratante Dr. Alc zar.  REPREGUNTADA,  Paraó é á ”  
que diga la testigo o aclare de acuerdo a su declaraci n de cual grupo sangu neo laó í  
Cl nica de Los Leones no dispon a.í í  Responde: El grupo sangu neo que la Cl nica Los“ í í  
Leones no ten a era ORH negativo. REPREGUNTADA, Para que diga la testigo si sabeí  
o tiene conocimiento que grupo sangu neo era don Jorge Rodr guez Quiroz. Responde:í í  
Don Jorge  Rodr guez,  ten a grupo sangu neo ORH negativo.  REPREGUNTADA,“ í í í ”  

Para que diga la testigo si de acuerdo a su declaraci n el paciente Jorge Rodr guezó í  
Quiroz, estuvo sin transfusi n en la cl nica Los Leones, al no contar sta con el grupoó í é  
sangu neo.  Responde:  Don Jorge  Rodr guez  no fue  transfundido en la  Cl nica  Losí “ í í  
Leones,  esto  lo  avala  registros  de  enfermer a,  don  Jorge  Rodr guez  fue  reci ní í é  
transfundido al llegar al Hospital de Quillota, en donde se le ha suministrado plasma 
fresco. REPREGUNTADA, Para que diga la testigo de acuerdo a su declaraci n porqueó  
la Cl nica Los Leones debe conseguir una ambulancia para el traslado de don Jorgeí  
Rodr guez Quiroz. Responde: La Cl nica Los Leones debe conseguir una ambulanciaí “ í  
porque no contaban con ning n tipo de ambulancia, no solamente en esta caso, si no,ú  
por experiencia profesional me toc  presenciar la solicitud de ambulancia para otrosó  
pacientes. REPREGUNTADA, Para que diga la testigo en resumen porque sostiene que 
existe negligencia m dica del Dr. Alc zar y de Serviclinica S.A. Responde: En primeraé á “  
instancia hay un error en el diagnostico medico realizado por el Dr. Alc zar al pacienteá  
Jorge  Rodr guez,  ya  que  veinte  d as  antes  cuando  el  medico  solicita  ex menes  noí í á  
diagnostica  el  c ncer  de  colon,  sino  m s  bien c lculos  a  la  ves cula,  adem s  no seá á á í á  
realizaron ex menes a acordes a la magnitud de esta cirug a, como por ejemplo unaá í  
colonoscopia . Adem s agregar de que una vez que hallaron el c ncer de colon no seá á  
describe si este es maligno o benigno o si hab a presencia de met stasis en el caso de queí á  
este tumor hubiera sido benigno no hay motivo alguno de transformar la cirug a a unaí  
cirug a abierta, adem s el paciente estaba en desconocimiento del tipo de cirug a queí á í  
finalmente se le practico, mencionar tambi n de que el m dico tratante se retira de laé é  
cl nica sin preocuparse por el estado del paciente, adem s la Cl nica Los Leones una vezí á í  
que el paciente estaba descompensado no respeto el protocolo de emergencia, adem s noá  
coordino  el  traslado  inmediato  del  paciente,  Cl nica  Los  Leones  como  mencioneí  
anteriormente  no cuenta con insumos b sicos  para una cirug a de esta  envergaduraá í  
mencionar tambi n que para la gravedad del paciente post-operatoria deber an haberleé í  
dado un tratamiento correcto y adem s una monitorizaci n continua agregar de queá ó  
Cl nica  Los  Leones  en  el  momento  no  contaban  con  anestesista  de  llamado,  si  elí  
paciente  Jorge  Rodr guez  se  hubiera  traslado  inmediatamente  no  hubiera  resultadoí  
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fallecido por estas causas.  CONTRAINTERROGADA, Para que diga la testigo si ella”  
conoci  personalmente a don JORGE RODRIGUEZ QUIROZ.ó  Responde: No, no“  
conoc  personalmente a don Jorge Rodr guez, lo declarado anteriormente fue avaladoí í  
porque vi  la ficha cl nica del  paciente  y porque colegas  de Cl nica Los  Leones meí í  
contaron su caso cl nico.  CONTRAINTERROGADA, Para que diga la testigo quien leí ”  
proporciono la ficha cl nica del paciente Jorge Rodr guez Quiroz. Responde: Colegasí í “  
llamada  Nicol  Arancibia  interna  de  enfermer a  Constanza  Chiaffino,  adem s  se  meí á  
menciono o se me conto la Epicrisis m dica del Hospital de Quillota en donde detalla laé  
situaci n viv a por don Jorge Rodr guez. CONTRAINTERROGADA, Para que diga laó í í  
testigo de donde obtuvo la informaci n detallada del procedimiento quir rgico recibidoó ú  
por el se or Rodr guez Quiroz en la Cl nica Los Leones y en el Hospital de Quillota.ñ í í  
Responde: Obtuve la informaci n detallada del procedimiento porque colegas me lo“ ó  
hicieron llegar me transmitieron la informaci n y porque estudie el tipo de cirug a que seó í  
le realizo al paciente en Cl nica Los Leones, en tanto en el Hospital de Quillota, el Dr.í  
Romero Quiroz quien recibi  al paciente tras la segunda cirug a realizada por el Dr.ó í  
Alc zar  me  menciono  y  me  educo  acerca  del  procedimiento  que  se  le  realiz .á ó ” 
CONTRAINTERROGADA, Para que diga la testigo como recibi  la informaci n de laó ó  
ficha cl nica y cu l ser a el lugar f sico donde procedi  a su examen. Responde: Laí á í í ó “  
informaci n  la  recib  v a  telef nica  y  lugar  f sico  no  lo  hay,  no  lo  recuerdo.ó í í ó í ” 
CONTRAINTERROGADA, Para que diga la testigo cuando tomo conocimiento de los 
hechos relatados, fecha. Responde: El d a 21 de abril, colegas Nicol Arancibia, alumna“ í  
en pr ctica profesional en la Cl nica Los Leones me relato la historia acontecida luegoá í  
avalada por la interna de enfermer a el cual estuvo en la cirug a del paciente adem s aí í á  
fines del a o 2015 termine de tomar conocimiento por los relatos del Dr. Chamorro.ñ  
CONTRAINTERROGADA,  Para  que  diga  la  testigo  dado  que  es  un  elemento 
importante al testimonio, periodo que hizo su pr ctica profesional en Cl nica Los Leones.á í  
Responde: Desde enero 2015 hasta fines de marzo 2015 en modalidad cuarto turno“  
completo. Detallo servicio de hospitalizaci n en donde me toco realizar preparacionesó  
preoperatorias y post operatorio de diversas cirug as. CONTRAINTERROGADA,  Queí  
considerando el testimonio de m s de tres horas de la testigo, el detalle de fechas, horasá  
y circunstancias, si fue testigo presencial de alguno de los hechos que declaro. Responde: 
No, no estuve“ ”

       AL PUNTO DOS, declara: Si, efectivamente ocasiono da os ya que la cirug a al“ ñ í  
cual se someti  Jorge Rodr guez resulto o le ocasiono la muerte, ya que Cl nica Losó í í  
Leones no estaba capacitada para realizar una cirug a de gran envergadura destacandoí  
de que para poder programar una cirug a de colon en necesario contar con un servicioí  
de UPC esto quiere decir UCI o UTI adem s de contar con un banco de sangre propioá  
del establecimiento y con una ambulancia especializada para el traslado de un paciente 
grave, adem s con un diagn stico correcto acerca de la enfermedad padeciente por doná ó  
Jorge  Rodr guez.  REPREGUNTADA:  Para  que  diga  la  testigo,  si  sabe  o  tieneí ”  
conocimiento como era la relaci n de don Jorge Rodr guez Quiroz con la demandante,ó í  
vale decir su c nyuge e hijas respectivamente. Responde: Tengo conocimiento de que laó “  
relaci n  de  la  familia  Rodr guez  Torreblanca  era un lazo  familiar  o  uni n  familiaró í ó  
intachable, me consta porque mi colega (nieta) de don Jorge Rodr guez me lo narro haceí  
un  tiempo  atr s.  REPREGUNTADA,   Para  que  diga  la  testigo  si  sabe  o  tieneá ”  
conocimiento quien era el sustento de la familia Rodr guez Torreblanca. Responde: Elí “  
sustento familiar reca da sobre don Jorge Rodr guez, persona en el cual se encontrabaí í  
totalmente  sano  a  pesar  de  que  padec a  una enfermedad  cr nica  en  tratamiento  yí ó  
controlada, este se or estaba con una salud mental en buenas condiciones ya que ten añ í  
manej  de sus propias me explico don Jorge Rodr guez administraba por si solo susó í  
dineros, se pod a cocinar solo, no habla necesidad de asistir las necesidades b sicas comoí á  
por ejemplo vestirlo, darle medicamentos etc., esto me consta porque todo adulto mayor 
de 65 a os se le realiza un examen llamado "EMPAM" que significa examen m dicoñ é  
preventivo del adulto mayor y que arrojo de que don Jorge era un paciente totalmente 
auto Valente, me consta lo anteriormente relatado por la nieta de don Jorge Rodr guez.í ” 
REPREGUNTADA, Para que diga la testigo porque Ud. Se ala en su declaraci n queñ ó  
la Cl nica Los Leones no contaba con las condiciones para realizar una cirug a de c ncerí í á  
de colon y si sabe o tiene conocimiento si con anterioridad a la intervenci n de donó  
Jorge Rodr guez Quiroz hablan efectuado en dicho establecimiento cirug as de c ncer deí í á  
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colon . Responde: Porque en primer lugar para poder realizar una cirug a se tiene que“ í  
tener un consentimiento informado en este  caso no lo hay adem s porque hay queá  
solicitar un cupo UCI para esta cirug a en el cual Cl nica Los Leones no cuenta, adem sí í á  
con  un  banco  de  sangre  con  unidades  de  grupo  y  RH  del  paciente  contar  con 
ambulancia de traslado entre otros, Cl nica Los Leones durante mi pasant a o duranteí í  
mi pr ctica profesional que fueron cuatro meses en modalidad cuarto turno no realizá ó 
ning n tipo de cirug a de colon o de esta magnitud. REPREGUNTADA, Para que digaú í  
la testigo si sabe o tiene conocimiento como recibi  la noticia del fallecimiento de donó  
Jorge Rodr guez Quiroz su c nyuge e hijas demandantes y como le consta. Responde:í ó  
El repentino fallecimiento de don Jorge Rodr guez Quiroz, fue recibido de muy mala“ í  

manera ya el procedimiento a realizar al cual se someti  don Jorge era una cirug aó í  
ambulatoria m s bien dicho al d a siguiente volver a a su hogar y a su rutina de vidaá í í  
junto a su familia, perdida del pilar fundamental de un hogar y el sustento los dejo en 
una  depresi n  y  una  pena  inigualable,  tengo  conocimientos  de  que  la  familia  seó  
encuentra en un tratamiento psicol gico, con psic logo hace un tiempo o hace unos a osó ó ñ  
todo esto me consta porque hace alrededor de un mes atr s en un tr mite bancario meá á  
encontr  con mi colega y nieta de don Jorge Rodr guez el cual venia conjunto con sué í  
madre del control con la sic loga o psic logo y me mostr  un informe realizado por estaó ó ó  
ltima.  CONTRAINTERROGADA,  Para  que  diga  la  testigo  si  la  operaci nú ” ó  

programada de don Jorge Rodr guez Q, era en t rminos generales vesicular y que laí é  
operaci n de tumor al colon se determin  por el cirujano en el momento en que seó ó  
habla iniciado la operaci n proyectada, que se ale si los ex menes practicados a donó ñ á  
Jorge  Rodr guez  Quiroz  son  los  correspondientes  a  un una operaci n  laparascopicaí ó  
vesicular.  Responde: Los ex menes realizados fueron una endoscopia alta y un eco“ á  
tomograf a de abdomen, ex menes realizados para una colecistectom a laparoscopia peroí á í  
no ex menes pertinentes para la cirug a que finalmente se le practico a don Jorge a suá í  
vez, no hubo preparaci n de colon , ni tampoco al paciente a pesar de que se dice deó  
que fue una cirug a de urgencia ya que para estas al menos deber an haber realizadoí í  
una colonoscopia o un TAC o resonancia magn tica sino m s bien se procedi  a realizaré á ó  
un  procedimiento  a  ciegas.  La  cirug a  programada  si  fue  vesicular  en  tanto  laí  
transformaci n  a  una  cirug a  abierta  el  nombre  una  HEMICOLECTOMIA  sinó í  
autorizaci n del paciente o de los familiares, toda la responsabilidad ocurr a durante laó í  
cirug a recae sobre el  m dico cirujano en este caso el  Dr. Alc zar,  lo avalo porqueí é á  
durante mi experiencia profesional en el servicio de UPC en el servicio de UCI adulto 
del H.C.V.M cuando un paciente requer a de pabell n de urgencia el m dico residente oí ó é  
el  medico  operante  debe  firmar  el  consentimiento  informado  para  esta  cirug a  oí  
procedimiento a realizar en pabell n siempre y cuando familiares no se encuentren cercaó  
del recinto  CONTRAINTERROGADA, En cuanto a la existencia de los da os de los” ñ  
cuales declaro ocasionados a ser don JORGE el sustento econ mico y pilar de su familiaó  
,  que  indique  la  testigo  si  sabe  cu l  era  el  trabajo  remunerado  que  realizaba  ste.á é  
Responde: Tengo conocimiento que don Jorge Rodr guez Quiroz, realizaba actividades“ í  
de sondaje del cual destacaba y adem s de ser uno de los mejores de esto, adem s tengoá á  
conocimiento de que don Jorge Rodr guez por su edad estaba jubilado, sin embargo estoí  
no era impedimento para salir a trabajar d a a d a adem s mencionar de que despu s deí í á é  
su  cirug a  programada  don  Jorge  Rodr guez  ten a  un  gran  proyecto  laboral.í í í ” 
CONTRAINTERROGADA, Para que indique la testigo si ha tenido contacto con la 
parte demandante que le haya permitido percibir que se encuentren con depresi n comoó  
ha se alado y  de  ser  as  si  cuenta  con los  conocimientos  t cnicos  que  le  permitanñ í é  
diagnosticar  esta  grave  patolog a  cl nica.  Responde:  Como mencion  anteriormenteí í “ é  
hace aproximadamente un mes en circunstancias de la realizaci n de tr mites bancariosó á  
me encontr  con mi colega el cual estaba junto a su madre y le pregunte acerca deé  
c mo se encontraba ella y su familia y me menciona o me cuenta de que se encontrabanó  
en tratamiento psicol gico justamente ven an de un control y me facilitan o me se alan oó í ñ  
me muestran un informe psicol gico de estas mismas , respondo a la siguiente pregunta ,ó  
no cuento con los  conocimientos para un diagn stico  de una patolog a  sicol gica oó í ó  
siquiatra sino m s bien ste diagn stico fue realizado por un psic logo y no por m .á é ó ó í

 AL PUNTO TRES, declara: Tengo conocimiento de que la familia ha tenido“  
un  gasto  econ mico  que  bordean  cerca  de  los  cinco  millones  de  pesos  en  da oó ñ  
emergente que va desde ex menes pre-operatorios, cirug a practicada en la Cl nica Losá í í  
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Leones, adem s de su funeral y adem s el da o moral que esto con lleva, si bien elá á ñ  
fallecimiento de una persona no tiene un valor calculable para el tipo de negligencia que 
se cometi  creo personalmente de que el da o asciende a m s de doscientos millones deó ñ á  
pesos. REPREGUNTADA, Para que diga la testigo que consecuencias trajo para las 
demandantes  el  fallecimiento  de  don  Jorge  Rodr guez  Quiroz  en  lo  emocional.í  
Responde:  Tengo  conocimiento  que  la  muerte  repentina  de  don  Jorge  Rodr guez“ í  
Quiroz ocasiono un da o emocional muy grande que va desde la viuda, hijas, nietas, elñ  
cual ha sido necesario un tratamiento psicol gico que va desde el tiempo en que falleció ó 
don Jorge, relatos de la familia ( nieta) me han contado de que su propia madre ha 
tratado de terminar con su vida narr ndole de que no puede continuar ni asimilar laá  
p rdida  de  su  padre  a  pesar  de  que  ya  han  pasado  varios  a os  de  esta  situaci n.é ñ ó  
REPREGUNTADA,  Para  que  diga  la  testigo  qu  consecuencias  trajo  para  lasé  
demandantes el fallecimiento de don Jorge en el mbito econ mico. Responde: Tengoá ó “  
conocimiento  de  que  el  fallecimiento  de  don  Jorge  Rodr guez  a  un endeudamientoí  
econ mico tras el funeral de don Jorge y pos-consultas sicol gicas adem s de perder eló ó á  
pilar fundamental y el sustento econ mico de la familia.  REPREGUNTADA, Para queó ”  
diga la testigo a ra z del fallecimiento abrupto de don Jorge Rodr guez Quiroz, que seí í  
produce en las demandantes. Responde: La p rdida de don Jorge Rodr guez Quiroz fue“ é í  
muy repentina raz n por la cual los familiares tuvieron un mal manejo de esta como dijeó  
anteriormente se la tomaron de muy mala manera.  CONTRAINTERROGADA, Para”  
que diga si sabe la edad en que falleci  don Jorge Rodr guez Quiroz. Responde: Donó í “  
Jorge Rodr guez falleci  a los 72 a os de edad, esto me consta porque mis colegas deí ó ñ  
Cl nica Los Leones me lo contaron.  CONTRAINTERROGADA, Para que diga si sabeí ”  
los  ingresos  de don Jorge  Rodr guez Quiroz  por  concepto de  pensi n  y  honorariosí ó  
profesionales,  por  los  sondajes  a  que  se  refiere  la  testigo.  Responde:  Tengo“  
conocimiento de que don Jorge Rodr guez Quiroz ten a un sueldo de aproximadamenteí í  
de setecientos mil pesos, desconozco si estos eran de pensi n o honorarios profesionales,ó  
esto  me  consta  por  que  la  nieta  me  lo  refiri  cuando  trabajamos  juntas.ó  
CONTRAINTERROGADA,  Para  que  diga  si  la  c nyuge  de  don  Jorge  Rodr guezó í  
Quiroz,  la  se ora  Raquel  Torreblanca  trabaj  o  trabaja.  Responde:  Tengoñ ó “  
conocimiento de que la se ora Torreblanca al momento del fallecimiento de don Jorgeñ  
No se encontraba trabajando, actualmente desconozco de si esta se encuentra realizando 
alguna  actividad  profesional  o  no.  CONTRAINTERROGADA,  Para  que  diga  la”  
testigo si al afirmar con relaci n a don Jorge Rodr guez que era sostenedor de la familia,ó í  
se refer a solo a l a su c nyuge o tambi n a sus hijas y si alguna de sus hijas tambi ní é ó é é  
depend an de don Jorge que se ale cuales. Responde: Tengo conocimiento de que doní ñ “  
Jorge Rodr guez era sostenedor de su familia el cual abarca desde su se ora y dos de susí ñ  
hijas  el  cual  compart an hogar,  no solamente con sus hijas  tambi n con dos de susí é  
nietas.  CONTRAINTERROGADA, Para que diga dado lo declarado por la testigo en”  
base  a  que  antecedentes  cuantifica  el  da o  moral  que  expreso  en  su  testimonio.ñ  
Responde: El da o moral lo cuantifico por la cantidad de personas que fueron afectadas“ ñ  
al  ocurrir  el  repentino  fallecimiento  de  don  Jorge  Rodr guez  Quiroz.í ” 
CONTRAINTERROGADA,  Para que diga la testigo si es testigo presencial de algunos 
de  los  hechos   que  se  ha  referido  en  este  punto.  Responde:  No,  no  soy  testigo“  
presencial.  CONTRAINTERROGADA,  Para  que  diga  la  testigo,  dada  las”  
circunstancias que ella se al  que el conocimiento de lo declarado lo recibi  a trav s deñ ó ó é  
la nieta de don Jorge y de su c nyuge, si conoce el nombre de la nieta. Responde: Soloó “  
recib  el conocimiento de la nieta y no se su c nyuge, nombre de la nieta es Nataliaí ó  
G mez si no me equivoco.  CONTRAINTERROGADA, Para que diga la testigo sió ”  
aparte del informe psicol gico que ha se alado en su declaraci n y que corresponder a aó ñ ó í  
solo una de las demandantes, cuenta con otro medio para realizar el c lculo del da oá ñ  
moral. Responde: Tengo conocimiento de que el informe psicol gico se ala de que toda“ ó ñ  
la familia o sea viuda e hijas se encuentran en tratamiento psicol gico.ó ”
       2.- JORGE WALDO ORTIZ GORDILLO, medico, domiciliado en Carrera 
N 3543, La Calera.°
        AL PUNTO UNO declara: En mi opini n es efectivo o es verdad que el m dico“ ó é  
tratante actu  con impericia o negligencia, fui m dico del Sr. Rodr guez tal vez unos 20ó é í  
a os, por enfermedades comunes e hipertensi n controlada, supe por boca de l que ibañ ó é  
a ser operado de ves cula unos veinte d as antes, porque fue a mi consulta, despu s supeí í é  
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lo que habla ocurrido unos d as despu s del fallecimiento, no recuerdo como supe ení é  
realidad,  esta operaci n fue en abril  del  a o 2015,  esta  se  har a en la Cl nica Losó ñ í í  
Leones, yo me entere despu s que habla sido el Dr. Alc zar , no sab a qui n lo iba aé á í é  
intervenir.  Hay una cadena de hechos que me lleva a esa convicci n de que huboó  
impericia  y  negligencia,  primero  don  Jorge  estaba  en  buenas  condiciones  de  salud 
cl nicamente hablando, se vela bien, solo hipertensi n bien controlada, ten a un dolorí ó í  
abdominal  el  cual  se  interpret  de  causa  biliar  (  c lculos  a  la  ves cula)  ,  nunca  ló á í é  
manifest  otro s ntoma, como v mitos, no poder ir al ba o a defecar, los ex menes preó í ó ñ á  
operatorios y la evaluaci n que realizo el doctor Z iga para definir el riesgo quir rgicoó úñ ú  
lo ubicaron en la categor a ASA 1,í  (sociedad americana de anestesiolog a) es el valor deí  
menos riesgo, un paciente de esas condiciones la mortalidad operatoria tiende al 1% 
muy baja, esto es un examen externo que se llev  a cabo y tambi n el anestesista el queó é  
estuvo en la  operaci n  tambi n  lo  catalogo  como ASA 1,  s  que  entro  en  buenasó é é  
condiciones, caminando por sus medios , esto lo dice la hoja de enfermer a, con susí  
ex menes normales, no se sent a enfermo solo sab a que ten a c lculos, yo vi la fichaá í í í á  
cl nica de don Jorge, llego a mis manos una fotocopia de ella no recuerdo quien me laí  
dio.  S  que  don  Jorge  dio  un  consentimiento  para  ser  operado  deé  
COLECISTECTOMIA, durante  la  operaci n  aparentemente  encontr  el  cirujanoó ó  
doctor Alc zar un c ncer de colon derecho que estarla provocando una obstrucci ná á ó  
intestinal; esta probable obstrucci n no "habr a tenido ninguna manifestaci n cl nica, poró í ó í  
lo tanto es  mi opini n que no ser a relevante  para llevar a  cabo un cirug a de taló í í  
magnitud  .  (esta  es  mi  opini n  personal),  el  cirujano  decide  realizar  unaó  
HEMICOLECISTESTOMIA DERECHA, m s ILEOSTOMIA (sacar colon derecho yá  
parte intestino delgado), aqu  hay un punto bien relevante el paciente ingresa a operarseí  
de la ves cula y termina siendo operado del colon, sin que el paciente se enterara ya queí  
no se le pidi  el consentimiento al paciente y tampoco a la familia, adem s se realizó á ó 
una cirug a mayor sin que hubiese una urgencia inmediata o de vida o muerte ya que elí  
paciente  no hab a manifestado cl nicamente  que  sufriese  un c ncer  de  colon o unaí í á  
obstrucci n intestinal, adem s se realiza la cirug a de colon en un rgano no preparado ,ó á í ó  
antes de operar hay que darle antibi ticos , lavado intestinal, etc., adem s no se estudió á ó 
la  etapa  en la  cual  el  c ncer  estarla,  porque  ello  tiene  gran relevancia  del  tipo deá  
tratamiento que se realiza, esta cirug a adem s fue muy larga , los tiempos quir rgicosí á ú  
prolongados  inciden  en  complicaciones  post- operatorias,  debe  haber  habido  un 
sangramiento muy importante ya que el paciente ingresa con hematrocritos de 43 o 45 
( normal) y llega al Hospital de Quillota con hematocrito 6, y eso adem s ocurri  ená ó  
muy pocas horas, una p rdida masiva de sangre, que solo lo explica el acto quir rgicoé ú  
realizado en la Cl nica. Posterior a esta gran cirug a el paciente es trasladado a salaí í  
com n ya que la Cl nica Los Leones no cuenta con unidad de pacientes  cr ticos  oú í í  
cuidados especiales, el paciente como en la misma hoja de enfermer a dice " que estaí  
grav simo" lo eval a el medico de turno , llaman al Dr. Alc zar que v a telef nica indicoí ú á í ó  
suero,  debo decir  que  al  paciente  no se  le  cerro  la  v a  operatoria  dado el  masivoí  
sangramiento  que  presentaba  (  quedo  con  ap sitos  dentro  de  su  abdomen)  ,  lasó  
instrucciones se deben dar personalmente , fue trasladado al Hospital de Quillota donde 
fue  re  intervenido  otras  veces  reanimado  porque  iba  ag nico  y  a  ra z  de  estasó í  
complicaciones falleci  al  d a y medio ,  no recuerdo exactamente.  A solicitud de laó í  
familia no se hizo autopsia, pero se cuenta con la biopsia de la pieza operatoria que dice 
que don Jorge  padec a  efectivamente  un c ncer  de  colon derecho y  cuya extensi ní á ó  
afectaba a un ganglio de los extra dos en la cirug a. Esto lo ubica en una categor a de"í í í  
III  a" cuyo pron stico bien tratado ser a de una sobre vida a los cinco a os de unó í ñ  
cincuenta a un setenta por ciento o sea de cien operados en esta misma etapa sobrevive 
entre cincuenta o setenta a os, o probamente para siempre. Una clasificaci n del c ncerñ ó á  
es  seg n su extensi n,  sin comprometer una parte  peque a del  rgano es  tipo I,  siú ó ñ ó  
compromete todo el rgano o las paredes de este ser a tipo II, si la enfermedad invadió í ó 
los ganglios que rodean el rgano ser a del tipo III, en este caso en particular el n meroó í ú  
de ganglios afectados es menor a cuatro por lo que lo ubica en la categor a "a", si fueraí  
cuatro o m s ser a "b" yá í  el pron stico cambia la sobre vida ser a menor en un b que unó í  
a. REPREGUNTADO, Para que diga el testigo de acuerdo a su declaraci n conforme aó  
ASA como debi  haber sido catalogado don Jorge Rodr guez Quiroz. Responde: ASA 2ó í “  
(paciente con una enfermedad cr nica bien compensada) .  REPREGUNTADO, Paraó ”  
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que  diga  el  testigo  si  don  Jorge  Rodr guez,  se  preocupaba  de  su  enfermedadí  
hipertensi n,  tomaba  sus  medicamentos  y  asist a  a  los  controles.  Responde:  Asist aó í “ í  
regularmente y su hipertensi n siempre estaba controlada.  REPREGUNTADO, Paraó ”  
que  diga  el  testigo  si  don  Jorge  Rodr guez  Quiroz  se  iba  intervenir  de  unaí  
colecistectom a laparosc pica, cirug a que es ambulatoria. Responde: Como dije en mií ó í “  
declaraci n al principio l me cont  que se iba a realizar esta intervenci n, adem s ló é ó ó á é  
quer a estar bien porque ten a muchos proyectos,  especialmente volver a trabajar ení í  
miner a.  REPREGUNTADO, Para que diga el testigo si en la ficha cl nica que Ud.í ” í  
Vio figura un consentimiento firmado suscrito por el paciente o por sus familiares como 
representante legales para una intervenci n no ambulatoria como es la cirug a de c nceró í á  
de colon. Responde: No . REPREGUNTADO, Para que diga el testigo si la cirug a de“ ” í  
c ncer de colon es  ambulatoria.  Responde:  Nunca.  REPREGUNTADO, Para queá “ ”  
diga el testigo de acuerdo a su declaraci n en la cual se ala que fue m dico de urgenciaó ñ é  
de la Cl nica Los Leones si sta contaba o no con las condiciones para la realizaci n deí é ó  
una cirug a no ambulatoria de c ncer de colon. Responde: No conozco las estad sticasí á “ í  
exactas de que se opera o no. En general tengo entendido que es una cl nica que prestaí  
servicios  para cirug as  de  baja  complejidad (operaciones  de Hernias,  colecistectom a,í í  
cesarlas partos normales etc.) desconozco adem s si en su acreditaci n est  autorizadaá ó á  
para realizar cirug as de m s alta complejidad.  REPREGUNTADO, Para que diga elí á ”  
testigo si la cirug a de c ncer de colon es baja o alto nivel de complejidad. Responde:í á  
De alto nivel de complejidad.  REPREGUNTADO, Ud. En su declaraci n refiere una“ ” ó  

serie de cadena de hechos que lo llevan a decir que hubo negligencia, para que aclare el 
testigo  si  esa  cadena  de  hechos  y  negligencias  viene  del  Dr.  Armando Alc zar,  deá  
Serviclinica o Cl nica Los Leones o de ambos. Responde: En cuanto al Dr. Alc zar seí “ á  
refiere  su  responsabilidad  principal  radica  en  haber  operado  a  un  enfermo de  una 
condici n para la cual no hab a sido autorizado o consentido la condici n que opero noó í ó  
era  de  una urgencia  vital  en  ese  momento perfectamente  podr a  haber  abortado laí  
operaci n y estudiar al enfermo para ser sometido a una cirug a de c ncer de colon enó í á  
otras condiciones, posterior a la cirug a realizado y habi ndose complicado el enfermoí é  
no concurri  a la solicitud del m dico de turno y solo dio instrucciones v a telef nica. Enó é í ó  
ning n  momento  solicito  transfusi n  de  sangre  que  era  lo  que  el  enfermo  habr aú ó í  
necesitado en esas circunstancias, incluso no seg n consta en la ficha ni siquiera se hab aú í  
solicitado el grupo sangu neo de don Jorge Rodr guez y esto debi  hacerse cuando elí í ó  
paciente ya estaba complicado lo cual dilato la toma de decisiones cl nicas. En cuantoí  
Cl nica Los Leones no contaba con un banco de sangre con las suficientes unidades paraí  
realizar transfusiones as  como tampoco con ambulancias para el traslado del enfermo yaí  
que el Sr. Rodr guez debi  ser trasladado en una ambulancia del Hospital de La Calera.í ó  
Desconozco si  la Cl nica en su acreditaci n de ese  momento deb a perentoriamenteí ó í  
contar  con  esos  servicios  REPREGUNTADO,  Conforme  a  su  declaraci n  y  el” ó  
conocimiento que Ud. Posee de los hechos se ala que el paciente no presentaba s ntomasñ í  
de obstrucci n y que sus ex menes cl nicos eran normales y en base a sus dichos en laó á í  
respuesta anterior, para que diga el testigo si la cirug a de c ncer de colon del pacienteí á  
Rodr guez  Quiroz  era  postergable.  Responde:  Era  postergable  seg n  lo  declaradoí “ ú  
anteriormente,  no era de urgencia vital.  REPREGUNTADO, Ud. Se refiere  en su”  
declaraci n aun sangramiento importante, p rdida masiva de sangre del se or Rodr guezó é ñ í  
Quiroz que solo se explica por el acto operatorio, para que diga el testigo porque no fue 
transfundido el paciente Rodr guez Quiroz en la Cl nica Los Leones. Responde: Laí í “  
decisi n de cualquier  acto  m dico depende del  m dico tratante  en este  caso el  Dr.ó é é  
Alc zar, y sta respuesta deber a darla l, sin perjuicio de lo anterior no consta en laá é í é  
ficha cl nica ni la intenci n de transfundir y ni siquiera se hab a solicitado el  grupoí ó í  
sangu neo de don Jorge Rodr guez.  REPREGUNTADO, Para que diga el testigo sií í ”  
sabe o tiene conocimiento cual era el grupo sangu neo de don Jorge Rodr guez Quiroz.í í  
Responde: Leyendo la ficha del Hospital de Quillota, consta que el grupo sangu neo era“ í  
O-IV  RH  NEGATIVO.  El  grupo  RH  NEGATIVO  es  dif cil  de  obtener.í ” 
REPREGUNTADO, Para que diga el testigo si sabe o tiene conocimiento si la Cl nicaí  
Los Leones contaba con sangre del grupo del paciente para ser transfundido el d a de losí  
hechos. Responde: No lo s .  CONTRAINTERROGADO, Para que diga el testigo si“ é ”  
fue testigo presencial de alguno de los hechos que declaro. Se deja constancia que se le 
exhibe su declaraci n. Responde: En los d as previos vi a don Jorge y me comento queó “ í  
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se iba a operar de la ves cula y sus ex menesí á no  demostraban  alteraciones  que 
impidieran tal cirug a, adem s sus s ntomas no concordaban con el c ncer encontrado ení á í á  
el acto operatorio. En cuanto a ser testigo presencial de la cirug a misma no lo fui, peroí  
la informaci n recabada de la ficha cl nica habla por s , el paciente ingreso en buenaó í í  
condiciones  por  sus  medios  y  egresa  grav simo  usa  el  superlativo  de  grave  la  fichaí  
algunas horas despu s casi ag nico exang e (llega con hematocritos seis por ciento alé ó ü  
hospital  de  Quillota  habiendo  ingresado  a  la  cl nica  con  hematocrito  normal  ,  noí  
recuerdo si era 4 3 o 45, pero eran normal) no existe otra explicaci n clara para esaó  
p rdida de sangre que el acto operatorio, la duraci n de ste y la coagulo Pat a deé ó é í  
consumo  que  se  produjo  por  las  hemorragias.  Esta  condici n  no  fue  tratada  interó  
operatoriamente  ni  pos  operatoriamente  y  solo  fue  reconocida  y  tratada  al  llegar  a 
emergencia al Hospital de Quillota.  CONTRAINTERROGADO, Para que diga si fue”  
testigo  presencial  del  pos-  Operatorio  de  don  Jorge  Rodr guez.  Responde:  Comoí “  
respond  en la pregunta precedente no estuve personalmente all  , pero lo obtenido deí í  
las anotaciones principalmente de enfermer a se puede ver el progresivo y muy r pidoí á  
agravamiento  de  don  Jorge  Rodr guez  que  requiri  la  intervenci n  del  m dico  deí ó ó é  
guardia  la  llamada  al  Dr.  Alc zar  y  su  posterior  traslado al  Hospital  de  Quillota.á ” 
CONTRAINTERROGADO, Para que diga el testigo cu l es su especialidad m dica.á é  
Responde: Medicina general.  CONTRAINTERROGADO, Para que diga el testigo si“ ”  
se dedica a la cirug a. Responde: No me dedico a la cirug a. Un onc logo especialistaí “ í ó  
en c ncer tampoco se dedican a la cirug a, los gastroenter logos especialista en patolog aá í ó í  
digestiva  incluyendo  los  c ncer  de  colon  tampoco  operan,  pero  son  los  m ximosá á  
especialista en c ncer en sus respectivas disciplinas. Los cirujanos en general solo operaná  
siendo un proceso muy importante del proceso curativo del enfermo pero las decisiones 
se toman en conjunto.  CONTRAINTERROGADO, Para que diga el testigo el periodo”  
que trabajo en la Asociaci n Chilena de Seguridad y quien era su empleador.ó  Responde: 
Ingres  a  la  Asociaci n  Chilena  de  seguridad  de  La  Calera,  el  a o  1992  y  ha“ é ó ñ  

honorarios por todo el tiempo hasta aproximadamente el a o 2010 cuando egrese y miñ  
empleador era la Asociaci n Chilena de Seguridad., durante una parte la ACHS estabaó  
en la Poblaci n Cemento Mel n de La Calera y luego se traslad  a dependencia deó ó ó  
Cl nica  Los  Leones,  ocasionalmente  hab a  pacientes  hospitalizados  en  dependas  deí í  
Cl nicas  Los  Leones  pero  no  era  la  regla.  Durante  un  periodo  de  tiempo  que  noí  
recuerdo cual o cu nto tiempo ejerc  el rol adem s de m dico de emergencia durante lasá í á é  
ma anas en cl nica los leones.ñ í ”
       AL PUNTO DOS declara: Por lo que me hab a comentado don Jorge meses“ í  
antes de su fallecimiento hab a sido invitado a reincorporarse a su trabajo en faenasí  
mineras  lo  cual  lo  ten a  muy  animado  esto  adem s  de  le  mejoraba  sus  ingresosí á  
econ micos destinados a su familia m s cercana,  esposas  e hijas,  sin perjuicio de loó á  
anterior la perdida emocional de un ser querido provocan un da o moral irreparableñ  
especialmente bajo las circunstancias que hemos conocido.  REPREGUNTADO, Para”  
que diga el testigo si el fallecimiento de don Jorge Rodr guez Quiroz, era evitable de noí  
haber incurrido los demandados en la cadena de  errores o negligencias a que ha hecho 
referencia en su declaraci n. Responde: Era evitable porque pese hacer un c ncer algoó “ á  
avanzado en etapa tres A como dije en una respuesta anterior, la premura innecesaria 
con  actu  el  Dr.  Alc zar  llevo  a  las  complicaciones  intra  y  pos-operatorias  queó á  
ocasionaron la muerte. El se or Rodr guez Quiroz falleci  con la cirug a y no por elñ í ó í  
c ncer  que  lo  aquejaba  debe recordarse  que  si  ste  c ncer  habr a sido operado ená é á í  
buenas condiciones con los estudios correspondientes tiene una sobre vida a los cinco 
a os de a lo menos un cincuenta por ciento.  REPREGUNTADO, Atendido que elñ ”  
testigo ha se alado que conoci  personalmente a don Jorge Rodr guez Quiroz, para queñ ó í  
diga si sabe o tiene conocimiento, como era la relaci n de don Jorge Rodr guez con lasó í  
demandantes, esto es , con su conyugu  e hijas respectivamente. Responde: Nunca doné “  
Jorge Manifest  que yo recuerde que haya tenido una mala relaci n con su familia m só ó á  
cercana es m s una de las razones porque don Jorge quer a volver a trabajar era contará í  
con una holgura econ mica para tener un mejor pasar con sus cercanos. Los hombresó  
no hablan de cosas ntimas, cosas ntimas m s all  no me expreso.í í á á ”
    3.-  EVELYN  CAROLINA  DIAZ  VERGARA,  Rut  15.521.683-2,  ingeniero 
comercial, domiciliada en Rio Mataquito 91, Villa La Uni n, El Mel n, Comuna deó ó  
Nogales.
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      AL PUNTO UNO declara: Efectivamente hubo negligencia ya que el d a 20 de“ í  
abril de 2015, a eso del medio dia don Jorge Rodr guez ingresa a la Cl nica Los Leones,í í  
caminando en buenas condiciones, lucido para realizarse una cirug a de ves cula con elí í  
Dr. Armando Alc zar, a eso de las 16 horas don Jorge ingresa a pabell n y luego deá ó  
varias horas el Dr. Luego de terminada la cirug a informa a la familia que durante laí  
cirug a se encontr  con un tumor al lado derecho del colon debiendo convertirla en unaí ó  
cirug a abierta y no de tipo ambulatoria como se hab a acordado, luego de eso el Dr. Seí í  
retira de la Cl nica diciendo el paciente se encuentra estable, cuando don Jorge regresaí  
del pabell n pasado las diez de la noche lo ingresan a una sala com n en muy malasó ú  
condiciones con una herida operatoria cubierta y aspiraci n por sonda y con ap sitosó ó  
pasados, debido a la gravedad del paciente desde la Cl nica informan al Dr. Alc zar queí á  
el paciente se encuentra grave y l solo indica que le deben administrar sueroterapia,é  
debido a esto una de sus hijas llama al  Dr. Para solicitar el  traslado al  hospital  de 
Quillota y el Dr. Se neg , pasada la media noche a las 12: 50 horas el medico de turnoó  
eval a a don Jorge, solicita un examen para determinar el tipo de sangre, luego de estoú  
el m dico ve la gravedad del paciente e indica que no hay unidades de sangre de la queé  
requiere el paciente ORH negativo, antes de trasladar al paciente en estado muy grave 
al Hospital de Quillota, don Jorge sufre un primer paro cardiaco y es llevado al Hospital 
de Quillota en una ambulancia solicitada al Hospital de La Calera, ya que la cl nica noí  
contaba con ambulancia y tampoco contaba con anestesista, una vez don Jorge en el 
Hospital de Quillota, sufre un segundo paro cardiaco es reanimado en el servicio de 
Urgencia y es intervenido por segunda vez por el Dr. Armando Alc zar, a eso de lasá  
cuatro de la madrugada el Dr. Armando Alc zar informa a la familia que el paciente seá  
encuentra estable, don Jorge ingresa a la UCI en un estado de coma inducido, el Dr. 
Armando Romero pide autorizaci n a la familia para realizar una transfusi n de sangreó ó  
al paciente, luego de eso el Dr., de la UCI informa de la gravedad del paciente y que 
debe ser intervenido nuevamente para retirar las mallas que el Dr. Alc zar hab a dejadoá í  
en la primera operaci n ,  no recuerdo el  nombre del m dico de turno en la UCI,ó é  
RECTIFICO que el  nombre que se ale era ROMERO QUIROZ, no ARMANDOñ  
ROMERO como lo indique, el medico de turno de la UCI informa a la familia que esta 
operaci n era de alto riesgo por la condici n de salud de don Jorge que era su estadoó ó  
Grave, luego de esto el Dr. Informa a la familia que hab a retirado las mallas que hab aí í  
dejado el Dr. Alc zar en la primera operaci n pero que se hab a encontrado con uná ó í  
pedazo de intestino con necrosis por lo cual debi  cortar al l mite, el d a 23 de abril deló í í  
a o 2015,  el  Dr.  Informa a la  familia  que se  hablan suministrado todas  las  drogasñ  
posibles para poder estabilizar a don Jorge pero que su presi n arterial estaba bajando, aó  
las 16 horas con 25 minutos don Jorge Fallece. Todo esto lo s  porque yo estuve ahé í” 
REPREGUNTADA, Ud. En su declaraci n indica que don Jorge Rodr guez ingresa a laó í  
Cl nica Los Leones para realizarse una cirug a de ves cula, para que diga el testigo sií í í  
sabe o tiene conocimiento si esa cirug a es ambulatoria o de alguna otra naturaleza.í  
Responde: Si es ambulatoria.  REPREGUNTADA, Para que diga el testigo si sabe o“ ”  
tiene conocimiento que cirug a se le practico a don Jorge Rodr guez Quiroz por parte deí í  
del  Dr.  Armando  Alc zar.  Responde:  una  cirug a  de  c ncer  de  colon.á “ í á ” 
REPREGUNTADA, Para que diga el testigo si sabe o tiene conocimiento si hubo de 
parte del paciente o de alguno de sus familiares presente consentimiento informado para 
que el  Dr.  Alc zar  interviniera de c ncer  de colon a don Jorge  Rodr guez Quiroz.á á í  
Responde: No hubo consentimiento para una operaci n de c ncer de colon, solamente“ ó á  
para una operaci n de ves cula.  REPREGUNTADA, Para que diga la testigo si sabe oó í ”  
tiene conocimiento si don Jorge Rodr guez Quiroz fue transfundido en la Cl nica Losí í  
leones.  Responde:  No fue transfundido en la  Cl nica  Los  leones  porque  no ten an“ í í  
unidades del  tipo de sangre de don Jorge.  REPREGUNTADA,  Para que diga la”  
testigo porque don Jorge fue traslado desde pabell n a una sala com n y no a la UCI oó ú  
UTI que corresponde a una intervenci n de gran envergadura como es la de c ncer deó á  
colon. Responde: Porque la Cl nica no ten a UCI, UTI, no ten a las condiciones para“ í í í  
realizar  una  operaci n  de  esta  envergadura,  tampoco  contaba  son  sistema  deó  
monitoreo.  REPREGUNTADA, Para que diga el testigo si sabe o tiene conocimiento si”  
don Jorge Rodr guez Quiroz, padec a de alguna enfermedad cr nica con medicaci ní í ó ó  
diaria, en caso de saber que lo indique. Responde: Si sufr a de hipertensi n que era“ í ó  
controlada.  REPREGUNTADA, Para que diga la testigo si ella conoci  personalmente” ó  
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a don Jorge Rodr guez Quiroz. Responde: Si lo conoc . . REPREGUNTADA, Paraí “ í ”  
que diga la testigo solo si sabe si don Jorge Rodr guez Quiroz, hacia deposiciones horasí  
antes y d as previos a la intervenci n y como lo sabe. Responde: Si ten a deposicionesí ó “ í  
normales porque l era un hombre sano y en una conversaci n con una de sus hijas meé ó  
lo coment .  REPREGUNTADA, Para que diga la testigo si sabe o tiene conocimientoó ”  
que ex menes previos realiz  el Dr. Alc zar al paciente Jorge Rodr guez Quiroz, para laá ó á í  
colecistectom a (operaci n a la ves cula). Responde: veinte d as antes a la operaci n deí ó í “ í ó  
la ves cula, realiz  una endoscopia eso.  REPREGUNTADA, Paraí ó ” que  diga  la 
testigo  que  ex menes  previos  realiz  el  Dr.  Armando  Alc zar  al  paciente  Jorgeá ó á  
Rodr guez  Quiroz  previo  y  con  el  objeto  de  ser  intervenido  de  c ncer  de  colon.í á  
Responde: Ninguno.  REPREGUNTADA, Para que diga la testigo en qu  condiciones“ ” é  
llega el paciente Jorge Rodr guez Quiroz al Hospital San Martin de Quillota. Responde:í  
Llega en estado muy muy grave, llega con seis por ciento de hematocritos y con su“  

abdomen  cubierto  de  sangre  y  con  ap sitos  pasados.  REPREGUNTADA,  Paraó ”
que diga el testigo si de acuerdo a su declaraci n si sabe o tiene conocimiento sió  

al momento de realizar el Dr. Alc zar la operaci n de c ncer de colon se encontrabaá ó á  
determinado el grupo sangu neo del paciente y la disponibilidadí de  unidades  del  grupo 
sangu neo del paciente en la Cl nica Los Leones. Responde: No, el Dr. No conoc a elí í “ í  
grupo sangu neo del paciente al momento de realizar la operaci n de c ncer de colon, elí ó á  
examen para determinar el grupo de sangre se realiz  a las 12:50 horas de la madrugadaó  
y en la cl nica no hab a unidades disponibles.  REPREGUNTADA, Para que diga elí í ”  
testigo en resumen porque sostiene que existe negligencia m dica del Dr. Alc zar y deé á  
Serviclinica S.A. Responde: Primero el Dr. Alc zar realiza una cirug a de c ncer de“ á í á  
colon sin consentimiento del paciente ni de la familia que se encontraba en ese momento 
fuera de pabell n porque esta operaci n debi  ser postergada, realizar los ex menes queó ó ó á  
correspond an para realizar una operaci n de c ncer de colon , buscar un lugar con lasí ó á  
condiciones adecuadas para realizar una operaci n de esta envergadura , si esto hubieseó  
sucedido don Jorge continuarla con vida y por parte de la Serviclinica por no contar con 
ambulancia para trasladar a un paciente de esta gravedad por no tener anestesista , por 
no contar con UCI , con UTI, y tampoco con contar con los protocolos de gravedad de 
un paciente. Adem s agregar que de parte del Dr. Debi  antes de realizar una operaci ná ó ó  
de  este  tipo  de  c ncer  de  colon  conocer  el  grupo  sangu neo  del  paciente.á í ” 
CONTRAINTERROGADA,  La  testigo  se ala  que  conoce  los  hechos  seg n  suñ ú  
declaraci n porque estuvo ah , para que aclare en qu  lugar se encontraba. Responde:ó í é  
Estuve ah  en la cl nica, en el Hospital de Quillota, durante los tres d as de los hechos“ í í í  

ocurridos a don Jorge y lo hice porque transporte a una de sus hijas y acompa e a lañ  
familia. CONTRAINTERROGADA, Para que diga la testigo porque transporto a 
una de sus hijas y acompa  a la familia. Responde: Porque me lo pidieron como favorñó  
y  acompa e  a  la  familia  por  voluntad  propia,  porque  quise  estar  all .ñ í  
CONTRAINTERROGADA, Para que  diga  la  testigo  como  sabe  que  don  Jorge 
Rodr guez se administraba medicaciones diariamente. Responde: Porque fue el mismoí “  
don Jorge me lo cont  en alguna oportunidad.  CONTRAINTERROGADA, Como leó ”  
consta  que el  Dr.  Alc zar  no conoc a el  grupo sangu neo de don Jorge  Rodr guez.á í í í  
Responde: Porque reci n a las 12:50 de la madrugada despu s de la operaci n de“ é é ó  
c ncer de colon se le realizaron los ex menes para determinar el  grupo de sangre.á á ” 
CONTRAINTERROGADA,  Habiendo  la  testigo  dado  opiniones  m dicas,  sobreé  
ex menes  previos  e  incluso  acerca  de  la  supervivencia  del  paciente,  que  indique  suá  
profesi n.ó  Responde: Ingeniero comercial.“ ”
        AL PUNTO DOS declara: La muerte de don Jorge obviamente provoco da os,“ ñ  
en los demandantes , da os de tipo sicol gicos, por haber perdido el pilar fundamentalñ ó  
de la familia, como era su padre y esposo, da os tambi n en cuanto a lo econ mico yañ é ó  
que don Jorge era el sustento de su familia.  REPREGUNTADA, Para que diga la”  
testigo si de no haber incurrido los demandados en las negligencias a que Ud., ha hecho 
referencia  en su  respuesta  anterior,  se  habr a  producido  da os  en las  demandantes.í ñ  
Responde: No, porque don Jorge estarla con vida.  REPREGUNTADA, Para que diga“ ”  
la testigo si sabe o tiene conocimiento como recibi  la noticia del fallecimiento de donó  
Jorge Rodr guez Quiroz, su conyugue e hijas demandantes, como le consta. Responde:í  
Lo recibi  muy mal la familia quedo en estado de shock, ya que solo don Jorge se iba a“ ó  

realizar una operaci n de car cter ambulatorio y no una cirug a de c ncer de colon queó á í á  
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resulto fallecido, sus hijas y conyugue se encuentran en tratamiento sicol gico tienenó  
diagnosticado depresi n por la p rdida de un ser querido.  REPREGUNTADA, Ud.ó é ”  
Se ala que conoci  personalmente a don Jorge Rodr guez Quiroz, para que indique lañ ó í  
testigo  como  era  don  Jorge  Rodr guez  Quiroz  respecto  de  su  salud,  trabajo  vidaí  
cotidiana. Responde: l era un hombre muy sano lleno de vida, era jubilado, pero“É  
continuo trabajando en su  pasi n  que  era la  miner a  de  hecho  una vez  que  l  seó í é  
realizara la operaci n ten a un proyecto importante en ese rubro.  REPREGUNTADA,ó í ”  
Para que aclare la testigo a que se refiere cuando se ala o expresañ que  don  Jorge 
Rodr guez Quiroz, era "el pilar de su conyugue e hijas". Responde: Era el pilar ení “  
cuanto a lo emocional y tambi n en lo econ mico, tengo entendido que el sustentaba aé ó  
su esposa y a dos de sus hijas que Vivian con l, a dos de sus nietas, y tambi n ayudabaé é  
a  su  tercera  hija.  REPREGUNTADA,   Para  que  diga  la  testigo  si  sabe  o  tiene”  
conocimiento cual era el ingreso de don Jorge Rodr guez Quiroz. Responde: S  que eraí “ é  
jubilado  y  que  recib a  un  ingreso  aproximado  de  setecientos  mil  pesos.í ” 
CONTRAINTERROGADA, Para  que  diga  si  las  dos  hijas  que  se ala  la  testigoñ  
depend an del Sr. Rodr guez Quiroz, y a su vez dos de sus nietas, si podr a se alar cu lí í í ñ á  
de ellas son y si las demandantes a que se refiere eran o no casadas. Responde: Las“  
hijas que viv an con don Jorge eran Andrea Rodr guez y Loreto Rodr guez, Andreaí í í  
casada y Loreto soltera, las dos nietas hijas de Loreto.”
       AL PUNTO TRES declara: Yo s  que tuvieron un gasto econ mico respecto a“ é ó  
los funerales, gastos cl nicos, gastos de traslado que est n sobre los cinco millones deí á  
pesos.  REPREGUNTADA, Para que diga la testigo como sabe del da o econ mico que” ñ ó  
han sufrido las demandantes a ra z del actuar negligente de los demandados. Responde:í  
S  que en gastos de funerales fueron un mill n siete ochenta porque fui yo misma que“ é ó  

acompa e a una de sus hijas hacer los tr mites del funeral. S  tambi n que en la cl nicañ á é é í  
se  pagaron  aproximadamente  setecientos  mil  pesos  por  la  operaci n.ó ” 
REPREGUNTADA,  Para  que  diga  el  testigo  que  consecuencias  trajo  para  las 
demandantes  el  fallecimiento  de  don  Jorge  Rodr guez  Quiroz  en  lo  emocional.í  
Responde:  Como  lo  dije  anteriormente  perdieron  su  padre,  su  esposo,  el  pilar“  
fundamental  de  la  familia  y  esto  las  llevo  a  estar  en  un  tratamiento  sicol gicoó  
diagnosticada  con  depresi n  por  la  p rdida  de  su  padre,  este  da o  sicol gico  queó é ñ ó  
asciende a la suma de doscientos millones aunque la muerte de un familiar o de un ser 
querido no tiene precio.  REPREGUNTADA, Para” que diga la testigo como era la 
relaci n de don Jorge Rodr guez Quiroz con su familia (demandantes). Responde: Eraó í “  
admirable, l era un hombre dedicado el cien por ciento a su familia, a su esposa, hijos yé  
nietos.  REPREGUNTADA, Como era la relaci n de las demandantes con don Jorge.” ó  
Responde: Muy buena, ellas adoraban a su padre ten an una muy buena relaci n, lo“ í ó  
admiraban bastante, esto me consta porque ellas hablan muy bien de l antes y despu sé é  
de su fallecimiento.  REPREGUNTADA, Para” que diga la testigo si la conyugue de 
don Jorge al momento de los hechos trabajaba y si actualmente trabaja. Responde: La“  
se ora Raquel no trabaja ni trabajaba.  REPREGUNTADA, Para que diga la testigo siñ ”  
ha sido testigo presencial o ha visto como era la relaci n de don Jorge y su familia yó  
viceversa. (familia demandantes) Responde: Si me consta sus hijas siempre lo esperaban“  
por  ejemplo  cuando  l  llegaba  del  trabajo  muy  ansioso,  adem s  l  siempre  estabaé á é  
pendiente  de  que  nada  les  faltara  a  ninguno  de  los  miembros  de  su  familia.” 
CONTRAINTERROGADA, Para que diga si la c nyuge y las tres hijas demandantesó  
de don Jorge Rodr guez Quiroz, son los nicos hijos que el Sr. Rodr guez ten a en vida.í ú í í  
Responde: Si al menos eso es lo que yo s .  CONTRAINTERROGADA, Para que“ é ”  
diga la testigo como cuantifica, bajo que procedimiento los montos que se al  por da oñ ó ñ  
emocional  ascendentes  a  doscientos  millones  de  pesos  respecto  de  las  demandantes. 
Responde: Me refer a a doscientos millones de pesos porque es un monto muy alto y“ í  
tambi n dije la muerte de un ser querido no tiene precio, es una mera opini n porque esé ó  
una cifra muy alta. CONTRAINTERROGADA, Habiendo referido la testigo que de los 
montos pagados por la familia, le consta el desembolso de dos millones cuatrocientos 
ochenta mil pesos aproximadamente, que diga de  qu  forma le consta el saldo de dosé  
millones quinientos veinte mil pesos de los cinco millones que ella declara que la familia 
ha  gastado.  Responde:  No  tengo  conocimiento  en  que  precisamente  se  gast  la“ ó  
diferencia,  pero  s  s  que  se  gastaron  cinco  millones  de  pesos.í é ” 
CONTRAINTERROGADA,  Como  lo  sabe.  Responde:  Yo  vi  la  factura  de  la“  
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funeraria, tambi n de la operaci n y una de sus hijas me comento que el gasto totalé ó  
ascend a a los cinco millones de pesosí ”

PRUEBA CONFESIONAL
 A folio 161, consta la absoluci n de posiciones del demandado don ARMANDOó  
ALCAZAR MU OZ, qui n respondi  lo siguiente: Ñ é ó
1. Diga el absolvente, como es efectivo, que usted ha sido demandado anteriormente, 
junto a la SERVICLINICA S.A., de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidadó  
civil por negligencia m dica. No  2. Si negare la posici n anterior, o en caso de que estaé “ ” ó  
por cualquier raz n no se realice, que diga el absolvente, Por qu  as  consta en causaó ¿ é í  
Rol  C-2096-  2015,  interpuesta  ante  el  Juzgado  de  Letras  de  La  Calera,  por  do añ  
MIRTA DEL TRANSITO ARANDA MORALES?. Si hay una demanda que consta“  
pero esto no tiene nada que ver  3. Diga el absolvente, como es efectivo, que el d a 20” í  
de Abril  de 2015,  don JORGE RODRIGUEZ QUIROZ,  ingresa a la Cl nica  Losí  
Leones de La Calera, caminando, lucido, en buen estado general. Efectivamente, si.“ ” 
4.Diga el absolvente, como es efectivo, que don Jorge Rodr guez Quiroz, ingresa el d aí í  
20 de Abril de 2015 a la Cl nica Los Leones de   La Calera, a fin de ser intervenido porí  
usted, de Colecistectom a Laparosc pica Es efectivo que ingreso para ser intervenido deí ó “  
colecistectom a  laparosc pica.  5.Diga  el  absolvente,  como  es  efectivo  que,  laí ó ”  
Colecistectom a  Laparosc pica  a  realizar  por  usted  a  don  JORGE  RODRIGUEZí ó  
QUIROZ, es una cirug a ambulatoria.  No es una cirug a ambulatoria.  6. Diga elí “ í ”  
absolvente, como es efectivo que usted informo al paciente don JORGE RODRIGUEZ 
QUIROZ, solo de una colecistectom a laparosc pica. El diagnostico que se hizo por losí ó “  
s ntomas  y  ex menes  revelaban que  se  trataba  solamente  de una afecci n  vesicular,í á ó  
(c lculo) . 7. Diga el absolvente, c mo es efectivo, que existe ausencia de consentimientoá ” ó  
informado de  don  JORGE RODRIGUEZ QUIROZ o de  sus  familiares,  para  una 
intervenci n por supuesto c ncer de colon. Porque el diagn stico de c ncer de colonó á “ ó á  
surgi  durante el acto operatorio no antes de l.  8. Diga el absolvente, c mo es efectivo,ó é ” ó  
que usted procedi  sin autorizaci n menos conocimiento y consentimiento informado deló ó  
paciente ni de la familia (demandantes), a realizar una cirug a de colon por supuestoí  
c ncer (hemicolectomia),  sin conocimiento del grupo sangu neo del paciente ni de laá í  
disponibilidad de unidades de sangre en la Cl nica Los Leones. El paciente se iba aí “  
intervenir de una colecistectom a laparosc pica para la cual obtuve el consentimientoí ó  
informado del paciente, consentimiento en el que se le informo que como en todos los 
casos la colecistectom a laparosc pica, eso es un procedimiento que en ocasiones porí ó  
razones que se descubren durante su realizaci n no es posible ni seguro continuarlaó  
debiendo convertirse para seguridad del paciente. Por lo que se le explica al paciente que 
en el acto pueden surgir motivos que justifiquen suspender la laparoscopia y proceder al 
m todo  abierto,  eso  figura  en  consentimiento  informado  firmado  por  el  pacienteé  
acept ndolo.  9. Diga el absolvente, como es efectivo, que durante la intervenci n ustedá ” ó  
contaba con un segundo cirujano para poder informar del  hallazgo a los  familiares 
demandantes. Si ten a un segundo ayudante, si ten a.  10.  Diga el absolvente, como es“ í í ”  
efectivo, que usted ha realizado intervenciones a pacientes en SERVICLINICA S.A., 
Cl nica Los Leones.  Si efectuado . 11. Diga el absolvente, como es efectivo, que ustedí “ ”  
decidi  unilateralmente  efectuar  la  intervenci n  a  don  JORGE  RODRIGUEZó ó  
QUIROZ, de supuesto c ncer de colon en desconocimiento del paciente y familiares. Yoá “  
consulte con otros especialistas al momento de tomar la decisi n que deberla ser unaó  
decisi n  t cnica.  12.Diga  el  absolvente,  como  es  efectivo,  que  la  Colecistectom aó é ” í  
Laparosc pica tiene una duraci n promedio de 20 a 140 minutos. Si es efectivo.  13.ó ó “ ”  
Diga el  absolvente,  como es efectivo,  que la intervenci n que practico  usted  a donó  
JORGE RODRIGUEZ QUIROZ,  duro  m s  de  seis  horas.  No  duro  m s  de  seisá “ á  
horas.  14. Si negare la posici n anterior, o en caso de que esta por cualquier raz n no” ó ó  
se realice, que diga el absolvente, Por qu  as  consta en Ficha Cl nica, Cl nica Los¿ é í í í  
Leones, del paciente JORGE RODRIGUEZ QUIROZ?. No, no consta que duro seis“  
horas en la ficha cl nica.  15. Diga el absolvente, como es efectivo, que el paciente doní ”  
JORGE RODRIGUEZ QUIROZ,  no es  intervenido  por  usted  de  ves cula  sino  deí  
supuesto c ncer de colon. Efectivamente porque el c ncer de colon estaba condicionandoá “ á  
una urgencia . 16. Diga el absolvente, como es efectivo, que nadie informo durante la”  
operaci n a los familiares del hallazgo de una lesi n o tumor al colon. No se les informoó ó “  
porque todo el personal que estaba en el pabell n estaba preocupado de sus laboresó  
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inherentes al trabajo quir rgico y nadie pod a ausentarse de all .  17. Diga el absolvente,ú í í ”  
como es efectivo, que ni antes ni durante la cirug a se hizo un consentimiento informadoí  
de c ncer de colon al paciente menos a sus familiares demandantes presentes, pese a queá  
pueden consentir y firmar como representante legal. Antes se desconoc a la existencia de“ í  
c ncer de colon, por ende el consentimiento solamente fue condicionado por la patolog aá í  
vesicular,  en  este  consentimiento  se  considera  hallazgos  ajenos  a  la  intervenci nó  
propuesta y es por eso que se explica al paciente que ante cualquier hallazgo diferente 
deberla  cambiarse  la  v a  laparosc pica  por  abierta  para  solucionar  otros  problemasí ó  
diferentes. 18. Diga el absolvente, como es efectivo, que el consentimiento que le otorga”  
a usted la Cl nica Los Leones, para que sea firmada por el paciente y por usted, noí  
incluye  ac pite  alguno  de  realizar  otra  intervenci n  m s  que  la  programadaá ó á  
(Colecistectom a). Ya lo dije el consentimiento implica le d  a conocer al paciente queí “ é  
pueden haber hallazgos diferentes que pueden motivar convertir la cirug a en abierta.í  
Estas posibilidades son m ltiples por lo que al paciente no se le pueden enumerar todas yú  
cada una de ellas . 19. Diga el absolvente, como es efectivo, que en la Colecistectom a el” í  
riesgo de p rdida de sangre es inferior a 500 mi Es efectivo que es menos. 20. Diga elé “ ”  
absolvente, como es efectivo, que el riesgo de p rdida de sangre en una supuesta cirug aé í  
de c ncer de colon es superior a 500 ml. Puede ser efectivo.  21. Diga el absolvente,á “ ”  
como es efectivo, que usted informo al equipo m dico y no m dico de pabell n de laé é ó  
realizaci n de una intervenci n de supuesto c ncer de colon. Antes de la intervenci nó ó á “ ó  
que fue imposible informarle porque no ten amos el diagnostico. Cuando se detect  laí ó  
presencia  de  esta  afecci n  se  comunic  a  todo  el  personal  que  estaba  dentro  deló ó  
pabell n.  22. Diga el absolvente, como es efectivo, que usted no le informo durante laó ”  
cirug a al  anestesista el  grupo sangu neo del paciente. Yo no tengo la obligaci n deí í “ ó  
informarle  al  anestesista,  acerca  del  grupo  sangu neo  ya  que  ese  rubro  es  de  suí  
incumbencia.  23. Diga el absolvente, como es efectivo, que no se realizaron al momento”  
de tomar usted la decisi n de intervenir de supuesto c ncer de colon al paciente, pruebasó á  
del  grupo  sangu neo  de  ste  y  disponibilidad  de  sangre  para  transfundir  y  de  unaí é  
ambulancia  para  su  traslado. Primero  de  la  toma o  no  de  grupo  sangu neo  es  de“ í  
incumbencia del anestesista, habitualmente una Hemicolectom a no requiere de acuerdoí  
con  los  c nones  actuales  de  trasfusi n  de  sangre,  con  respecto  a  la  ambulancia  elá ó  
momento  de  estar  realizando  una  intervenci n  delicada  no  puedo  estar  adem só á  
mentalizando  una  eventual  traslado  en  ambulancia  a  otro  sitio.  Esto  lo  nico  queú  
lograr a es distraerme de lo m s importante.  24.Diga el absolvente, como es efectivo,í á ”  
que el paciente don JORGE RODRIGUEZ QUIROZ, regresa de pabell n en malasó  
condiciones en general, herida operatoria abierta, ap sitos pasados, termodin micamenteó á  
inestable. Eso no es efectivo y consta en las hojas de registro del personal de pabell n“ ó ” 
25. Diga el absolvente, como es efectivo, que usted procedi  a practicar una operaci nó ó  
de  supuesto  c ncer  de  colon  sin  conocimiento  de  su  grupo  sangu neo  ni  de  laá í  
disponibilidad  de  unidades  de  sangre  en  la  Cl nica  Los  Leones.  Como  dijeí “  
anteriormente la cirug a de colon se puede realizar sin transfusi n de sangre.  26. Digaí ó ”  
el absolvente, como es efectivo, que reci n a las 00:50 horas del d a 21 de Abril de 2015é í  
se realiza examen para conocer el grupo sangu neo del paciente Lo ignoro, no se quiení “  
lo solicito.  27. Diga el  absolvente, como es efectivo, que la Cl nica Los Leones no” í  
cuenta con ambulancia para traslado en caso necesario. Efectivamente, no cuenta . 28.“ ”  
Diga el absolvente, como es efectivo, que la Cl nica Los Leones, no cuenta con Unidadí  
de  Cuidados  intensivos,  siendo  derivado  el  paciente  don  JORGE  RODRIGUEZ 
QUIROZ,  a  una sala  com n,  sin  monitoreo  permanente  y  constante  de  sus  signosú  
vitales.  Efectivamente,  la  Cl nica  no  cuenta  con  sala  de  cuidados  intensivos,  este“ í  
paciente que iba a ser sometido a una cirug a laparosc pica de la ves cula no requer a deí ó í í  
existencia de o no de sala de cuidados intensivos. Al igual la cirug a a que se someti  delí ó  
colon tampoco es exigencia de la presencia de la sala de cuidados intensivos. En la sala 
donde el paciente arribo despu s de la operaci n se cuenta con toda suerte de monitoresé ó  
que controlan permanentemente todos sus signos vitales.  29. Diga el absolvente, como”  
es  efectivo,  que  el  paciente  don  JORGE  RODRIGUEZ  QUIROZ  padec a  deí  
hipertensi n enfermedad cr nica con medicaci n diaria, estable y controlada. S  sufr aó ó ó “ í í  
estaba en tratamiento y estaba controlada .30. Diga el absolvente, como es efectivo, que”  
en la historia cl nica el paciente fue catalogado como ASA. Esa evaluaci n la hace elí “ ó  
anestesista y corresponde al caso de un paciente con muy bajo riesgo quir rgico aunú  

V
M

S
F

Q
LK

S
B

R



teniendo una hipertensi n arterial pero que est  debidamente controlada.  31. Diga eló á ”  
absolvente,  como  es  efectivo,  que  usted  cataloga  sin  ex menes  previos  ni  cl nicaá í  
compatible el posible tumor del paciente como c ncer de colon obstructivo. Yo lo puedoá “  
hacer al momento de observar dilataci n de ASAS de intestino delgado dilatadas lo queó  
sugiere fuertemente de que est n obstruidas y al seguir revisando estas asas se llega a uná  
punto en que se encuentra un tumor claramente con aspecto de un tumor de colon 
presuntamente  maligno.  32.  Diga  el  absolvente,  como  es  efectivo,  que  usted  hizo”  
abandono del recinto Cl nica Los Leones,  a los pocos minutos de ser intervenido elí  
paciente JORGE RODRIGUEZ QUIROZ, por usted. No es efectivo.  33. Si negare la“ ”  
posici n anterior, o en caso de que esta por cualquier raz n no se realice, que diga eló ó  
absolvente,  A  qu  hora  se  retira  usted  de  la  Cl nica  Los  Leones?  No recuerdo .¿ é í “ ”  
34.Diga el absolvente, como es efectivo, que usted no mantuvo contacto de la situaci n yó  
de la inestabilidad del paciente No es efectivo.  35. Si negare la posici n anterior, o en“ ” ó  
caso de que esta por cualquier raz n no se realice, que diga el absolvente, Con qui n seó ¿ é  
contacto,  indique  su  nombre,  funci n  o  cargo,  indicaciones,  estado  del  paciente  aló  
momento  de  la  llamada  y  cuantas  veces  fue  llamado  usted  o  usted  llamo? Si  me“  
contacte, con la enfermera de turno, no tengo idea no me acuerdo, si di indicaci nó  
telef nica y contactar con el medico de turno mientras yo me trasladaba a la cl nica, yoó í  
recuerdo una llamada que yo hice por el estado del paciente eso es lo que recuerdo a 
esta  altura  36.Diga  el  absolvente,  como  es  efectivo,  que  el  paciente  don  JORGE”  
RODRIGUEZ QUIROZ, pod a obrar, defecar. No puedo responder por que no se haí “  
que circunstancia se est  refiriendo. Seg n lo referido por el paciente no hab a tenidoá ú í  
problemas  con defecar antes  de la operaci n,  lo que no niega la existencia de unaó  
obstrucci n dado que en el colon siempre queda alg n residuo que puede eliminarse enó ú  
forma heces.  37. Diga el absolvente, como es efectivo, que la Cl nica Los Leones, a las” í  
01:30 horas del d a 21 de Abril del a o 2019, informa que no hab an unidades de ORHí ñ í  
(-) del paciente lo que imposibilita la transfusi n. Es efectivo.  38. Diga el absolvente,ó “ ”  
como es efectivo, que el paciente don JORGE RODRIGEZ QUIROZ, llega al Hospital 
San  Martin  de  Quillota,  con  un  6%  de  hematocito,  con  severo  compromiso 
hemodin mico, shock hemorr gico grado IV, acidosis metab lica severa, coagulo Pat a yá á ó í  
falla respiratoria. Al momento de su llegada no.  39. Si negare la posici n anterior, o en“ ” ó  
caso de que esta por cualquier raz n no se realice, que diga el absolvente, Por qu  asó ¿ é í 
consta  en  UPC  del  Hospital  San  Martin  de  Quillota? Porque  a  la  UPC  DEL“  
HOSPITAL DE QUILLOTA, el paciente accedi  algunas horas despu s incluso duranteó é  
las cuales se realiz  una re intervenci n.  40.Diga el absolvente, como es efectivo, que noó ó ”  
se comunicaron los antecedentes del paciente por parte de la Cl nica Los Leones alí  
momento de hacer el ingreso del paciente, al  Hospital  San Martin de Quillota. La“  
Cl nica como cl nica no lo hizo pero yo acompa e al paciente por tratarse de un horarioí í ñ  
inh bil y aporte al m dico cirujano de turno todos los antecedentes relacionados con elá é  
paciente y lo acontecido posterior a la intervenci n quir rgica.  41.  Diga el absolvente,ó ú ”  
como es efectivo, que la Cl nica Los Leones no cuenta con historial de cirug as de c ncerí í á  
de colon. No lo s  a qu  se refiere con historial  42. Diga el  absolvente, como es“ é é ”  
efectivo,  que  usted  no  tiene  experiencia  en  cirug a  de  c ncer  de  colon. Tengoí á “  
experiencia . 43. Si negare la posici n anterior, o en caso de que esta por cualquier” ó  
raz n no se realice,  que diga el  absolvente, En cu ntas  cirug as de colon usted haó ¿ á í  
intervenido como primer cirujano o cirujano principal, fechas en que las ha practicado, 
lugar de intervenci n y ex menes previos practicados para la realizaci n y conocimientoó á ó  
de extensi n del tumor? No lo recuerdo.  44. Diga el absolvente, como es efectivo, queó “ ”  
la Cl nica Los Leones no cuenta con las condiciones para realizar una cirug a de talí í  
envergadura como es la cirug a de c ncer de colon. No es efectivo porque se puedeí á “ ” 
45. Si negare la posici n anterior, o en caso de que esta por cualquier raz n no seó ó  
realice,  que  diga  el  absolvente,  Donde  se  encuentran  f sicamente  ubicadas  las¿ í  
instalaciones de la Unidad de Cuidados Intensivos, (UCI), Unidad de Paciente Critico 
(UPC), Unidad de Tratamiento Intermedio (UTI), pabellones de urgencia, en la Cl nicaí  
Los Leones, su Banco de Sangre, ambulancias?. No s . 46. Diga el absolvente, como es“ é”  
efectivo, que usted considera la cirug a de c ncer de colon como ambulatoria. No esí á “  
efectivo . 47. Diga el absolvente, como es efectivo, que al momento del hallazgo del”  
tumor del  paciente  no se  tomaron  las  medidas  de  seguridad y  de  respaldo para el  
paciente  como por ejemplo obtener  r pidamente  su  grupo sangu neo y unidades  deá í  
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sangre o conseguir una sala de paciente grave o traslado. Ese tipo de medidas no, no se“  
tomaron.  48.Diga el absolvente, como es efectivo, que usted frente al hallazgo del tumor”  
del paciente procedi  a su intervenci n desconociendo su invasi n, vale decir,  si eraó ó ó  
benigno o maligno, si  hab a met stasis  o no,  su extensi n, su TNM, al  no efectuarí á ó  
examen alguno al  respecto. Estamos  hablando de  una situaci n  de  urgencia  que  es“ ó  
obstrucci n intestinal, el tumor de colon bien podr a ser benigno o maligno pero estabaó í  
provocando un tr nsito anormal provocando obstrucci n por ende su calidad de malignoá ó  
o benigno no ten a importancia y deb a resolverse la situaci n en cualquiera de las dosí í ó  
instancias. Met stasis no hab a apreciables macrosc picamente y su extensi n TNM soloá í ó ó  
es factible realizar despu s del informe realizado por el anatomopatologo despu s deé é  
revisar la pieza quir rgica.  49. Diga el absolvente, como es efectivo, que conforme alú ”  
estado cl nico, sintomatol gico de ex menes de laboratorio o resultados de laboratorio laí ó á  
intervenci n  del  el  tumor  del  paciente  don  JORGE RODRIGUEZ  QUIROZ,  eraó  
postergable. No . 50. Si negare la posici n anterior, o en caso de que esta por cualquier“ ” ó  
raz n no se realice, que diga el absolvente, Con que ex menes usted determina que hayó ¿ á  
que operar perentoriamente dicho tumor? Cualquier examen que revele un c ncer de“ á  
colon  deber  considerarse  operar  impostergablemente  siempre  que  los  ex menesá  
complementarios  muestren  que  el  paciente  puede  tolerar  la  intervenci n  y  que  laó  
enfermedad se haya extendido m s all  de lo que razonablemente se puede tratar con laá á  
cirug a.  51. Diga el absolvente, como es efectivo, que las demandantes han sufrido uní ”  
da o emergente de $5.000.000.- No s .  52. Diga el absolvente, como es efectivo, queñ “ é ”  
las demandantes han sufrido un da o un da o moral de $200.000.000.- No tengo ideañ ñ “ ”

A  folio  200,   consta  la  absoluci n  de  posiciones  de  la  demandadaó  
SERVICLINICA  S.A., representada  legalmente  por  su  gerente  general  don  JOSE 
FUENTES ARAYA, qui n declara al tenor de las posiciones lo siguiente: 1. Diga elé  
absolvente  como  es  efectivo,  que  el  d a  20  de  Abril  de  2015,  don  JORGEí  
RODRIGUEZ QUIROZ, ingresa a la Cl nica Los Leones de La Calera, como pacienteí  
ambulatorio. No, no es efectivo porque ingreso como paciente hospitalizado quir rgico“ ú  
para una cirug a de col  laparosc pica, ingreso efectivamente ese d a 20 de abril 2015.í é ó í ” 
2. Diga el absolvente, como es efectivo, que la Cl nica Los Leones de   La Calera, noí  
cuenta con un servicio privado de ambulancia. No, no es efectivo eso, todas las cl nicas“ í  
que tengan servicio de urgencia deben tener servicio de ambulancia ya sea propio o 
externo, en este caso es externo. 3.” Diga  el  absolvente,  como  es  efectivo  que,  don 
JORGE RODRIGUEZ QUIROZ, debi  ser trasladado desde la Cl nica Los Leones deó í  
La  Calera,  en  ambulancia  del  Hospital  de  La  Calera,  al  Hospital  San  Martin  de 
Quillota. Desconozco  esos  hechos.  4.  Diga  el  absolvente,  como es  efectivo,  que  la“ ”  
Cl nica Los Leones de La Calera, no dispone de Banco de Sangre. No es efectivo eso, laí “  
cl nica  cuenta  con  banco,  no  es  un  banco  de  sangre,  sino  una  unidad  terap uticaí é  
transfusional que consiste en tener stock de sangre de diversos grupos, esto es a trav s delé  
laboratorio de la cl nica que abastece tanto a la Cl nica Los Carreras como a la Cl nicaí í í  
Los Leones y a n est  vigente ese convenio. 5.Diga el absolvente como es efectivo, queú á ”  
la Cl nica Los Leones de La Calera, no dispon a de unidades de grupo de sangre delí í  
paciente  don  JORGE RODRIGUEZ  QUIROZ en  la  poca  de  ocurrencia  de  losé  
hechos. Desconozco el hecho, pero teniendo este convenio provee de todos los grupos de“  
sangre y lo normal es cuando un paciente necesita mucha m s sangre de la que se poseeá  
en el stock se canjean las unidades con otro establecimiento, en este caso con la Cl nicaí  
Los Carreras como primera opci n o hospitales.  6. Diga el absolvente, como es efectivo,ó ”  
que la Cl nica Los Leones de La Calera, con anterioridad a la intervenci n de doní ó  
JORGE RODRIGUEZ QUIROZ no posee registros de intervenciones de c ncer deá  
colon Si posee.  7. Diga el absolvente, que intervenciones quir rgicas est n autorizadas“ ” ú á  
para ser realizadas en dependencias de la Cl nica Los Leones de La Calera. Todasí “  
aquellas que fueron acreditadas en su autorizaci n sanitaria, eso implica que solo no seó  
realizan las neuro quir rgicas y las cardiol gicas, en el fondo no se opera cerebro niú ó  
coraz n.  8.ó ” Diga el absolvente. Cuantas intervenciones de c ncer de colon se han¿ á  
realizado en la Cl nica Los Leones de La Calera?, indique fechas, etapa del c ncer si loí á  
supiere, resultados y desenlaces de los pacientes, cirujanos que intervinieron y si stos seé  
encuentran vinculados con la Cl nica. Desconozco esa estad stica.   9.í “ í ” “ Diga  el 
absolvente como es efectivo, que frente a un cambio de cirug a, como aconteci  con elí ó  
paciente  RODRIGUEZ  QUIROZ,  JORGE,  se  debe  informar  a  la  Cl nica  Losí  
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Leones. Eso nunca se informa, el m dico tratante es el que toma la decisi n frente a la“ é ó  
eventualidad de la cirugia que conducta quir rgica va a realizar por el mejor beneficioú  
del paciente y esto queda reflejado en el protocolo operatorio.  10. Diga el absolvente,”  
como es efectivo, que el doctor ARMANDO ALCAZAR MU OZ, ha intervenido aÑ  
pacientes  en la  Cl nica  Los  Leones  de  La Calera,  con anterioridad  a  don JORGEí  
RODRIGUEZ QUIROZ. Si y aparece acreditado en la cl nica como cirujano.  11.“ í ”  
Diga el absolvente como es efectivo, que el doctor ARMANDO ALCAZAR MU OZ,Ñ  
conoc a antes de la intervenci n de don JORGE RODRIGUEZ QUIROZ, la Cl nicaí ó í  
Los  Leones  de  La  Calera,  sus  dependencias,  insumos,  instrumentos  y  medios  de 
transporte de que dispone. Si los conoce porque ha operado antes a otros pacientes.“ ” 
12. Para que diga el absolvente, Cu l es el monto cobrado por la Cl nica Los Leones de¿ á í  
La Calera por la intervenci n de c ncer de colon practicada al paciente don JORGEó á  
RODRIGUEZ QUIROZ? Lo desconozco.  13. Para que diga el absolvente, Cu l es“ ” ¿ á  
el  monto cobrado por  la  Cl nica  Los  Leones  de  La  Calera  por  la  intervenci n  deí ó  
ves cula (colecistectom a laparosc pica) que se iba a practicar al paciente don JORGEí í ó  
RODRIGUEZ QUIROZ? Lo desconozco, pero lo habitual es que se le entregue un“  
presupuesto a los pacientes con eso ellos determinan si se van operar o no dentro de la 
instituci n.  14. Diga el absolvente, como es efectivo, que la Cl nica Los Leones, cuentaó ” í  
con  un  documentos  para  consentimiento  informado  de  urgencia.  Cuenta  con  ese“  
documento  que  se  llama  consentimiento  informado  y  que  se  le  aplica  a  todos  los 
pacientes  porque  es  parte  de  las  normas  de  cualquier  proceso  de  intervenci nó  
quir rgica. 15. Diga el absolvente, como es efectivo, que al momento de la intervenci nú ” ó  
de don JORGE RODRIGUEZ QUIROZ, se encontraban presentes en la Cl nica Losí  
Leones, las demandantes. Lo desconozco. 16“ ” Diga el  absolvente,  como es efectivo, 
que las demandantes no autorizaron, menos firmaron, un consentimiento para que don 
JORGE RODRIGUEZ QUIROZ, fuera intervenido de c ncer de colon, menos de uná  
rgano distinto a la ves cula. Lo desconozco. 17ó í “ ” - Diga el absolvente, como es efectivo, 

que  reci n  despu s  de  terminada  la  intervenci n  de  don  JORGE  RODRIGUEZé é ó  
QUIROZ. se comunica a las demandantes que ste fue intervenido de c ncer de colon yé á  
no  de  ves cula. Lo  desconozco.  18.  Para  que  diga  el  absolvente,  qu  reaí “ ” ¿ é á  
administrativa de la Cl nica Los Leones, gestiona el traslado del paciente don JORGEí  
RODRIGUEZ QUIROZ a Hospital de Quillota?. Indique la hora del traslado si lo 
supiere  No conozco los  hechos  de  ese  traslado,  pero habitualmente  la  unidad que“  
gestiona la ambulancia son el Servicio de Urgencias.  19. Diga el absolvente. como es”  
efectivo, que SERVICLINICA S.A., ha sido demandada anteriormente por negligencia 
m dica. Desconozco los hechos. 20. Diga el absolvente, a qu  hora se traslada a doné “ ” é  
JORGE  RODRIGUEZ  QUIROZ  al  Hospital  de  Quillota. Desconozco,  pero  eso“  
habitualmente queda reflejado en la ficha del paciente.”

 PRUEBA PERICIAL
 A  folio  201, consta  el  informe  pericial  elaborado  por  don  GERMAN 

ABARCA CARO, psic logo, ó
 A  folio  203,  consta  el  informe  pericial,  elaborado  por  don  LEONARDO 

GONZALEZ WIHELM, m dico especialista en Medicina Legal, quien concluye que:é
 I. En las atenciones brindadas a RODR GUEZ QUIROZ en la Cl nica Los Leones de“ Í í  
La Calera el 20-04-2015 y la madrugada del 21-04-2015, se aprecia la existencia de 
faltas a la lex artis ad-hoc susceptibles de ser vinculadas causalmente con su deceso. Y II. 
No se  aprecia  la  existencia  de  faltas  a  la  lex artis  en  las  atenciones  que  le  fueron 
otorgadas a partir del 21-04-2015 en el Hospital San Mart n de Quillota.í ”

SEPTIMO: Que,  la  parte  demandada  de  don  ARMANDO  ALCAZAR 
MU OZÑ , a fin de probar sus dichos, acompa  las siguientes probanzas:ñó

PRUEBA DOCUMENTAL:
A folio 106; Certificado de Inscripci n en el Registro Nacional de Prestadoresó  

Individuales  de  Salud  de  la  Superintendencia  de  Salud,  del  Dr.  Armando  Alc zará  
Mu oz.ñ

PRUEBA TESTIMONIAL  :   A folio 228,  229 y 230, declaran los siguientes 
testigos, quienes fueron legalmente juramentados:

1. ALFREDO SILVA LOBOS, m dico cirujano, domiciliado calle Concepci né ó  
N  1050, Quillota.º
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             A la pregunta uno (Para que diga si recuerda durante el a o 2015 que el Dr.ñ  
Armando Alcazar Mu oz le hubiese pedido asistirlo en alguna cirug a), declara que: Enñ í “  
el a o 2015 el Dr. Alc zar me solicit  asistirla para una intervenci n quir rgica queñ á ó ó ú  
estaba realizando en la cl nica Los Leones a una paciente portador de colelitiasisí ”
            A la pregunta dos (En caso que la respuesta a la pregunta anterior fuese 
afirmativa,  se ale  cuando o en que poca se  produjo  tal  solicitud  de parte  del  Dr.ñ é  
Armando Alc zar, que tipo de caso o cirug a se trataba, y cu l fue su respuesta anteá í á  
dicha solicitud.) declara: el Dr. Alc zar me llam  por tel fono acerca de este caso en“ á ó é  
calidad de mi persona como referente de patolog a de colon y recto del hospital deí  
Quillota.  El  Dr.  Alc zar  se  encontraba  operando  al  paciente  electivo  portador  deá  
colelitiasis  encontrando hallazgos de intestino delgado dilatado y un tumor del color 
derecho,  entre  lo  cual  pensaba  realizar  la  cirug a  de  resecci n  intestinal  en  esaí ó  
intervenci n dado el cuadro agudo. Mi sugerencia coincidi  con esta conducta dado queó ó  
se deb a resolver el cuadro tumor obstructivo de colon. REPREGUNTADO, si l estuvoí é  
presente  en la  cirug a  que estaba practicando el  Dr.  Alc zar,  responde:  No estuveí á “  
presente .  REPREGUNTADO, por  qu  el  Dr.  Alc zar  lo  llam  para  solicitarle  su” é á ó  
opini n  respecto  al  hallazgo  del  tumor  intestinal,  responde:  Debido  a  que  soy  eló “  
encargado  de  patolog a  de  colon  y  recto  del  Hospital  San  Mart n  de  Quillota .í í ”  
REPREGUNTADO, por qu  frente a la comunicaci n el Dr. Alc zar del hallazgo de uné ó á  
tumor intestinal, l no fue de la opini n de dejar el tumor para otro momento, responde:é ó  
Porque la recomendaci n frente al paciente con tumor de color derecho complicado y“ ó  

en buenas condiciones generales es la realizaci n de la cirug a del tumor durante laó í  
misma intervenci n. REPREGUNTADO, si l sabe si al paciente la realizaron ex menesó é á  
previo a la cirug a, que podr an haber sido indicativos de la existencia de un tumor,í í  
responde: En esa llamada telef nica el Dr. Alc zar me formul  que el paciente ten a“ ó á ó í  
ex menes hematol gicos normales de una ecotomograf a abdominal que solo mostrabaá ó í  
colelitiasis, sin otro estudios.  REPREGUNTADO, si sabe, que pas  con el paciente con” ó  
posterioridad  a  la  cirug a,  responde:  El  Dr.  Alc zar  me  se al  que  el  pacienteí “ á ñ ó  
posteriormente fue trasladado al Hospital de Quillota donde fue re intervenido y luego 
falleci . REPREGUNTADO, si sabe, las condiciones en las cuales se realiz  la cirug aó ó í  
de colelitiasis se realizaron en conforme al protocolo que rige en estos casos, responde: 
Se realizaron ex menes hematol gicos y eco tomograf a abdominal habitual al paciente“ á ó í  

sin sospecha de otras enfermedades.  CONTRAINTERROGADO, para que diga, a qu” é 
hora  recibi  el  llamado telef nico  a que  alude  en su  declaraci n  del  Dr.  Armandoó ó ó  
Alc zar,  y  que  d a,  responde:  No  recuerdo  la  hora  ni  el  d a.  Fue  el  a o  2015.á í “ í ñ ” 
CONTRAINTERROGADO, de acuerdo a su declaraci n Ud. No estuvo presente enó  
ning n momento en la Servicl nica o Cl nica Los Leones durante la intervenci n delú í í ó  
se or Rodr guez Quiroz ni vi  materialmente ni f sicamente examen alguno relativo añ í ó í  
dicho paciente, responde: Efectivamente no estuve presente en la cl nica ni visualic“ í é 
ning n del paciente se alado, solo informaci n aportado en forma verbal por el  Dr.ú ñ ó  
Armando Alc zar  CONTRAINTERROGADO, sab a que el realiz  personalmente Dr.á ” í ó  
Alc zar realiz  la eco tomograf a abdominal al  paciente previa a la intervenci n, deá ó í ó  
colecistectom a laparosc pica sin incluir siquiera una descripci n del estado ecogr fico deí ó ó á  
los intestinos del paciente, responde: Lo desconozco.  CONTRAINTERROGADO, si“ ”  
sab a o le  mencion  el  Dr.  Alc zar  que el  paciente  Rodr guez Quiroz ingres  a laí ó á í ó  
Cl nica Los Leones en buenas condiciones l cido, en buen estado general, sin dolor a finí ú  
de practicarse una intervenci n de ves cula para lo cual hab a firmado un consentimientoó í í  
informado, responde: El Dr. Alc zar me inform  que hab a ingresado al paciente de“ á ó í  
manera electiva a operarse de colecistectom a.  CONTRAINTERROGADO, como esí ”  
efectivo  que  el  paciente  Rodr guez  Quiroz,  ni  sus  familiares  presente  duranteí  
intervenci n de ves cula prestaron consentimiento alguno para trasformar la intervenci nó í ó  
de  ves cula  en  c ncer  de  colon,  responde:  Lo  desconozco.í á “ ” 
CONTRAINTERROGADO, si el Dr. Alc zar le mencion  que el paciente no cursabaá ó  
complicaci n  aguda  debido  a  la  obstrucci n,  en  caso  contrario,  mencione  en  queó ó  
documento o examen se apoy  el Dr. Alc zar para dar esa informaci n, responde: Eló á ó “  
Dr.  Alc zar  me  mencion  que  el  paciente  no  ten a  s ntomas  que  sugiriera  unaá ó í í  
complicaci n, los hallazgos intraoperatorio mostraron un intestino dilatada se apoyaba eló  
diagn stico  de obstrucci n intestinal.  CONTRAINTERROGADO, como es efectivoó ó ”  
que el Dr. Alc zar procede decisi n unilateral a transformar una operaci n de ves cula aá ó ó í  
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una intervenci n de c ncer de colon sin haber preparado ante el rgano 'programado sinó á ó  
haber realizado examen alguno para determinar la etapa del c ncer si era benigno oá  
maligno y pese que esta cirug a, era postergable y no de urgencia toda vez que no hab aí í  
peritorini  generalizada,  deterioro  cl nica  entre  otras,  menos  complicaciones  f sicasí í  
atribuidas al c ncer. Responde: El primer cirujano es el nico responsable de la tomaá “ ú  
decisiones intraoperatorias frente a su paciente, en este caso presentamos un cuadro de 
c ncer  de  colon  derecho  complicado  con  obstrucci n  intestinal  de  hallazgoá ó  
intreoperatorio debe resolverse el cuadro agudo intestinal del paciente. No cabe en estos 
casos la preparaci n intestinal de color debido al cuadro agudo y la conducta frente a laó  
benigno o maligno no tiene relevancia en estos casos.  CONTRAINTERROGADO,”  
cuantas intervenciones ha realizado el Dr. Armando Alc zar en la cl nica Los Leones deá í  
c ncer  de  color,  responde:  Lo  desconozco  CONTRAINTERROGADO,  si  tieneá “ ”  
conocimiento si el Dr. Armando Alc zar pese a la gravedad del paciente se retira deá  
Servicl nica y es llamado posteriormente telef nicamente inform ndosele de la gravedadí ó á  
de este se alando el m dico que no era tan as  y que le suministraran sueroterapia, loñ é í  
que  consta  en  la  ficha  cl nica  del  paciente.  Responde:  Lo  desconozco .í “ ”  
CONTRAINTERROGADO, Que a falta de anestesista y en un desconocimiento del 
grupo sangu neo del paciente este es trasladado en estado de pre shock a Hospital Saní  
Mart n de Quillota en ambulancia del Hospital de La Calera ya que Servicl nica noí í  
contaba  con  este  servicio  de  ambulancia,  responde:  El  paciente  fue  trasladado  al“  
Hospital de Quillota pero desconozco los detalles.  CONTRAINTERROGADO, si el”  
Dr.  Armando Alc zar  en el  llamado de tel fono que  no examin  personalmente  alá é ó  
paciente cuando ste ingreso el d a 20 de abril de 2015, responde: Lo desconozcoé í “ ” 
CONTRAINTERROGADO, Si el Dr. Alc zar le manifest  que el paciente no exhibidaá ó  
complicaciones algunas encontr ndose febril a su ingreso, responde: El Dr. Alc zar meá “ á  
se al  que' el paciente no presentaba signos cl nicos de complicaci n.ñ ó í ó ”

2. ERNESTO ENRIQUEZ WEINMANN, m dico cirujano, domiciliado calleé  
Concepci n N  1050, Quillota.ó º

 A la pregunta uno (Para que diga si  por razones de orden profesional tuvo 
participaci n en la atenci n de un paciente llamado Jorge Rodr guez Quiroz. En casoó ó í  
afirmativo indique cuando y cu l fue la participaci n que le cupo en dicha atenci n.)á ó ó  
declara: Si hace alrededor de unos cuatro a os estando de turno en el Hospital de“ ñ  
Quillota recibo un llamado del Dr. Alc zar de la cl nica Los Leones para trasladar a uná í  
paciente de ese centro al Hospital de Quillota que hab a sido operado de un tumor deí  
colon que le hab a hecho una hemicolectom a derecha la cual se hab a complicado coní í í  
sangrado pos operatorio que requer  a su parecer re intervenci n y mayor complejidadí ó  
que pod a ofrecer cl nica Los Leones para que yo autorizara el traslado, se autoriz  elí í ó  
mismo y se recibi  posteriormente el paciente no recuerdo tiempo despu s de la llamada.ó é  
El  paciente  se  recibe  en  muy  condiciones  generales  con  un  shock  hipovol micoé  
importante, en gaspin nosotros decimos respiraci n "ag nica por lo que se tiene queó ó  
entubar inmediatamente y se  sube a pabell n donde ya estaba el  equipo quir rgicoó ú  
preparado para recibirlo. En pabell n por las condiciones que presentaba se realiza unaó  
cirug a de control de da os en la cual se trata de corregir la hemorragia sin una cirug aí ñ í  
definida  para  que  el  paciente  pueda  ser  compensado  en  una  Unidad  de  Terapia 
intensiva y se planifica cirug as posteriores, me toc  participar uno o d as despu s en laí ó í é  
cual se constata necrosis  de intestino delgado que se reseca y sangramiento del reaá  
quir rgica a la cual se le realiza un pacquing y se deriva de nuevo a cuidados intensivos,ú  
supe posteriormente que paciente hab a fallecido.í ”
        A la pregunta dos (Para que diga si sabe o conoce si el Dr. Armando Alc zará  
Mu oz tuvo alguna participaci n en la atenci n del paciente Jorge Rodr guez Quiroz.ñ ó ó í  
En la  afirmativa,  se ale  en que consisti  la  participaci n  del  Dr.  Alc zar.)  Declara:ñ ó ó á  
Tengo entendido que el Dr. Alc zar practic  la primera cirug a en la cual se hizo la“ á ó í  

hemicolectom a derecha y en la segunda que se hizo llegando al hospital de Quillota.í  
REPREGUNTADO, si  sabe o le  fueron informadas  las  razones  de la gravedad del 
paciente Rodr guez Quiroz, en el  momento de su traslado al  servicio al  hospital  deí  
Quillota, responde: Se me informo que estaba con una hemorragia post operatoria se“  
requer  re  intervenci n,  transfusi n  y  eventualmente  cuidador  intensivos.í ó ó ” 
REPREGUNTADO, si l apreci  o revis  los ex menes del paciente Rodr guez Quirozé ó ó á í  
al momento de su llegada al Hospital San Mart n de Quillota, tanto aqu llos que seí é  
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hicieron  para  la  hemicolectom a  derecha,  como aqu llos  realizados  para  atender  laí é  
situaci n de urgencia, al momento de su llegada al centro de salud, responde: No loó “  
recuerdo espec ficamente pero as  debe haber ocurrido.  CONTRAINTERROGADO,í í ”  
para que diga c mo es efectivo que el paciente Rodr guez Quiroz fue trasladado desde laó í  
cl nica Los Leones al Hospital San Mart n de Quillota en ambulancia del Hospital de Laí í  
Calera,  a  las  02,15  de  la  madrugada  al  no  contar  Servicl nica  con  dicho  servicio,í  
responde: No tenemos ninguna injerencia en el traslado del paciente solo lo autorizo,“  
como  se  hace  no  tengo  poder  de  decisi n  de  esos.  No  recuerdo  lleg .ó ó ” 
CONTRAINTERROGADO, si sabe o tiene conocimiento en qu  condiciones ingres  elé ó  
20 de abril del a o 2015 don Jorge Rodr guez Quiroz a la cl nica Los Leones y porqueñ í í  
motivo, responde: Lo que me inform  que hab a sido internado para operarse de una“ ó í  
ves cula  y  que  se  hab a  encontrado  un  tumor  de  color  por  lo  que  se  realiz  laí í ó  
hemicolectom a derecha con las complicaciones que ya se ha referido anteriormente.í ” 
CONTRAINTERROGADO,  si  sabe  o  tiene  conocimiento  de  la  inexistencia  de 
consentimiento informado del paciente o de sus familiares presente en la cl nica Losí  
Leones para la realizaci n de una intervenci n distinta a la ves cula como es la deó ó í  
hemicolectom a  o  c ncer  de  color,  responde:  No  s  si  exist a  o  no  exist a  eseí á “ é í í  
consentimiento.  CONTRAINTERROGADO,  de  acuerdo  a  su  declaraci n  en  que” ó  
se al  haber apreciado o revisado ex menes para la hemicolectom a derecha, precise queñ ó á í  
examen  pudo  revisar  para  practicar  para  esa  intervenci n  el  Dr.  Alc zar,  en  quó á é 
condiciones f sicas se encontraba el  paciente atendido que no presentaba obstrucci ní ó  
intestinal,  si  el  tumor  era  benigno  o  maligno  en  este  ltimo  caso  estadio  que  seú  
encontraba o probabilidades de vida del paciente en caso de su nueva intervenci n enó  
ese momento, responde: En mi declaraci n dije que no recordaba "haber visto alg n“ ó ú  
examen pero probablemente podr a haber sido, pero por lo tanto no puedo referir alí  
resto de la pregunta.  CONTRAINTERROGADO, como es efectivo que de acuerdo a”  
su declaraci n don Jorge Rodr guez Quiroz lleg  al Hospital San Mart n de Quillota conó í ó í  
shock hemorr gico grado 4, hematocrito de 6% no habiendo sido transfundido en laá  
cl nica  Los  Leones  pese  al  sangrado  masivo  que  presentaba  atendido  que  dichoí  
establecimiento se desconoc a incluso al momento de la intervenci n del grupo sangu neoí ó í  
del paciente y la disponibilidad en la banco de sangre de la cl nica del mismo grupo delí  
paciente, lo que reci n empiezan a averiguar a las 00.50 horas del d a 21 de abril delé í  
a o 2015 , responde: Mi declaraci n anterior fue que lleg  con shock tipo hipog nicoñ “ ó ó é  
de tipo severo y no recuerdo cifras de ex menes, y no fue lo que se hizo o no se hizo ená  
cl nica Los Leones m s all  del contexto general . CONTRAINTERROGADO, cual fueí á á ”  
la causa del fallecimiento del se or Rodr guez Quiroz, responde: No lo s  no estabañ í “ é  
involucrado  en  la  atenci n  del  paciente  cuando  ste  falleci .ó é ó ” 
CONTRAINTERROGADO, si en resumen l desconoce o no sabe todo lo acontecidoé  
en la cl nica Los Leones desde que el paciente don Jorge Rodr guez Quiroz ingresa hastaí í  
que llega  al  Hospital  San Martin  de  Quillota,  responde:  Solo  conozco  el  contexto“  
general . CONTRAINTERROGADO, si lo sabe por los dichos del Dr. Alc zar, cuando” á  
lo llama para solicitarle que reciba al paciente para que lo reciba en el Hospital San 
Mart n de Quillota o por otro medio, responde: Efectivamente a trav s de su llamada.í “ é ”
3.  JORGE ABDE  CARVAJAL, m dico cirujano,  domiciliado calle Concepci n Né ó º 
1050, Quillota.
   A  la  pregunta  uno  (Para  que  diga  si  por  razones  de  orden  profesional  tuvo 
participaci n en la atenci n de un paciente llamado Jorge Rodr guez Quiroz. En casoó ó í  
afirmativo indique cuando y cu l fue la participaci n que le cupo en dicha atenci n.)á ó ó  
declara:  Particip  como  primer  ayudante  el  d a  20  de  abril  2015  en  una  cirug a“ é í í  
programada ayudando al Dr. Alc zar en su cirug a que fue colostom a laparosc pica, seá í í ó  
revisaron los antecedentes encontrando los ex menes pre operatorio y evaluaci n preá ó  
quir rgica en l mites normales, se procedi  a una cirug a reglada de ves cula, una vezú í ó í í  
colocado el instrumental en posici n intro abdominal se constata la presencia de intestinoó  
dilatado  patol gicamente  transformando  una  cirug a  electiva  en  una  cirug a  deó í í  
emergencia, se decidi  en ese momento a abrir el abdomen para evaluar las posiblesó  
causas de esta dilataci n, encontramos un tumor de colon en el ngulo hep tico siendoó á á  
sta la causa de la obstrucci n, la dilataci n intestinal, en ese momento se eval o laé ó ó ú  

posibilidad mejor para este paciente, dada las buenas condiciones previas generales y la 
autorizaci n  del  anestesista  Dr.  Cordero se  indic ,  la  hemicolectom a derecha comoó ó í  
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soluci n  a  la  situaci n  de  urgencia  que  aquejaba  al  paciente,  esta  fue  una  cirug aó ó í  
tambi n reglada tomando en consideraci n realizar buenas suturas, aseso de la cavidad yé ó  
hemostasia prolija (coagulaci n) , el paciente se cerr  sin problemas quedando satisfechoó ó  
con el acto quir rgico , la cirug a termino alrededor de las 19 horas, posteriormente enú í  
la  madrugada  me  llama  el  Dr.  Alc zar  avis ndome  que  el  paciente  se  hab aá á í  
descompensado probablemente por sangramiento por lo que lo trasladar a al Hospital deí  
Quillota para re intervenirlo en forma urgente, situaci n que ocurri  alrededor de lasó ó  
0.03 del d a 21, abriendo la cavidad en ese momento encontramos gran cantidad deí  
sangre  libre  en  la  cavidad  abdominal,  no  encontrando  un  punto  espec fico  deí  
sangramiento sino lo que llamamos " sangramiento en napa", por lo cual se decidió 
colocar un paking de compresas para cohibir el sangramiento, dejando posteriormente al 
paciente laparostomisado ya que en un tercer tiempo deb an retirarse dichas compresas,í  
el paciente qued  estable dentro de su gravedad, en ese momento quedamos satisfechosó  
con el acto quir rgico.ú ”
        A la pregunta dos (Para que diga si sabe o conoce si el Dr. Armando Alc zará  
Mu oz tuvo alguna participaci n en la atenci n del paciente Jorge Rodr guez Quiroz.ñ ó ó í  
En la afirmativa, se ale en que consisti  la participaci n del Dr. Alcazar.) declara:  lñ ó ó “É  
fue primer cirujano en la cirug a lapar scopica del d a 20 de abril la cual se convirti ,í ó í ó  
realizando una hemicolectom a de la cual ya hemos hablado, particip  como primerí ó  
cirujano en la  primera re  intervenci n  en el  Hospital  de Quillota,  tambi n descritaó é  
anteriormente. REPREGUNTADO, que ex menes se le practicaron al se or Rodr guezá ñ í  
Quiroz para realizar la operaci n de ves cula, responde: Hemograma, perfil bioqu mico,ó í “ í  
electrocardiograma y examen de riesgo quir rgico a cargo de m dico internista qui n loú é é  
califica  ASA 1,  eco tomograf a  abdominal.  REPREGUNTADO, si  alguno de estosí ”  
ex menes se encontraban alterados, responde: La eco tomograf a muestra c lculos a laá “ í á  
ves cula.  REPREGUNTADO, Por qu  se decidi  realizar en el acto la hemicolectom a,í ” é ó í  
responde: Dada la extrema gravedad de la situaci n, hab a que solucionar el problema“ ó í  
en forma perentoria de tal manera que la hemicolectom a era la soluci n m s razonablesí ó á  
y beneficiosa para el paciente  REPREGUNTADO,  por qu  se decidi  trasladar al” é ó  
se or Rodr guez Quiroz al hospital San Martin de Quillota, responde: Ese d a el Dr.ñ í “ í  
Alc zar me coment  de que no hab a encontraba anestesista para esa intervenci n, dadoá ó í ó  
que la re intervenci n deb a realizarse inmediatamente, la mejor opci n fue el traslado.ó í ó ” 
REPREGUNTADO, a que se  refiere  con que el  paciente  se  encontraba en buenas 
condiciones  generales  para  practicar  una  hemicolectom a,  responde:  El  paciente  seí “  
encontraba con los ex menes adecuados para soportar cualquier intervenci n quir rgica,á ó ú  
no  se  encontraba  sano  como  expres  la  se ora  abogado  pues  ya  ten amos  dosó ñ í  
enfermedades ( c lculos a la ves cula y tumor de colon) al menos.  REPREGUNTADO,á í ”  
si puede explicar cu les eran las posibilidades a que se enfrentaba el paciente ante elá  
descubrimiento de  una masa  tumoral,  especificando porque  la  posibilidad mejor  era 
aquella  que  se  adopt ,  responde:  Si  no se  hubiera  realizado la  hemicolectom a,  laó “ í  
evoluci n natural  de esta enfermedad ser a perforaci n del intestino, sepsis (infecci nó í ó ó  
generalizada) y muerte.  CONTRAINTERROGADO, para que diga si el paciente no”  
presentaba obstrucci n intestinal se desconoc a si el tumor era benigno o maligno eló í  
estallido del mismo y no contaba Ud. Con examen alguno para practicar una posible 
colostom a, como pude afirmar que de todas forma se llegar a ese d a a la muerte delí í í  
paciente, toda vez que perfectamente era posible la instalaci n de una sonda nasog stricaó á  
y postergar cualquier intervenci n no autorizada por el paciente menos con la familiaó  
presente, responde: Me parece no ha lugar a la pregunta pues en primer lugar la“  
decisi n de hacer la hemicolectom a fue en forma intra operatoria y no preoperatoriaó í  
como la se ora abogada pregunta. En segundo lugar, ella supone que el colocar unañ  
sonda  nasog strica  le  solucionar a  el  problema  al  paciente  lo  que  demuestra  suá í  
ignorancia en temas m dicos y en tercer lugar, est  asumiendo en mis decisiones que leé á  
corresponden  al  primer  cirujano.  CONTRAINTERROGADO,  qui n  realiz  la  ecoé ó  
tomograf a abdominal al paciente Jorge Rodr guez Quiroz, a que se ha referido en suí í  
declaraci n, y que descripci n del intestino del paciente se inform  en ella, responde: Aó ó ó “  
la primera pregunta qui n la realiz  la desconozco, debe estar firmado por qui n laé ó é  
realiz , a la segunda pregunta, no recuerdo, me imagino que no hubo tal descripci nó ó  
porque en ning n momento del pre operatorio se habl  de que tuviera alg n problemasú ó ú  
con los intestinos.  CONTRAINTERROGADO, si sabe o tiene conocimiento que el Dr.”  
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Alc zar no examin  personalmente al paciente cuando este ingres  el d a 20 de Abril deá ó ó í  
2015, responde: No tengo conocimiento.  CONTRAINTERROGADO, a qu  hora se“ ” é  
retir  el d a 20 de abril de la cl nica Los Leones, responde: Aproximadamente a lasó í í “  
19:00  seg n  recuerdo.  CONTRAINTERROGADO,  si  tom  conocimiento  que  elú ” ó  
paciente a las 22:15 horas, regresa de pabell n el d a 20 de abril de 2015 en malasó í  
condiciones en general, herida operatoria abierta, ap sitos pasados seg n atenci n deó ú ó  
enfermera, responde; Desconozco, yo estaba en mi casa, encuentro imprecisiones en la“  
pregunta,  pues  es  imposible  que  la  herida  operatoria  estuviera  abierta.” 
CONTRAINTERROGADO, para que diga si sabe o tiene conocimiento a qu  hora seé  
retir  de la cl nica el Dr. Alc zar, responde: No lo tengo claro, despu s de las 1900ó í á “ é  
horas.  CONTRAINTERROGADO, como es efectivo que el Dr. Armando Alc zar fue” á  
contacto  telef nicamente  desde  la  cl nica  inform ndose  respecto  de  la  gravedad  deló í á  
paciente y que presentaba una hemorragia activa, ante lo cual el Dr. Alc zar respondeá  
que no era tan as  y que solo se debe pasar m s suero terapia, responde: No lo s , yoí á “ é  
no  estaba  ah .  CONTRAINTERROGADO,  como  es  efectivo  que  despu s  de  laí ” é  
intervenci n en la que UD. Particip  como ayudante en el Hospital  San Mart n deó ó í  
Quillota el paciente Rodr guez Quiroz, presentaba shock hemorr gico grado 4, anemiaí á  
severa  con  hematocrito  de  un  6% acidosis  metab lica  severa  coagulo  Pat a  y  fallaó í  
respiratoria, responde: Al salir de la primera re intervenci n el paciente estaba grave y“ ó  
fue recibido por la Unidad de cuidados intensivos.  CONTRAINTERROGADO, como”  
el  paciente  Rodr guez  Quiroz,  ten a  una enfermedad  de  base  controlada  que  es  laí í  
hipertensi n y por ende corresponde sea catalogado ASAN, responde: No entiendo laó “  
pregunta.  CONTRAINTERROGADO, en qu  momento se conoce el grupo sangu neo” é í  
del  paciente  y  la  disponibilidad  de  ste  en  la  cl nica,  responde:  No  s  y  no  meé í “ é  
corresponde saber eso.  CONTRAINTERROGADO, si sabe o tiene conocimiento que”  
el  paciente  don  Jorge  Rodr guez  Quiroz  no  prest  consentimiento  alguno  para  laí ó  
intervenci n de un rgano distinto a su ves cula, menos sus familiares, responde: La Leyó ó í “  
es clara en ese sentido y dice que en situaciones de extrema urgencia como en este caso, 
el consentimiento lo da el propio m dico que est  realizando el acto quir rgico o t cnicaé á ú é  
invasiva o procedimiento alguno, me imagino que el Dr. Alc zar lo interpreto de esaá  
manera.  CONTRAINTERROGADO, como es efectivo, que el paciente no presentaba”  
peritonitis generalizada, deterioro cl nica (fiebre o inestabilidad hemodin mica, u otrasí á  
alteraciones  al  momento en que el  Dr.  Alc zar  decide sin consentimiento ni  de losá  
familiares  presente  al  momento  de  decidir  convertir  una  cirug a  de  ves cula  en  uní í  
intervenci n diversa como es la de c ncer de color, responde: No presentaba peritoneos,ó á “  
no  presentaba  deterioro  cl nico  y  no  presentaba  inestabilidadí  hemodin mica,  estoá  
corroborado  por  el  monitoreo  anest sico  a  cargo  del  Dr.  Cordero  anestesista.é  
CONTRAINTERROGADO,  si  sabe  o  tiene  conocimiento  que  el  paciente  fue 
trasladado en ambulancia del Hospital de La Calera al no constar Servicl nica con dichoí  
servicio, responde: Normalmente los pacientes que se trasladan a hospitales fiscales los“  
hacen a trav s de ambulancia del Samu, desconozco si la cl nica ten a ambulancia o no.é í í ” 
CONTRAINTERROGADO, como es efectivo que el paciente no presentaba signos de 
complicaci n  por  la  obstrucci n  o  tumor,  en  caso  de  haber  presentado  dichoó ó  
obstrucci n, responde: En el pre operatorio de ves cula no presentaba signos obstrucci nó í ó  
signos de tumor, ni signos de complicaciones ni ning n otro signo que hiciera pensar enú  
otra  enfermedad  a  parte  d  la  ves cula.  CONTRAINTERROGADO,  si  tieneé í  
conocimiento  si  don  Jorge  Rodr guez  Quiroz  antes  de  la  operaci n  pod a  hacerí ó í  
deposici n, sin complicaci n alguna, responde: No lo s .ó ó “ é ”

OCTAVO: Que, la parte demandada (SERVICLINICA SA), a fin de probar sus 
dichos, acompa a las siguientes probanzas:ñ

PRUEBA CONFESIONAL
 A  folio  167,  consta  la  absoluci n  de  posiciones  del  demandante  do a  RAQUELó ñ  
TORREBLANCA DIAZ, qui n reconoce los siguientes hechos propios y positivos:é
1. Es efectivo que don Jorge Rodr guez Quiroz era beneficiario de FONASA. por lo cualí  
la  intervenci n  programada  se  efectu  mediante  el  sistema  PAD (Pago  Asociado  aó ó  
Diagn stico).ó
2. Es efectivo que don Jorge Rodr guez Quiroz en la Cl nica es ingresado a la unidad deí í  
Hospitalizaci n, pas  a enfermer a y se procedi  a la preparaci n preoperatoria, paraó ó í ó ó  
quedar instalado en pabell n a las 16.35 horas del 20 de abril de 2.015.ó
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3.- Es efectivo que don Jorge Rodr guez Quiroz fue trasladado al Hospital de Quillotaí  
aproximadamente a las 02:15 horas (AM) del d a 21 de Abril de 2015.í

EN CUANTO AL FONDO
NOVENO:  Que  habi ndose  optado  por  la  demandante  por  demandar  laé  

responsabilidad medica en sede extracontractual, conviene detenerse en la naturaleza de 
la responsabilidad que se reclama en el  caso sub lite.  En este sentido si  bien se ha 
establecido que la misma pertenece al mbito contractual, ya que encuentra finalmenteá  
sustento en el acuerdo de voluntades o v nculo  convencional que se establece entre elí  
m dico y  el  paciente,  habi ndose  recurrido  inicialmente  a  las  normas  y  figura delé é  
mandato  o  del  arrendamiento  de  servicios  inmateriales,  lo  cierto  es  que  no  puede 
desconocerse  tambi n  que  las  obligaciones  m dicas  no  son  objeto  de  convencionesé é  
expresas y precisas y que por el bien jur dico involucrado -salud de las personas- haí  
debido recurrirse para la delimitaci n de su contenido y efectos, a nociones como eló  
deber general de cuidado y al de prudencia, pasando as  la ley a regular los deberes yí  
derechos de las personas involucradas, d ndole un contenido normativo mayor a estaá  
relaci n, en atenci n precisamente al tipo y naturaleza de las obligaciones que de ellaó ó  
derivan
 De ah , entonces que  trat ndose de la responsabilidad civil m dica, la regulaci ní á é ó  
en los t rminos expuestos, debilita la tajante distinci n que tradicionalmente se ha hechoé ó  
en  nuestro  ordenamiento  jur dico,  respecto  de  la  responsabilidad  contractual  y  laí  
extracontractual, pues el contenido normativo no es tan diverso y en ambos estatutos 
existe un il cito civil, dado por el incumplimiento al contrato o a las obligaciones queí  
emanan de la ley.

 En nuestro medio,  se ha se alado que es una realidad innegable que los da osñ ñ  
causados  al  paciente  con  ocasi n  de  una  intervenci n  quir rgica  pueden  revestiró ó ú  
simult neamente las caracter sticas propias de una infracci n contractual (al contrato deá í ó  
hospitalizaci n y /o asistencia sanitaria) y, al mismo tiempo, de un delito o cuasidelitoó  
civil (la violaci n del deber general de actuar con diligencia y no causar da o a otro). Enó ñ  
otras palabras, la negligencia m dica y hospitalaria con da os al paciente puede incluirseé ñ  
indistintamente en el supuesto de hecho de la normativa contractual (art culos 1547 yí  
siguientes  del  C digo Civil)  y de la extracontractual  (art culos.  2314 y siguientes deló í  
C digo Civil. Cuando se trata de un da o que se causa a la vida, a la integridad f sica oó ñ í  
a la salud del paciente no es f cil determinar con claridad si la obligaci n infringida porá ó  
el demandado es contractual o simplemente se trata de la infracci n de un deber generaló  
de  no  causar  da o  a  otro.  (Zelaya  Etchegaray,  Pedro,  Responsabilidad  Civil  deñ  
Hospitales  y  Cl nicas  (Modernas  Tendencias  Jurisprudenciales,  Revista  de  Derechoí  
Universidad de Concepci n n mero 201, a o LXV, Enero- Junio 1997, p. 25 y 26).ó ú ñ

 De esta forma, podemos concluir que en el caso que nos ocupa estamos frente a 
la coexistencia de las responsabilidades mencionadas y la concurrencia de acciones para 
el acreedor o v ctima del da o, la que en verdad aunque con un tratamiento distinto porí ñ  
la dualidad con que las regula el ordenamiento jur dico, no dejan de tener la mismaí  
naturaleza,  es  decir,  en  cualquiera  de  las  sedes  anotadas,  se  trata  de  una  acci nó  
indemnizatoria de perjuicios, donde existe un incumplimiento contractual y una violaci nó  
a las reglas delictuales.

As  las cosas no puede conforme a lo se alado, desconocerse que en el caso subí ñ  
lite  el  hecho  imputado  a  la  demandada,  es  constitutivo  o  puede  ser  considerado 
simult neamente tanto como un incumplimiento imputable y como un hecho il cito; noá í  
vislumbr ndose raz n jur dica alguna para que pueda privarse a la v ctima, el derechoá ó í í  
de optar por el estatuto que utilizar  para reclamar la reparaci n que pretende a modoá ó  
de indemnizaci n de perjuicios, es decir, de elegir o escoger, entre el ejercicio de laó  
acci n por responsabilidad contractual o el de la acci n por responsabilidad delictual,  aló ó  
presentarse  como  en  el  caso  de  autos,  tanto  un  incumplimiento  a  una  obligaci nó  
contractual y a una obligaci n legal, las que tienen un mismo objeto.ó

DECIMO: Que el  art culo 2314 del  C digo Civil  establece que El  que haí ó “  
cometido  un  delito  o  cuasidelito  que  ha  inferido  da o  a  otro,  es  obligado  a  lañ  
indemnizaci n;  sin  perjuicio  de  la  pena  que  le  impongan  las  leyes  por  el  delito  oó  
cuasidelito. 

Por su parte el art culo 2317 del mismo cuerpo legal establece que Si un delito oí “  
cuasidelito  ha  sido  cometido  por  dos  o  m s  personas,  cada  una  de  ellas  será á 
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solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o cuasidelito, 
salvas las excepciones de los art culos 2323 y 2328. Todo fraude o dolo cometido porí  
dos o m s personas produce la acci n solidaria del precedente inciso. á ó

Asimismo el art culo 2320 se ala que Toda persona es responsable no s lo deí ñ “ ó  
sus propias acciones,  sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado. As  elí  
padre, y a falta de ste la madre, es responsable del hecho de los hijos menores queé  
habiten en la misma casa. As  el tutor o curador es responsable de la conducta del pupiloí  
que vive bajo su dependencia y cuidado. As  los jefes de colegios y escuelas respondení  
del hecho de los disc pulos, mientras est n bajo su cuidado; y los artesanos y empresariosí á  
del hecho de sus aprendices o dependientes, en el mismo caso. Pero cesar  la obligaci ná ó  
de esas personas si con la autoridad y el cuidado que su respectiva calidad les confiere y 
prescribe, no hubieren podido impedir el hecho. 

Por  su  parte  el  art culo  2322  del  C digo  Civil  prescribe  que  Los  amosí ó ”  
responder n de la conducta de sus criados o sirvientes, en el ejercicio de sus respectivasá  
funciones; y esto aunque el hecho de que se trate no se haya ejecutado a su vista. Pero 
no responder n de lo que hayan hecho sus criados o sirvientes en el ejercicio de susá  
respectivas funciones, si se probare que las han ejercido de un modo impropio que los 
amos  no  ten an  medio  de  prever  o  impedir,  empleando el  cuidado  ordinario,  y  laí  
autoridad competente. En este caso toda la responsabilidad recaer  sobre dichos criadosá  
o sirvientes. 

A su vez el art culo 2329 del C digo Civil prescribe que Por regla general todoí ó “  
da o que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparadoñ  
por sta. é

Que por su parte, el Decreto 161/1982 del Ministerio de Salud, que establece un 
Reglamento  de  Hospitales  y  Clinicas,  prescribe  en  su  articulo  16,  que   Cada“  
establecimiento podr  determinar libremente su organizaci n interna, sin perjuicio deá ó  
que  ella  deba  contar  con  sistemas  que  aseguren  a  los  pacientes  como  m nimo:í  a) 
Atenci n m dica de emergencia.ó é

A su vez el art culo 26 del mismo cuerpo normativo establece que  Todos losí “  
establecimientos deber n disponer de a lo menos un profesional de la salud, en formaá  
continua encargado de la atenci n nocturna, cuyo nombre y profesi n deber  darse aó ó á  
conocer en un sitio destacado, y de un sistema que asegure la atenci n m dica de lasó é  
emergencias internas.

Por  su  parte,  trat ndose  de  establecimientos  que  prestan  atenci n  M dicoá ó é  
quir rgica el articulo 27 del mismo reglamento dispone que estos deber n cumplir conú á  
las disposiciones generales del presente reglamento y con las que contiene este t tulo. Ení  
tal sentido el articulo 29 letra i) prescribe  que la planta f sica de estos establecimientosí  
deber  contemplar:á   i) Medios de transporte de pacientes que garanticen su seguridad.

DECIMO PRIMERO: Que establecido lo anterior, corresponde en lo sucesivo 
analizar  el  fondo  de  la  acci n  deducidaó ,  esta  es,  si  existi  negligencia  de  losó  
demandados  en  el  marco  de  la  operaci n  realizada  al  c nyuge  y  padre  de  lasó ó  
demandantes, que termin  con su fallecimiento.ó

Al efecto y en m rito de las argumentaciones efectuadas por las partes en susé  
escritos de demanda y contestaci n no son hechos controvertidos los siguientes:ó

1).  Que, la relaci n m dico-paciente entre el Dr. Armando Alc zar y don Jorgeó é á  
Rodr guez Quiroz se genera a fines de marzo del a o 2015, cuando ste concurre aí ñ é  
consultarle debido a ataques a la ves cula  que sufr a. Que, a la anamnesis se constata“ í ” í  
que se trata de un paciente de 72 a os de edad, que como antecedentes m rbidos deñ ó  
relevancia tiene Hipertensi n Arterial en tratamiento y antecedente de una cirug a deó í  
Hernia Inguinal derecha; al examen f sico no se constata ning n signo de relevancia aí ú  
nivel de abdomen. Que, por lo anterior, y para determinar a cabalidad la presencia de 
c lculos de ves cula, se le indican una serie de estudios, entre los cuales se encuentraná í  
ex menes de sangre de rutina, un electrocardiograma, endoscop a digestiva alta y unaá í  
ecotomograf a. Que, el Sr. Rodr guez se llev  a cabo los ex menes indicados, los queí í ó á  
estuvieron dentro  de  rangos  normales,  salvo la  ecotomograf a  abdominal  que  le  fueí  
practicada precisamente por el Dr. Armando Alc zar, la cual constat  la presencia de alá ó  
menos dos c lculos en la ves cula, lo cual era compatible con una colecistitis cr nicaá í ó  
liti sica.á  
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2. Que dada la naturaleza de la patolog a que afectaba a don Jorge Rodriguezí  
Quiroz  el  tratamiento  era  quir rgico,  mediante  el  procedimiento  de  colecistectom aú í  
laparosc pica.ó

3.  Que  el  Sr.  Rodr guez   decidi  someterse  a  dicha  intervenci n,  y  siendoí ó ó  
beneficiario  de FONASA pod a hacerlo mediante  el  sistema PAD (Pago Asociado aí  
Diagn stico), raz n por la cual se program  para el d a 20 de abril de 2015 a las 16:00ó ó ó í  
horas en Cl nica Los Leones.í

4.  Que  al  momento  de  ingresar  a  la  Cl nica,  el  paciente  contaba  con  unaí  
certificaci n  expedida  por  Dr.  Don  Luis  Z iga  Carmona,  especialista  en  medicinaó úñ  
interna,  quien indicaba que don Jorge  Rodr guez Quiroz,  hab a  sido evaluado paraí í  
realizarse  una  colecistectom a,  concluyendo  que  el  riesgo  quir rgico  del  pacienteí ú  
correspond a a ASA 1. Adem s,  que para la operaci n programada se  contaba coní á ó  
Informe de Ecotomograf a Abdominal, efectuada por el Dr. Don Armando Alc zar M.,í á  
con fecha 31 de marzo de 2.015.

5. Que, el Sr. Rodr guez ingres  a las 12:00 horas del d a se alado, y a la horaí ó í ñ  
indicada fue intervenido por el equipo quir rgico encabezado por el Dr. Alc zar, asistidoú á  
por el Dr. Jorge Abde, especialista en cirug a, y por el Dr. Gonzalo Cordero, anestesista.í  

6.  Que durante  la  operaci n  y  ó al  momento  de  introducir  el  laparoscopio  se 
advirti  por el doctor Alc zar una gran dilataci n del intestino delgado y un cuadro deó á ó  
obstrucci n intestinal, por lo se decidi  por ste convertir la cirug a a una abierta. ó ó é í

7. Que al explorar la cavidad abdominal, el Dr. Alc zar constato la presencia deá  
una masa tumoral en el codo derecho del colon, frente a lo cual el demandado tomó 
contacto con un especialista de cirug a de colon, quien se al  la necesidad perentoria deí ñ ó  
extirpar dicha masa, lo que es realizado por el Dr. Alc zar  mediante la secci n delá ó  
colon  afectado  hemicolectom a  derecha-,  sutur ndose  intestino  delgado  a  intestino– í á  
grueso sanos; luego de constatar hemostasia, se cierra abdomen con malla para poder 
observar evoluci n.ó

DECIMO  SEGUNDO: Que en m rito  de la  prueba  documental,  pericia  yé  
testimonial  incorporada se tienen por establecidos los siguientes hechos:

1) Que  don  Jorge  Rodr guez  Quiroz,  ingres  por  sus  propios  medios  alí ó  
pensionado de la Cl nica Los Leones de La Calera a las 12:14 horas del d a 20 de abrilí í  
de  2015;  se  encontraba  consciente,  l cido,  en  buen  estado  general,  sin  dolor  yú  
evidenciando leve  taquicardia  que  fue  atribuida  a  nerviosismo.  El  examen f sico  deí  
ingreso  efectuado  por  personal  de  enfermer a  a  las  12:30  horas  arrojo  resultados– í –  
interpretados  como  normales.  Se  obtuvo  un  consentimiento  informado  para  la 
realizaci n de la colecistectom a y, siendo las 16:35 horas, el paciente ingres  a pabell nó í ó ó  
para ser intervenido por el equipo quir rgico encabezado por el Dr. Alc zar ; lo que seú á  
establece m rito  de las anotaciones realizadas en la Hoja de Ingreso a Enfermer a; Hojaé í  
de Consentimiento informado; Historia de Anestesia y Protocolo operatorio.

2) Que luego de la operaci n y desde las 20:30 horas del d a 20 de abril de 2015,ó í  
el paciente fue recibido en el post operatorio consciente y orientado en tiempo y espacio, 
pero en regulares condiciones generales, ap sitos pasados y dolor en la zona abdominal;ó  
lo que se establece en m rito  de las anotaciones realizadas en la Hoja de Evoluci né ó  
Profesional No Medico que consta en la Ficha Cl nica.í

3) Que al  menos desde las 20:40 horas el  paciente presentaba una ca da delí  
hematocrito; lo que se establece en m rito de ficha cl nica, que da cuenta de examené í  
realizado a las 20:40 horas, en el que el aparece como m dico solicitante el m dicoé é  
tratante; encontr ndose adem s taquicardico, seg n se establece en m rito de Informeá á ú é  
m dico pericial, que llega a tal conclusi n al revisar la evoluci n de signos vitales queé ó ó  
constan en la ficha cl nica.í

4) Que a las 21:00 horas, el demandado Dr. Alc zar conversa con familiares delá  
paciente, quienes solicitaban el traslado del mismo al Hospital de Quillota, luego de lo 
cual estos se alan haber acordado que lo mejor era efectuar el traslado al d a siguiente;ñ í  
circunstancia que se establece en m rito de las anotaciones realizadas en la Hoja deé  
Evoluci n Profesional No Medico que consta en la Ficha Cl nica.ó í

5) Que el demandado se retira de la Cl nica con posterioridad a entrevistarse coní  
los familiares del paciente; cuesti n que se establece en base a su confesional, dondeó  
reconoce haberse retirado de la Clinica, pero no recordar la hora; unido a la declaraci nó  
de la testigo do a Evelyn D az Vergara, que precisa que el demandado se retir  de lañ í ó  
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Cl nica  luego  de  haber  hablado  con  los  familiares,  lo  que  le  consta  por  haberseí  
encontrado en ese momento acompa ando a los mismos; a ello se agrega  adem s queñ á  
en la ficha Cl nica y  con posterioridad a esa hora no consta que el mismo hubiese dadoí  
alguna  instrucci n  presencial;  todos  indicios,  graves,  precisos  y  concordantes  queó  
permiten establecer esta circunstancia.

6) Que el paciente sale de postoperatorio y es trasladado a la sala de pensionado 
a las 22:15, donde es recibido en malas condicione, ap sitos pasados, Sonda Foley conó  
escaso  contenido  urinario  y  saturaci n  baja;  lo  que  se  establece  en  m rito  de  lasó é  
anotaciones realizadas en la Evoluci n de T cnico Param dico que constan en la fichaó é é  
Cl nica.í

7) Que  entre las 21:00 y 22:15 horas el paciente no tuvo ning n control de susú  
signos vitales; seg n se establece en m rito de Informe m dico pericial, que llega a talú é é  
conclusi n al revisar la evoluci n de signos vitales que constan en la ficha cl nicaó ó í

8) Que a las 23:15, el paciente se encontraba consciente, afebril, taquic rdico yá  
saturando dentro de rango normal;  el  dolor iba  en disminuci n“ ó ”,  en tanto que los 
ap sitos se apreciaron ó pasados  “ ” (las compresas  tambi n pero moderadamente“ é ”). Diez 
minutos despu s (23:25 horas) se objetiv  una saturaci n de 98%, procedi ndose a retiraré ó ó é  
el aporte de ox geno; lo que se establece en m rito de las anotaciones realizadas en laí é  
Hoja de Evoluci n Profesional No Medico y hoja de ó  Evoluci n de T cnico Param dicoó é é  
que constan en la Ficha Cl nica.í

9)  Qua a  las  24:30 horas  se  dej  constancia  ó en la   hoja  de   Evoluci n  deó  
Profesional  que  el  enfermo  se  apreciaba  diafor tico,  con  desaturaci n  de  ox geno,é ó í  
taquicardia  y  ca da  de  la  presi n  arterial  pese  al  aporte  de  volumen.  Adem s,  uní ó á  
hemoglucotest realizado en ese horario arroj  un resultado de 451 mg/dL. Se procedió ó 
entonces a aumentar el aporte de ox geno (FiO2 35%), iniciar infusi n de coloides (500í ó  
ml de Haemaccel ) y colocar otra v a venosa en la pierna derecha  por la cual se® í – –  
administr  tambi n  Haemaccel;ó é  lo  que  se  establece  en  m rito  de  las  anotacionesé  
realizadas  en la  Hoja de  Evoluci n  Profesional  No Medico que consta  en la  Fichaó  
Cl nica y í en m rito de Informe m dico pericial, que llega a tal conclusi n al revisar laé é ó  
evoluci n de signos vitales que constan en la ficha cl nica.ó í

10) Que a la misma hora anterior, esto es a las 24:30 se  le comunica al Dr.  
Alc zar de la gravedad del paciente y de su hemorragia activa,  quien indica por v aá í  
telef nica que no es tan as  y que s lo se debe pasar m s sueroterapia ; lo que seó “ í ó á ”  
establece en m rito de las anotaciones realizadas en la Hoja de Evoluci n Profesional Noé ó  
Medico que consta en la Ficha Cl nica,í

11) Que a las 24:50 horas y tras insistencia del personal de enfermer a el pacienteí  
es  reevaluado  por  la  Dra.  DECK,  m dico  que  estaba  de  turno  en  el  Servicio  deé  
Urgencia del recinto,  profesional que dej  constancia de sus signos vitales en virtud deó  
los  cuales  el  paciente  se  encontraba  taquic rdico,  hipotenso,  con  desaturaci n  deá ó  
ox geno;  dicha profesional  solicita  adem s ex menes de grupo y Rh, hemoglobina yí á á  
hematocrito; lo que se establece en m rito de las anotaciones realizadas en la Hoja deé  
Evoluci n Profesional No Medico que consta en la Ficha Cl nica y ó í en m rito de Informeé  
m dico pericial, que llega a tal conclusi n al revisar los signos vitales de los que dejaé ó  
constancia la m dico de turno. é

12)  Que  a  las  01:30  horas  se  aperson  en  dependencias  de  la  Clinica   eló  
demandado Dr. Alc zar a evaluar al paciente, luego de llamada de Dra. Deck, hora ená  
la que el paciente se encontraba cursando un cuadro de descompensaci n e hipotensi n;ó ó  
lo que se establece en m rito de las anotaciones realizadas en la Hoja de Evoluci né ó  
Profesional  No Medico que consta  en la Ficha Cl nica,  unido a lo se alado por  elí ñ  
demandado en su contestaci n.ó

Importante  resulta  se alar  en  esta  parte  que  si  bien  la  Hoja  ñ de  Evoluci nó  
Profesional No Medico que consta en la Ficha Cl nica,  presenta discordancia con laí  
Hoja de Evoluci n de T cnico Param dicoó é é ,  en relaci n a la hora en que se habr aó í  
constituido  el demandado Dr. Alc zar en la madrugada  del d a 21 de abril de 2015,á í  
pues   mientras  la  primera  refiere  que  eso  ocurri  a  las  01:30  horas,  la  hoja  deló  
param dico se ala que ello aconteci  a las  00:30 horas;  se ha preferido la primera,é ñ ó  
atendida que esta aparece confeccionada por la enfermera de turno y lleva aparejada a 
cada anotaci n horaria, el detalle completo de las atenciones efectuadas al paciente, noó  
ocurriendo lo mismo con el segundo, que fue llevado por un t cnico param dico, queé é  

V
M

S
F

Q
LK

S
B

R



adem s se encontraba en pr ctica seg n consta en el mismo registro, y que refiere muyá á ú  
escuetamente dichas atenciones. Por lo dem s la referencia a las 00:30 realizada por elá  
t cnico param dico perfectamente puede referirse a la indicaci n telef nica que efectu  aé é ó ó ó  
esa hora el demandado.

13) Que luego de lo anterior el demandado ordena a personal de enfermer aí  
coordinar transfusi n, ante lo cual se pregunta a laboratorio, quienes refieren que tienenó  
unidades de sangre OIV positivo pero el paciente es 0IV negativo; lo que se establece en 
m rito de las anotaciones realizadas en la Hoja de Evoluci n Profesional No Medico queé ó  
consta en la Ficha Cl nica.í

14) Que a las 01:45 tecn loga informa que se equivoc  en ver las unidades y queó ó  
si tiene OII negativo y que realizar  las pruebas cruzadas; lo que se establece en m ritoá é  
de las anotaciones realizadas en la Hoja de Evoluci n Profesional No Medico que constaó  
en la Ficha Cl nica.í

15) Que la Clinica Los Leones no contaba en este horario con un anestesista ni 
con ambulancia; raz n por la cual debi  coordinarse el traslado del paciente al Hospitaló ó  
de Quillota a trav s de un m vil del Hospital de La calera, el que lleg   a las 02:20 aé ó ó  
retirar al paciente; respecto a la ausencia de especialista ello se establece en m rito de loé  
que consta en Ficha Cl nica del Hospital de Quillota, unido lo anterior a lo declaradoí  
por el testigo del demandado Dr. Jorge Abde, quien participo como m dico ayudante delé  
demandado, el que refiri  en su declaraci n preguntado acerca del  ó ó por qu  se decidié ó 
trasladar al se or Rodr guez Quiroz al hospital San Martin de Quillota, Ese d a el Dr.ñ í “ í  
Alc zar me coment  de que no hab a encontrado anestesista para esa intervenci n .á ó í ó ”  
Respecto a la ausencia de una ambulancia, ello ha quedado establecido en m rito de laé  
confesional  rendida  por  el  Dr.  Alc zar,  no  habiendo  acompa ado  la  demandadaá ñ  
Serviclinica  documento  alguno a  objeto  de  acreditar  lo  sostenido  en su  declaraci nó  
confesional en cuanto a que la Cl nica contar a con un servicio de ambulancia externo,í í  
cuesti n que le correspond a por ser un hecho extintivo de su responsabilidad.ó í

16)  Que  el  paciente  se  fue  trasladado  al  Hospital  de  Quillota,  sin  haberse 
efectuado transfusi n de sangre ya que al llegar la ambulancia de traslado los resultadosó  
de las pruebas cruzadas aun no estaban listas.;  lo que se establece en m rito de lasé  
anotaciones realizadas en la Hoja de Evoluci n Profesional No Medico que consta en laó  
Ficha Cl nica.í

17) Que pasadas las 02:15 horas el paciente fue llevado en grav simo estado  “ í ” al 
Hospital de Quillota con diagn stico de ó hemoperitoneo posoperatorio (Presencia anormal 
de sangre al interior de la cavidad abdominal), ingresando a ese recinto a las 02:43. Tras 
ser reanimado en el servicio de urgencia fue llevado directamente a pabell n para revisaró  
la  cavidad  abdominal.  El  enfermo  se  encontraba  a  esa  altura  con  compromiso  de 
conciencia y en shock, exhibiendo presi n arterial 120/93 mmHg, frecuencia cardiacaó  
140 latidos/minuto y saturaci n de ox geno 92%. En ese escenario los m dicos Alc zar yó í é á  
Abde practicaron una laparotom a exploradora, en la que se encontr  la existencia deí ó  
sangrado  en  napa  “ ” y  asas  intestinales  de  aspecto  isqu mico  (é amoratadas“ ”).  Se 
procedi  a cohibir sangrado mediante ó packing y cerrar el abdomen con malla. Junto con 
lo anterior,  a  las  04:00 horas  se  efectu  una primera transfusi n de 2 unidades  deó ó  
gl bulos rojos tipo O IV Rh negativo. A esa hora el paciente presentaba los siguientesó  
diagn sticos: Shock hemorr gico grado IV. ó á Anemia severa (con hematocrito de 6,9% en  
muestra  tomada  a  las  03:01  horas)  Acidosis  metab lica  severaó .  Coagulopat a.  Fallaí  
respiratoria 
Tras  la  cirug a  el  paciente  fue  ingresado  a  la  Unidad  de  Cuidados  Intensivos,í  
manteni ndose  en  coma  inducido,  con  ventilaci n  mec nica,  aporte  de  f rmacosé ó á á  
vasoactivos,  infusi n continua de bicarbonato y sometido a m ltiples transfusiones deó ú  
gl bulos rojos (ó Por falta de unidades se transfunde gl bulos rojos Rh+, previo uso deó  
corticoides).Adem s, se le suministr  plasma fresco, crioprecipitado, plaquetas y factoresá ó  
de  coagulaci n  (Octaplex )  para  corregir  la  coagulopat a  desencadenada  por  laó ® í  
hemorragia.

En la UCI el paciente mantuvo tendencia a la hipotensi n y siendo las 22:45ó  
horas, el m dico de turno en la UCI dej  constancia que el enfermo presentaba uné ó  
shock severo refractario.

Al d a siguiente y pese a los tratamientos otorgados, el paciente evolucion  coní ó  
shock severo y falla multiorg nica (hep tica, respiratoria y renal). Cerca de las 13:00á á  
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horas del 23 de abril de 2015 el Dr. Ricardo Chamorro Villavicencio, m dico de turnoé  
en  la  UCI,  habr a  informado  que  se  encontraba  fuera  del  alcance  terap utico.í é  
Finalmente,  don  Jorge  Rodr guez  Quiroz  falleci  a  las  16:25  horas  de  ese  d a,í ó í  
certific ndose  como  causas  de  su  deceso:  Falla  org nica  m ltiple;  á á ú Shock  s ptico  é – 
hipovol mico; Hemoperitoneoé  postoperatorio ; Tumor de colon derecho operado 

Todos hechos que se tendr n por establecidos en raz n de los antecedentes queá ó  
constan en ficha cl nica del Hospital de Quillota. í

D CIMO TERCERO:É  Que para determinar si en los hechos acreditados, los 
demandados incurrieron en infracciones a la lex artis medica, se tendr n por establecidosá  
las  siguientes  circunstancias  de  las  cuales  da  cuenta  el  informe  pericial,  relativas 
precisamente a la lex artis medica aplicable al presente caso; ello por tratarse de hechos 
que escapan al conocimiento de esta magistratura y que requieren ser determinados por 
personal experto; siendo el informe pericial la prueba id nea al efecto, desestim ndose enó á  
tal  sentido  la  prueba  testimonial  aportada  por  la  demandada,  pues  si  bien  quienes 
declararon son profesionales m dicos, atendido el m rito de sus declaraciones y la formaé é  
en como declaran, sus testimonios no logran desvirtuar lo informado por el  informe 
pericial.

1)  Que  la  Sociedad  Chilena  de  Radiolog a,  manifiesta  expl citamente  que  laí í  
ecograf a abdominal í es un examen que siempre debe ser realizado o supervisado en“…  
forma directa y presencial por un m dico radi logo, quien ser  responsable de hacer elé ó á  
informe  radiol gico.. .ó ”  Ello porque  tanto  la  visualizaci n  ecogr fica  de  una  lesi nó á ó  
tumoral  de  colon,  como  la  interpretaci n  de  los  hallazgos,   son  tareas  operador-ó
dependientes que exigen mucha experiencia y ciertos requerimientos t cnicos especial.é

2) Que un cuadro de obstrucci n intestinal consiste en una reducci n o cese deló ó  
normal flujo de contenido intravisceral a trav s del tracto gastrointestinal. Sus causasé  
pueden ser patolog as tanto benignas como malignas. Si se trata de un c ncer de colon,í á  
la obstrucci n intestinal puede ser la primera manifestaci n en hasta 30% de los casos.ó ó  
En esos pacientes el cuadro generalmente surge producto de una lesi n intraluminal queó  
obstaculiza  el  avance  del  contenido  intestinal.  En  tales  circunstancias  los  enfermos 
pueden exhibir manifestaciones diversas dependiendo de la ubicaci n del tumor y deló  
tipo de  obstrucci n  (total  o  parcial,  aguda o cr nica,  nica  o  m ltiple,  mec nica  oó ó ú ú á  
funcional). 

En tal sentido cuando la zona de obstrucci n est  a nivel del colon, suele seró á  
parcial y la aparici n de s ntomas frecuentemente es lenta e insidiosa. Estos pacientesó í  
pueden  manifestar  crisis  aisladas  de  dolor  abdominal  tipo  c lico,  n useas,  v mitosó á ó  
malolientes  de escasa cuant a (los  cuales  son ocasionales  y no siempre  ocurren)  y/oí  
modificaciones del habitual tr nsito intestinal que aumentan progresivamente en el cursoá  
de  semanas  o  meses.  Al  examen  f sico  los  hallazgos  pueden  incluir  distensi n  delí ó  
abdomen  (generalmente  significativa),  disminuci n  de  los  ruidos  hidroa reos  a  laó é  
auscultaci n y a veces  la presencia de una masa palpable. El cuadro descrito variar  sió – – á  
surgen  complicaciones  agudas  como,  por  ejemplo,  una  obstrucci n  total,  isquemiaó  
intestinal o una perforaci n visceral con peritonitis secundaria.ó

3) Que en t rminos generales, unaé  laparoscop a, esto es, aquel tipo de cirug a queí í  
utiliza un tubo delgado llamado laparoscopio y que se inserta en el abdomen a trav s deé  
una incisi n peque a;  debiese ser convertida a cirug a abierta cada vez que el cirujanoó ñ í  
encuentre una situaci n que demande tener visi n directa y efectuar palpaci n manualó ó ó  
de los rganos. Una de las circunstancias en que se cumple lo anterior es encontrar unó  
aspecto anat mico inusual.ó

4)  Que  la  hemicolectom a  derechaí  (cirug a  que  corresponde  a  la  extirpaci ní ó  
quir rgica de la porci n final del leon, el ciego con el ap ndice, el colon ascendente y laú ó í é  
parte  inicial  del  colon transverso,  hasta la mitad inclusive)  con  anastomosis  primaria 
(restablecimiento,  en  el  mismo acto  quir rgico,  de  la  continuidad  intestinal),  es  unaú  
t cnica que puede ser usada tanto para el tratamiento quir rgico electivo de un c nceré ú á  
de colon derecho que se encuentre en etapa I a III, como para el manejo de urgencia de 
una obstrucci n intestinal causada por un tumor en el colon derecho.ó

5) Que ante la sospecha de que la causa de la obstrucci n intestinal no se trataó  
una  patolog a  benigna  sino  un  c ncer,  se  condiciona  significativamente  la  conductaí á  
quir rgica,  desde  que  la  decisi n  de  operar  exige  que  el  m dico  analice  lasú ó é  
manifestaciones y condici n cl nica del paciente, ponderando cuidadosamente no solo losó í  
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riesgos vs. beneficios de la intervenci n, sino tambi n, la expectativa de vida del enfermoó é  
(en funci n del estado de avance del c ncer) y las preferencias del paciente respecto deó á  
las  alternativas  para  su  tratamiento.  En  tal  sentido  debe  tenerse  en  cuenta  que  las 
cirug as realizadas con car cter de urgencia,  la edad (m s de 65-70 a os),  el  c ncerí á á ñ á  
avanzado (en etapa IV) y una baja casu stica (poca experiencia) del cirujano son (entreí  
otros) factores de riesgo asociados a mayor mortalidad en una cirug a colorrectal). Es así í 
como  dependiendo  del  grado  de  propagaci n  de  la  neoplasia,  consideraciones– ó  
anat micas  u  otras  razones  cl nicas  hasta  50%  de  pacientes  con  c ncer  no  sonó í – á  
candidatos id neos para un tratamiento quir rgico de su obstrucci n intestinal ó ú ó

6) Que cualquier cirug a en pacientes con c ncer y obstrucci n intestinal debieraí á ó  
estar  precedida  por  una  evaluaci n  multidisciplinaria  y  discusi n  que  involucre  aló ó  
cirujano, a un onc logo y al enfermo y sus familiares, pues en pacientes con c nceró á  
avanzado, los riesgos de una intervenci n quir rgica son altos y los beneficios limitados.ó ú  
En dicho subgrupo la cirug a, si bien puede beneficiar a algunos enfermos, t picamenteí í  
se asocia a hospitalizaciones prolongadas, alta morbilidad y mayor mortalidad. Atendido 
ello,  la  decisi n  informada del  paciente  es  crucial  para  definir  la  conducta,  ya  queó  
algunos pueden preferir renunciar a tal tratamiento gravoso cerca del final de su vida.

7) Que si bien una obstrucci n intestinal que no es tratada puede eventualmenteó  
propiciar  la  aparici n  de  complicaciones  agudas,  la  cirug a  de  urgencia  solo  estó í á 
recomendada cuando hay indicios concretos de tal escenario o sea  para pacientes que– –  
evidencian signos de peritonitis generalizada, deterioro cl nico (manifestado por fiebre,í  
leucocitosis,  inestabilidad  hemodin mica,  acidosis  metab lica  o  dolor  persistente)  y/oá ó  
ciertas  alteraciones  en los  ex menes  imagenol gicos,  por  ejemplo,  neumoperitoneo oá ó  
signos de isquemia intestinal. En cualquier otro escenario o bien, cuando el paciente–  
rechaza la intervenci n  la conducta inicial  es instalar una sonda nasog strica paraó – á  
descompresi n  y  aportar  suero  con  el  fin  de  corregir  eventuales  alteracionesó  
hidroelectrol ticas. Despu s, dependiendo de la evoluci n en las primeras 48-72 horas, elí é ó  
resultado de estudios y evaluaciones complementarias y lo que decida el paciente, se 
define  la  procedencia  de  concretar  una  cirug a,  efectuar  un  manejo  alternativoí  
(endosc pico) o mantener un tratamiento m dico paliativo de la obstrucci n.ó é ó

8)  Que el  sangrado es una de las complicaciones m s comunes de la cirug aá í  
practicada  al  se or  Rodr guez  Quiroz.  La  p rdida  de  sangre  puede  ser  de  menorñ í é  
cuant a, entendida como aquella que habitualmente cesa dentro de las primeras 24 horasí  
y no requiere transfusi n u otra intervenci n para su control. O bien, puede ser deó ó  
mayor  cuant a,  escenario  que  concurre  cuando:  Genera  inestabilidad hemodin mica;í á  
Obliga  a  efectuar  una  transfusi n  de  sangre  o  debe  ser  corregida  mediante  unó  
procedimiento de emergencia 

En este  sentido,  la  hemorragia  aguda puede llevar  a  un shock hipovol mico,é  
condici n  que  se  caracteriza  por  una  disminuci n  intensa  del  volumen  circulanteó ó  
efectivo. El coraz n deja de recibir una cantidad suficiente de sangre para bombear. Elloó  
determina un desbalance entre la cantidad de ox geno que llega a las c lulas vs. susí é  
necesidades metab licas. Se estima que la p rdida del 30-40% del volumen sangu neoó é í  
circulante puede llegar a ser fatal . Con todo, la letalidad no se vincula solo a la cantidad 
de volumen perdido, sino tambi n a la velocidad con que ocurra el proceso, el tiempoé  
que transcurra hasta que se instaura un tratamiento adecuado y a factores individuales 
determinantes de mayor resistencia o labilidad, seg n sea el caso, tales como edad, sexo,ú  
contextura f sica, enfermedades cardiacas preexistentes, consumo asociado de sustancias.í

Así los pilares b sicos del tratamiento incluyen: a)  Una r pida reposici n de laá á ó  
p rdida de volumen (cuando la causa del shock es una hemorragia, el aporte de volumené  
con suero,  esto  es,  coloides  o  cristaloides  es  la  medida indicada para pacientes  que 
exhiben hipotensi n o ca da de la presi n arterial y que no han recibido a n la necesariaó í ó ú  
transfusi n de sangre.b)  El aporte de gl bulos rojos (transfusi n) apenas se pesquise queó ó ó  
es  necesario.c)   As  como  una  pronta  identificaci n  y  correcci n  de  la  fuente  delí ó ó  
sangrado. 

De  no  otorgarse  esa  atenci n  m dico-quir rgica  en  forma  oportuna,  eló é ú  
compromiso en la irrigaci n sangu nea de los rganos progresa inexorablemente hacia laó í ó  
irreversibilidad y la muerte. Consecuentemente, es imperioso reconocer en forma precoz 
los  signos de shock a fin  de poder instaurar  con prontitud  las  medidas  terap uticasé  
pertinentes.
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9) Que el incremento de la frecuencia cardiaca por sobre 100 latidos/minuto es 
una de las primeras manifestaciones de un shock hipovol mico en adultos é

10) Que ante la concurrencia conjunta de signos tales como taquicardia, ap sitosó  
pasados y un hematocrito bajo, es posible sospechar al  menos la posibilidad de una 
complicaci n hemorr gica.ó á

11) Que en casos de imperiosa necesidad debe efectuarse la transfusi n sangu neaó í  
sin esperar el resultado de las pruebas cruzadas.

DECIMO  CUARTO:  Que  en  m rito  de  los  hechos  establecidos  en  losé  
considerandos anteriores, es posible concluir que el demandado Dr. Alc zar incurri  ená ó  
variadas  infracciones al deber que le impon a la í lex artis m dica.é

En primer lugar, ello se configura  por la circunstancia de haber realizado  la 
ecograf a  preoperatoria,  siendo  ste  un  examen  que  debe  ser  realizado  por  uní é  
especialista en Imagenolog a. í

En segundo lugar, porque la cirug a para tratar la obstrucci n intestinal no era ení ó  
el caso del Sr. Rodr guez Quiroz, un procedimiento impostergable como lo sostuvo elí  
demandado, pues habiendo quedado establecido que exist a sospecha que la causa de laí  
obstrucci n era un c ncer; que se desconoc a la etapa en la cual se encontraba esaó á í  
patolog a y que al momento de realizarse la cirug a el paciente no cursaba con algunaí í  
complicaci n aguda debido a la obstrucci n, ni signos de peritonitis  generalizada,  nió ó  
deterioro cl nico que se manifestara por fiebre, leucocitosis, inestabilidad hemodin mica,í á  
acidosis metab lica o dolor persistente; concurriendo diversos factores de riesgo en eló  
paciente,  as  como alternativas  terap uticas  que ste  deb a  conocer  para tomar unaí é é í  
decisi n informada y aut noma, ó ó el Dr. Alc zar debi  finalizar la exploraci n quir rgicaá ó ó ú  
y no efectuar la hemicolectom a. í

En  tercer  lugar,  porque  ha  quedado  establecido  en  autos  que  cuando  el 
demandado se retira de la Cl nica pasadas las 21:00 horas (luego de persuadir a losí  
familiares en cuanto a que lo mejor era trasladar al paciente al Hospital de Quillota al 
d a siguiente) el Sr. í Rodr guez Quiroz a esa hora y al menos desde las 20:40 horas ya seí  
encontraba en regulares condiciones generales, con una baja en el hematocrito, ap sitosó  
pasados y taquicardico; todos signos que permit an sospechar al menos la posibilidad deí  
una  complicaci n  hemorr gica,  sobre  todo  considerando  que  seg n  ha  quedadoó á ú  
establecido, esa es la complicaci n m s habitual que se presenta  en este tipo de cirug asó á í  
y que el paciente adem s presentaba factores de riesgo como su edad y enfermedad deá  
base; todas estas circunstancias supon an por tanto que el demandado en su calidad deí  
m dico tratante se mostrara proactivo en relaci n a las condiciones y evoluci n queé ó ó  
presentaba el paciente, lo que exig a que pese a haberse retirado de la Clinica siguieraí  
conectado con el equipo de enfermer a; cuesti n que no ocurri , desde que ha quedadoí ó ó  
acreditado en autos que s lo tomo conocimiento del estado de salud del mismo cuando aó  
las 24:30 el equipo de enfermer a le comunic  que el paciente se encontraba grave.í ó

En cuarto lugar, porque aun cuando pudiera concluirse que luego de retirarse de 
la Cl nica era el personal de enfermer a quienes se encontraban  obligados a dar avisoí í  
oportuno  al  demandado;  ha  quedado  establecido  que  cuando  al  demandado  se  le 
comunic  a las 24:30 horas de la gravedad del paciente y de su hemorragia activa, steó é  
indic  por v a telef nica que no era tan as  y que s lo se deb a pasar m s sueroterapia ;ó í ó “ í ó í á ”  
cuesti n que no se condice con la conducta que exige la lex artes medica seg n se haó ú  
establecido  en  el  considerando anterior  ,  pues  lo  que  correspond a  en  tal  caso  eraí  
ordenar una inmediata transfusi n de sangre y traslado inmediato a pabell n.ó ó

En quinto lugar, porque el demandado a n en conocimiento de las condicionesú  
m dicas del paciente, no se aperson  en forma inmediata en la Clinica luego del llamadoé ó  
anterior, pues s lo concurri  a sta a las 01:30 horas, y luego de un nuevo llamadoó ó é  
efectuado por la Doctora Deck, m dico que estaba de turno en el Servicio de Urgenciaé  
del recinto,  y que a las 24:50 horas y tras insistencia del personal de enfermer a, evaluí ó 
al paciente que a esa altura se encontraba taquic rdico, hipotenso y con desaturaci n deá ó  
ox geno,  solicitando  asimismo  la  misma  profesional  ex menes  de  grupo  y  Rh,í á  
hemoglobina y hematocrito

En sexto lugar, porque habi ndose apersonado en la clinica y verificado que elé  
paciente  se  encontraba  se  encontraba  cursando  un  cuadro  de  descompensaci n  eó  
hipotensi n;  no  dispuso  la  transfusi n  inmediata  del  mismo,  decidiendo  esperar  lasó ó  
pruebas cruzadas, no obstante que seg n se ha establecido en el considerando anteriorú  
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en casos de imperiosa necesidad debe efectuarse la transfusi n sangu nea sin esperar eló í  
resultado de las mismas. 

DECIMO  QUINTO: Respecto  a  la  demandada  Serviclinica   S.A_y  sin 
perjuicio del an lisis que se efectuara respecto a su responsabilidad por el hecho delá  
dependiente ; ha quedado establecido que ella adem s incurri  en faltas directas a la lexá ó  
artis medica, por cuanto se encuentra acreditado que en la madrugada del d a 21 deí  
abril  de  2015,  sta  no  contaba  con  anestesista  y  tampoco  con  alg n  servicio  deé ú  
ambulancia, transgrediendo as  lo dispuesto en los art culos 16, 26 y 27 del Decretoí í  
161/1982  del  Ministerio  de  Salud,  que  establece  un   Reglamento  de  Hospitales  y 
Clinicas.

DECIMO  SEXTO: Que  establecido  lo  anterior,  corresponde  analizar  la 
relaci n de causalidad existente entre las faltas en las que incurri  el demandado y eló ó  
fallecimiento del Se or Rodr guez Quiroz.ñ í

En primer lugar, si bien el hecho de que el demandado realizara personalmente 
la ecograf a, fue una conducta que transgredi  la  í ó lex artis,  no es dable vincular esa 
malpraxis al no diagn stico del c nceró á , ya que seg n se estableci  en el considerandoú ó  
d cimo tercero, la  identificaci n de un tumor de colon mediante ecograf a suele seré ó í  
dif cil debido a la imposibilidad de observar el tracto gastrointestinal en toda su extensi ní ó  
y  dificultades  t cnicas  para  obtener  im genes  de  calidad.  Por  otro  lado,  si  biené á  
ocasionalmente  algunos  tumores  del  colon  pueden  llegar  a  ser  pesquisados 
ecogr ficamente,  es  cierto  que  otros  ex menes  son  m s  id neos  para  esos  fines.á á á ó  
Finalmente,  aun  en  el  evento  que  mediante  im genes  se  pesquise  un  tumor,  elá  
diagn stico definitivo de c ncer exige necesariamente la realizaci n de una biopsiaó á ó

En segundo lugar y aun cuando  un examen f sico acucioso  debi  pesquisarí ó  
distenci n del abdomen, en el contexto de este paciente,  ello no  habr a obligado a laó í  
solicitud  de  ex menes  complementarios  para  descartar  el  diagn stico  de  obstrucci ná ó ó  
intestinal. Lo anterior porque si bien no es algo t pico  los enfermos que tienen c lculos– í – á  
en la ves cula y refieren c licos biliares tambi n pueden cursar con distensi n abdominal,í ó é ó  
por lo que  la “falta de ingreso m dico  é ” constituy  una infracci n a la  ó ó lex artis,  sin 
desmedro  de  lo  cual  no  es  posible  afirmar  inequ vocamente  que  esa  omisi n  hayaí ó  
condicionado la no detecci n de la obstrucci n intestinal ó ó que padec a el paciente.í

DECIMO SEPTIMO: Que a diferencia de lo concluido con las faltas antes 
mencionadas,  en  las  faltas  relativas  a  las  decisiones  adoptadas  en  el  curso  de  la 
intervenci n quir rgica  y en el manejo de la hemorragia aguda que afect  al paciente yó ú ó  
seg n se fundamentara a continuaci n, si se concluye que ellas  fueron causas directasú ó  
del fallecimiento del paciente.

En efecto, en cuanto al mal manejo quir rgico, ha quedado establecido en autos,ú  
que  la  cirug a  para  tratar  la  obstrucci n  intestinal  no  era  en  el  caso  del  Se orí ó ñ  
Rodrigeuez Quiroz,  un procedimiento impostergable  como lo sostuvo el  demandado, 
pues habiendo quedado establecido que exist a sospecha que la causa de la obstrucci ní ó  
era un c ncer; que se desconoc a la etapa en la cual se encontraba esa patolog a y que alá í í  
momento de realizarse la cirug a el paciente no cursaba con alguna  complicaci n agudaí ó  
debido a la obstrucci n, ni signos de peritonitis generalizada, ni deterioro cl nico que seó í  
manifestara por fiebre, leucocitosis, inestabilidad hemodin mica, acidosis metab lica oá ó  
dolor  persistente;  concurriendo  diversos  factores  de  riesgo  en  el  paciente,  as  comoí  
alternativas terap uticas que ste deb a conocer para tomar una decisi n informada yé é í ó  
aut noma,  ó el  Dr.  Alc zar  debi  finalizar  la  exploraci n  quir rgica  y  no  efectuar  laá ó ó ú  
hemicolectom a. í

Asi las cosas,  si el  demandado hubiese actuado en conformidad a la lex artis 
medica en el  caso  de  autos,  debi  haber finalizado la  exploraci n  y no efectuar  laó ó  
Hemicolectom a;  caso en el  cual  la  obstrucci n  intestinal  podr a haber sido tratada,í ó í  
previo consentimiento del paciente, mediante la instalaci n de una sonda nasog stricaó á  
para descompresi n y aporte  de suero con el  fin  de corregir  eventuales  alteracionesó  
hidroelectrol ticas. Despu s, dependiendo de la evoluci n en las primeras 48-72 horas, elí é ó  
resultado de estudios y evaluaciones complementarias y lo que decidiera el paciente, se 
hubiese definido la procedencia de concretar una cirug a, efectuar un manejo alternativoí  
(endosc pico) o mantener un tratamiento m dico paliativo de la obstrucci n.ó é ó

En el mismo sentido y como puede apreciarse, si el demandado hubiese actuado 
diligentemente,  el  paciente  no  se  habr a  visto  expuesto  necesariamente  a  unaí  
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intervenci n quir rgica que desencadeno su fallecimiento; operaci n quir rgica respectoó ú ó ú  
de la cual ha quedado establecido que est  asociada a riesgos altos y beneficios limitadosá  
y que se asocia a hospitalizaciones prolongadas, alta morbilidad y mayor mortalidad; 
pudiendo el paciente haber tomado una decisi n informada, conversada con su familia yó  
con un medico experto, siendo una opci n adem s renunciar a tal tratamiento gravosoó á  
cerca del final de su vida.

DECIMO  OCTAVO:  Que   las  faltas  observadas  en  el  postoperatorio,  y 
espec ficamente en el manejo de la sintomatolog a que afect  al paciente luego de laí í ó  
operaci n, tambi n se aprecian como causas directas del fallecimiento del Sr. Rodr guezó é í  
Quiroz.

En efecto,  ha quedado establecido que el  demandado se  retir  de la  Cl nicaó í  
despu s de las 21:00 horas del d a 20 de abril de 2015, no obstante que el paciente ya seé í  
encontraba  a  esa  hora  en  regulares  condiciones  generales,  con  una  baja  en  el 
hematocrito, ap sitos pasados y taquicardico; todos signos que permit an sospechar aló í  
menos la posibilidad de una complicaci n hemorr gica, sobre todo considerando que esaó á  
es  la complicaci n m s habitual  que se presenta  en este tipo de cirug as  y que eló á í  
paciente adem s presentaba factores de riesgo como su edad y enfermedad de base;á  
tambi n ha quedado establecido que desde su retiro tampoco se comunic  con el equipoé ó  
de enfermer a para tomar conocimiento del estado de salud del paciente, pues s lo a lasí ó  
24:30 el equipo de enfermer a le comunic  que el paciente se encontraba grave; horarioí ó  
en  el  que  pese  a haber tomado conocimiento de la gravedad del  paciente  y  de su 
hemorragia activa, se limit  a indicar por v a telef nica que no era tan as  y que s lo seó í ó “ í ó  
deb a pasar m s sueroterapia , cuando lo que correspond a en tal caso era ordenar unaí á ” í  
inmediata transfusi n de sangre y traslado inmediato a pabell n; asimismo ha quedadoó ó  
establecido  que  el  demandado a n  en conocimiento de  las  condiciones  m dicas  delú é  
paciente, no se aperson  en forma inmediata en la Clinica luego del primer llamado,ó  
pues s lo concurri  a sta a las 01:30 horas, y luego de un nuevo llamado efectuado poró ó é  
la  Doctora  Deck;  asimismo  ha  quedado  establecido  que  el  paciente  se  encontraba 
cursando un cuadro de descompensaci n e hipotensi n al apersonarse el demandado enó ó  
el recinto, no obstante lo cual, no dispuso la transfusi n inmediata del mismo, decidiendoó  
esperar  las  pruebas  cruzadas,  pese  a  que  en  casos  de  imperiosa  necesidad,  debe 
efectuarse la transfusi n sangu nea sin esperar el resultado de las mismas. ó í

Así las cosas, si el demandado hubiese actuado conforme a la lex artes medica, no 
retir ndose del recinto medico en las condiciones en la que se encontraba el paciente, oá  
en su defecto y aun a distancia se hubiere mostrado proactivo y preocupado respecto a 
su  condici n;  o si  hubiese  dispuesto las  medidas que la  lex artes  medica le  exig anó í  
cuando a las 24:30 tomo conocimiento del grav simo estado en el que se encontraba elí  
paciente y se hubiera apersonado de forma urgente adem s en la Clinica y no una horaá  
despu s, disponiendo la transfusi n inmediata del paciente sin esperar  el resultado de lasé ó  
pruebas  cruzadas;  la  hemorragia  aguda  que  llev  al  shock  hipovol mico  queó é  
posteriormente desencadeno la muerte del paciente, hubiese podido tratarse de manera 
adecuada.
  DECIMO  NOVENO: Que  respecto  a  las  faltas  en  las  que  incurri  laó  
demandada Serviclinica Limitada y el nexo causal de stas con el fallecimiento del se oré ñ  
Rodr guez Quiroz, se concluye que este actuar negligente de la demandada,  consistenteí  
en no tener a disposici n del paciente ni un m dico internista ni una ambulancia deó é  
traslado, si resulta determinante, conjuntamente con el actuar del demandado Alc zar,á  
en  el  fallecimiento del  Se or  Rodr guez Quiroz,  desde  que  signific  perder  tiemposñ í ó  
trascendentales  en  traslado,  que  retardaron  a n  m s  el  adecuado  tratamiento  yú á  
reintervenci n de la hemorragia aguda que el  paciente presentaba; m xime teniendoó á  
presente que tal y como quedo establecido en el considerando d cimo tercero, uno de losé  
factores  relevantes en la mortalidad asociada a este tipo de cirug as es el tiempo queí  
transcurra hasta que se instaura un tratamiento adecuado.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la  demandada Serviclinica  Limitada,  es  tambi né  
responsable  en el  caso  de  autos  por  el  hecho de  sus  dependientes,  en  este  caso  el 
demandado Dr. Alc zar, de conformidad a lo dispuesto en los art culos 2320 y 2322 delá í  
C digo Civil.ó

En tal sentido y teniendo presente que la  descarga de la presunci n pasa poró  
acreditar que el dependiente ha ejercido sus funciones de un modo impropio que la 
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demandada  no  ten a  medio  de  prever  o  impedir,  no  se  advierte  en  el  procesoí  
antecedente alguno que permitan establecer las precauciones que habr a emprendido laí   
demandada  Serviestado  Limitada  de  manera  diligente  a  fin  de  ejercer  el  control, 
vigilancia y autoridad sobre el quehacer de su dependiente, menos a n, de qu  manera aú é  
pesar de ello no le fue posible evitar el hecho da oso.ñ

 VIGESIMO: Que en relaci n al da o,  ó ñ las demandantes demandan un da oñ  
emergente, ascendente a la suma de $5.000.000, sin especificar las causas en que se 
funda; raz n por la cual la acci n ser  rechazada, al no haberse se alado de formaó ó á ñ  
alguna los antecedentes de hecho en los que la petici n se funda.ó

VIGESIMO  PRIMERO: Que,  en  cuanto  al  perjuicio  extrapatrimonial,  las 
demandantes demandan un da o moral, ascendente a la suma de $200.000.000, el queñ  
hacen  consistir  en  la  angustia,  aflicci n  y  el  dolor  que  han  debido  soportar  susó  
representadas como consecuencia de la p rdida de un c nyuge y padre, y ver que ello noé ó  
es posible por un hecho que escapa a sus posibilidades y mbito de competencia y que seá  
debe exclusivamente a un obrar negligente de los demandados.

VIGESIMO SEGUNDO: Que, en reiterada jurisprudencia, la Excma. Corte 
Suprema ha definido el da o moralñ  como la lesi n efectuada culpable o dolosamente,ó  
que significa molestias en la seguridad personal del afectado, en el goce de sus bienes o 
en un agravio a sus afecciones leg timas, de un derecho subjetivo de car cter inmaterial eí á  
inherente a la persona e imputable a otra.

Que  al  efecto,  a  folio  201,  se  incorpor  pericia  psicol gica  efectuada  a  laó ó  
demandante do a ñ Mariola In s Rodr guez Torreblanca, el que establece lo siguiente: I)é í  
Que a consecuencia  del  fallecimiento del  padre Mariola  ha manifestado la siguiente 
sintomatolog a en: a) Sentimiento de que no puede aceptar el fallecimiento de su padreí  
b) Anhelo de su padre c) Sentimientos displacenteros como pena y tristeza relacionado al 
fallecimiento de su padre que se manifiestan en llanto f cil d) Incredulidad respecto a laá  
muerte de su padre e) Sentimientos de rabia y enfado relacionados a las circunstancias 
del fallecimiento de su padre y a quienes participaron culposamente seg n la evaluada f)ú  
Visualizaciones  de  su  padre  g)  Culpa  relacionada  al  fallecimiento  de  su  padre  h) 
Sentimiento de soledad desde el fallecimiento de su padre i) Dificultades cl nicamenteí  
significativas de concentraci n. j) Estado de nimo deprimido la mayor parte del d a, casió á í  
todos los d as. k) Dificultades cl nicamente significativas para dormir l) Anhedonia m)í í  
Sintomatolog a som tica de origen ps quico, es decir,  dificultades emocionales que seí á í  
expresan a trav s de malestares f sicos.n) Conductas obsesivas para controlar el estr s. II)é í é  
Que  dicha  sintomatolog a,  permite  afirmar  que  Mariola  presenta  actualmente  uní  
Trastorno  de  Duelo  Persistente,  adem s  de  observarse  sintomatolog a  depresiva,á í  
siguiendo la calificaci n del Manual Diagn stico y Estad stico de los Trastornos Mentalesó ó í  
(DSM  V) y de la Calificaci n Internacional de Enfermedades (CIE  10), lo cual es– ó –  
altamente significativo, al considerar que el fallecimiento de su padre ocurri  hace unaó  
larga data y todav a se manifiesta sintomatolog a relacionada al proceso de duelo coní í  
una alta intensidad, lo cual es un indicador de cronificaci n de la situaci n o que eló ó  
Trastorno de Duelo persistente evolucione a un cuadro an mico. Es importante se alarí ñ  
que el juicio es un factor mantenedor del malestar ps quico en Mariola, siendo necesarioí  
el  cese  del  proceso  judicial  para  que  Mariola  pueda  avanzar  adecuadamente  en  la 
elaboraci n  del  duelo  por  la  muerte  de  su  padre.  III)  Que  Mariola,  producto  deló  
repentino e inesperado fallecimiento de su padre, ha vivido un hondo dolor ps quico, queí  
se  expresa  en  un  Trastorno  de  Duelo  Persistente  con  sintomatolog a  depresiva,í  
requiriendo un pronto cese del proceso judicial e intervenci n farmacol gica y apoyoó ó  
terap utico constante para poder ir elaborando el dolor relacionado al fallecimiento deé  
su padre.

Que a folio  201,  se  incorpor  pericia  psicol gica  efectuada  a la  demandanteó ó  
Ivonne  Andrea  Rodr guez  Torreblanca,  el  que  establece  lo  siguiente:í  I)  Que  el 
fallecimiento  de  su  padre  ha  provocado  la  siguiente  sintomatolog a  en  Ivonne:  a)í  
Sentimiento de que no puede aceptar el fallecimiento de su padre b) Anhela a su padre 
c) Incredulidad respecto a la muerte de su padre d) Sentimiento subjetivo que la pena y 
malestar  debido a la  muerte  de su  padre  no la  deja  avanzar  en su  propia  vida e) 
Dificultad para preocuparse emp ticamente por otros f) Sentimientos de soledad desde elá  
fallecimiento de su padre g) Visiones de su padre, lo ha percibido caminando junto a ella 
h) Ideas de que hubiera sido mejor que ella muriera y no su padre i)  Reticencia a 
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mantener actividades placenteras que se realizaban con anterioridad j) Culpa excesiva k) 
Dificultades cl nicamente significativas de concentraci n. l) Estado de nimo deprimido laí ó á  
mayor  parte  del  d a,  casi  todos  los  d as.  m)  Disminuci n  del  inter s  o  placer  porí í ó é  
actividades que antes realizaba n) Dificultades cl nicamente significativas para dormir o)í  
Perdida  de  energ a  para  realizar  sus  actividades  diarias.  p)  Pensamiento  recurrenteí  
respecto  a  su  muerte  en  relaci n  al  fallecimiento  de  su  padre  q)  Anhedonia  r)ó  
Sintomatolog a som tica de origen ps quico, es decir,  dificultades emocionales que seí á í  
expresan  a  trav s  de  malestares  f sicos.  II)  Que  la  sintomatolog a  presentadaé í í  
anteriormente, permite afirmar que Ivonne presenta actualmente un Trastorno de Duelo 
Persistente,  adem s  de  observarse  intensa  sintomatolog a  depresiva,  siguiendo  laá í  
calificaci n del Manual Diagn stico y Estad stico de los Trastornos Mentales (DSM  V)ó ó í –  
y de la Calificaci n Internacional de Enfermedades (CIE  10), lo cual es altamenteó –  
significativo, al considerar que el fallecimiento de su padre ocurri  hace una larga data yó  
todav a se manifiesta sintomatolog a relacionada con una alta intensidad, lo cual es uní í  
indicador  decronificaci n  de  la  situaci n  o  que  el  Trastorno  de  Duelo  persistenteó ó  
evolucione  a  un  cuadro  an mico,  pudi ndose  afirmarse  que  de  no  realizarse  unaí é  
intervenci n terap utica de alto impacto (farmacol gica m s atenci n terap utica de unaó é ó á ó é  
o m s veces a la semana) la actual situaci n se podr a mantener en el tiempo. III) Queá ó í  
se puede se alar que Ivonne, producto del fallecimiento de su padre, ha vivido un hondoñ  
dolor  ps quico,  que  se  expresa  en  un  Trastorno  de  Duelo  Persistente  con  intensaí  
sintomatolog a depresiva que requiere atenci n clinica.í ó

Que a  folio  201  se  incorpor  pericia  psicol gica  efectuada  a  la  demandanteó ó  
Loretto  del  Pilar  Rodr guez  Torreblanca,  el  que  establece  lo  siguiente:í  I)  Que  el 
fallecimiento de su padre ha provocado la siguiente sintomatolog a: a) Sentimiento deí  
que  no  puede  aceptar  el  fallecimiento  de  su  padre.  b)  Anhela  por  su  padre.  c) 
Sentimiento  de  atracci n  por  los  lugares  y  las  cosas  relacionadas  con  su  padre.  d)ó  
Sentimientos de rabia respecto a personas que Loretto relaciona con el fallecimiento de 
su padre.e) Sentimiento de vac o y que la vida no tiene sentido sin la persona que muri ,í ó  
en  remisi n  parcial;  es  decir,  todav a  se  presenta  pero  ha  bajado  su  intensidad  f)ó í  
Pensamiento recurrente  que  hubiera sido mejor  que  se  muriera  otro  familiar  o  ella 
misma. g) Dificultades cl nicamente significativas de concentraci n.h) Crisis de llanto. i)í ó  
Disminuci n  del  inter s  o  placer  por  actividades  sociales  que  antes  realizaba  j)ó é  
Dificultades  cl nicamente  significativas  para  dormir  k)  Anhedonia  l)  Rabia  con  lasí  
personas  que  ella  relaciona  como  causante  del  fallecimiento  de  su  padre  m) 
Sintomatolog a som tica de origen ps quico, es decir,  dificultades emocionales que seí á í  
expresan  a  trav s  de  malestares  f sicos.  II)  Que  la  sintomatolog a  presentadaé í í  
anteriormente, permite afirmar que Loretto present  un Trastorno de Duelo Persistente,ó  
que se encuentra en estado de remisi n parcial, es decir, en la actualidad no cumpleó  
todos  los  criterios  para  realizar  el  diagn stico,  pero la  presencia  de  los  s ntomas  esó í  
cl nicamente  significativa,  adem s,  de  pesquisarse  sintomatolog a  depresiva,  seg n  losí á í ú  
criterios del Manual Diagn stico y Estad stico de los Trastornos Mentales (DSM  V) yó í –  
de la Calificaci n Internacional de Enfermedades (CIE  10), adem s, se puede afirmaró – á  
que la data e intensidad de los s ntomas es un factor de riesgo para el desarrollo de uní  
cuadro an mico, pudi ndose afirmarse que de no realizarse una intervenci n terap uticaí é ó é  
la actual situaci n se podr a cronificar  en el  tiempo. III)  Que Loretto, producto deló í  
fallecimiento  de  su  padre,  ha  vivido  un  hondo  dolor  ps quico,  manifest ndoseí á  
actualmente  en  sintomatolog a  depresiva,  requiriendo  atenci n  cl nica  para  poderí ó í  
abordarlo adecuadamente.

Que  a  folio  201  se  incorpor  pericia  psicol gica  efectuada  a  la  demandanteó ó  
Raquel  del  Carmen  Torreblanca  D az.,  el  que  establece  lo  siguiente:  I)  Que  elí  
fallecimiento de su conyuge ha provocado la siguiente sintomatolog a:í  a) Pensamiento 
constante respecto a su marido b) Sentimiento de que no puede aceptar el fallecimiento 
de su marido c) Anhela constantemente a su marido d) Sentimientos displacenteros como 
pena, tristeza y rabia intensa relacionado al fallecimiento de su marido e) Crisis de llanto 
f) Incredulidad respecto a la muerte de su marido g) Sentimientos de soledad, la mayor 
parte del tiempo, desde el fallecimiento de su marido h) Sentimiento de vaci  y que laó  
vida no tiene sentido desde el fallecimiento de su esposo i) Sentimiento de escuchar la 
voz de su marido u otras manifestaciones que la hacen pensar que su marido est  vivo j)á  
Sentimiento de que hubiera sido mejor su propia muerte en vez de la de su marido. k) 
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Dificultades cl nicamente significativas de concentraci n. l) Estado de nimo deprimido laí ó á  
mayor parte del d a, casi todos los d as. m) Dificultades cl nicamente significativas paraí í í  
dormir n) Anhedonia o) Sintomatolog a som tica de origen ps quico, es decir, dificultadesí á í  
emocionales que se expresan a trav s de malestares f sicos. II) Que la sintomatolog aé í í  
presentada  anteriormente,  permite  afirmar  que  Raquel  presenta  actualmente  un 
Trastorno  de  Duelo  Persistente,  adem s  de  observarse  alta  sintomatolog a  depresiva,á í  
seg n la calificaci n del Manual Diagn stico y Estad stico de los Trastornos Mentalesú ó ó í  
(DSM  V) y de la Calificaci n Internacional de Enfermedades (CIE  10), lo cual es– ó –  
altamente significativo, al considerar que el fallecimiento de su marido ocurri  hace unaó  
larga data y todav a se manifiesta sintomatolog a relacionada con una alta intensidad, loí í  
cual  es  un indicador  de  cronificaci n  de la  situaci n  o que  el  Trastorno de  Dueloó ó  
persistente evolucione a un cuadro an mico. III) Que en resumen, se puede se alar queí ñ  
Raquel, producto del fallecimiento de su padre, ha vivido un hondo dolor ps quico, queí  
se  expresa  en  un  Trastorno  de  Duelo  Persistente  con  sintomatolog a  depresiva  queí  
requiere atenci n por especialista.ó

VIGESIMO  TERCERO: Que,  la  prueba  referida  basta  para  tener  por 
acreditado  el  da o  moral  sufrido  por  las  demandantes,  en  atenci n  a  las  gravesñ ó  
aflicciones  y  cuadros  cl nicos  depresivos  que  han  experimentado  por  causa  delí  
fallecimiento de su c nyuge y padre,  correspondiendo consecuencialmente, la fijaci n deó ó  
la cuant a del mismo, respecto  í a cada una, en un monto de $ 40.000.000 ( cuarenta 
millones).

Que, para esta materia, el tribunal considerar  prudencialmente el m rito de losá é  
antecedentes aportados al proceso, en especial la magnitud del da o sufrido, a fin de fijarñ  
un monto que se  corresponda a la  entidad y naturaleza del  da o ocasionado a lasñ  
v ctimasí

Que, asimismo, este tribunal comprende plenamente que la suma de dinero que 
se conceda a las demandantes en nada destierra el dolor y aflicci n sufrido por stas,ó é  
sino que se concede con la finalidad de aliviar, en lo posible, los graves pesares sufridos.

Que, en consecuencia y seg n lo expuesto, se fijar  la indemnizaci n de perjuiciosú á ó  
por da o moral en la suma total de  $160.000.000.- (ciento sesenta millones de pesos;ñ  
suma a la que ser n condenadas ambas demandadas, de forma solidaria, en atenci n aá ó  
lo dispuesto en el art culo 2.317 del C digo Civil.í ó

 Y visto lo dispuesto,- adem s-, en los art culos 1437, 1698, 1700, 1702,1712,á í  
2284, 2314, 2316, 2332 y 2317 del C digo Civil; 139, 144, 160, 170, 342, 346, 358,ó  
384, 426 y 428 del C digo de Procedimiento Civil, se declara:ó

I.- Que se ACOGE la demanda de Indemnizaci n de perjuicios por da o moraló ñ  
interpuesta  por  don  Luis  Fernando  Espinoza  Astorga,  en  representaci n  de  do aó ñ  
MARIOLA INES RODRIGUEZ TORREBLANCA,;  de  do a  IVONNE ANDREAñ  
RODRIGUEZ TORREBLANCA, de do a LORETTO DEL PILAR RODRIGUEZñ  
TORREBLANCA, y de do a RAQUEL DEL CARMEN TORREBLANCA DIAZ, ,ñ  
en  contra  de  SERVICLINICA  S.A,  representada  legalmente  por  don  Jos  Fuentesé  
Araya,  y  en contra de  don ARMANDO ALCAZAR MU OZ,  Ñ y por  tanto,  se  les 
condena a pagar en forma solidaria a t tulo de  indemnizaci n de perjuiciosí ó , en favor de 
las demandantes la suma TOTAL de  $160.000.000.-  (ciento sesenta millones de pesos) 
por concepto de da o moral., correspondiendo a cada una de las demandantes la sumañ  
de $ 40.000.000 ( cuarenta millones de pesos)

II:- Que se RECHAZA la demanda de Indemnizaci n de perjuicios `por da oó ñ  
emergente.

III.-  Que no  se condena en costas a los demandados por no haber resultado 
totalmente vencidos
         
 Reg strese, Notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

PRONUNCIADA  POR  ANDREA  PIZARRO  PERALTA,   JUEZ   DE 
LETRAS TITULAR DE LA CALERA.
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Se  deja  constancia  que  se  dio  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  
final  del  art.  162 del  C.P.C.,  en La Calera,  a veinticuatro de julio de dos mil  
veinte.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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